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TITULO II 
PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y GASTOS Y OPERACIONES 

DE FINANCIAMIENTO DE LA REPÚBLICA  

CAPITULO I 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA 
REPÚBLICA 

 
Artículo 35.- Se aprueba la estimación de los Ingresos y Fuentes de Financiamiento de la República para el 
Ejercicio Fiscal 2003, en la cantidad de CUARENTA Y UN BILLONES SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS 
VEINTISEIS MILLONES SEISCIENTOS MIL BOLÍVARES ( Bs. 41.600.426.600.000). 
 
 

A. INGRESOS CORRIENTES 30.752.489.490.000
A.1. ORDINARIOS 27.140.570.740.000

1. PETROLEROS 13.124.662.690.000
1.1. TRIBUTARIOS 903.800.270.000

− IMPUESTO SOBRE LA RENTA OPERADORAS Y COMERCIALIZADORAS 706.800.270.000
− IMPUESTO SOBRE LA RENTA OTRAS FILIALES Y PDVSA (CASA MATRIZ) 197.000.000.000

1.2.  NO TRIBUTARIOS 12.220.862.420.000
− INGRESOS EMPRESARIALES Y DE LA PROPIEDAD  12.220.862.420.000

∗ RENTA DE HIDROCARBUROS 9.820.862.420.000
 EXPLOTACIÓN DEL PETRÓLEO 9.455.465.860.000
 EXPLOTACIÓN DEL GAS 365.296.770.000
 IMPUESTO SUPERFICIAL 85.290.000
 TRANSPORTE 14.500.000

∗ DIVIDENDOS DE PDVSA 2.400.000.000.000
2. NO PETROLEROS 14.015.908.050.000

2.1. TRIBUTARIOS 13.508.473.070.000
− IMPUESTO SOBRE LA RENTA 3.494.366.800.000

∗ HIERRO 13.168.000.000
∗ OTROS MINERALES 14.999.800.000
∗ OTRAS ACTIVIDADES 3.466.199.000.000

− IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD 156.128.490.000
∗ IMPUESTO SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y REGALOS 28.822.000.000

 SOBRE SUCESIONES, DONACIONES Y DEMÁS RAMOS CONEXOS 28.822.000.000
∗ IMPUESTOS NO PERMANENTES SOBRE LA PROPIEDAD 127.306.490.000

 DERECHOS DE REGISTRO INMOBILIARIO 127.306.490.000
− IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LAS TRANSACCIONES INTERNACIONALES 2.405.759.000.000

∗ IMPUESTO DE IMPORTACIÓN 2.405.759.000.000
  IMPORTACIÓN ORDINARIA 2.403.362.490.000

                         IMPORTACIÓN DE BULTOS POSTALES 2.396.510.000
−  IMPUESTOS INTERNOS SOBRE BIENES Y SERVICIOS 7.452.218.780.000
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∗ IMPUESTOS GENERALES SOBRE VENTAS E IMPUESTOS SELECTIVOS A LA 

PRODUCCIÓN Y AL CONSUMO DE BIENES 7.444.257.780.000
 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 6.273.067.000.000
 LICORES 289.602.740.000
 CIGARRILLOS 407.645.000.000
 FÓSFOROS 1.679.000.000
 GASOLINA PARA VEHÍCULOS 221.307.420.000
 DERIVADOS DEL PETRÓLEO 120.439.370.000
 IMPUESTOS DE TELECOMUNICACIONES 130.517.250.000

∗ OTROS IMPUESTOS 7.961.000.000
 APUESTAS LÍCITAS DE CASINOS, SALAS DE JUEGO Y MÁQUINAS TRAGANÍQUELES 7.961.000.000
       IMPUESTO A LAS APUESTAS LÍCITAS DE CASINOS Y SALAS DE BINGO 2.385.850.000
       EXPLOTACIÓN DE MESAS DE JUEGOS DE CASINOS Y MÁQUINAS  
       TRAGANÍQUELES 5.575.150.000

2.2.  NO TRIBUTARIOS 507.434.980.000
− INGRESOS EMPRESARIALES Y DE LA PROPIEDAD 28.046.360.000

∗ RENTA MINERA 27.746.900.000
 EXPLOTACIÓN DEL HIERRO 6.826.200.000
 EXPLOTACIÓN DE OTROS MINERALES 20.920.700.000

∗ ARRENDAMIENTO DE BIENES NACIONALES 183.790.000
∗ VENTA DE PUBLICACIONES OFICIALES 115.670.000

− TASAS 340.003.970.000
∗ SERVICIOS DE ADUANA 153.991.000.000

 SERVICIOS DE ADUANAS 153.134.477.600
 HABILITACIÓN DE ADUANAS 484.500.000
 DERECHOS DE ALMACENAJE 361.400.000
 CORRETAJE DE BULTOS POSTALES 122.400
 OTROS SERVICIOS DE ADUANAS 10.500.000

∗ SERVICIO DE CAPITANÍA DE PUERTOS 39.095.230.000
 DERECHOS DE PILOTAJE 32.286.385.000
 HABILITACIÓN DE PILOTAJE 1.932.005.000
 SERVICIO DE REMOLCADORES 4.247.600.000
 HABILITACIÓN DE CAPITANÍA DE PUERTOS 401.930.000
 OTROS SERVICIOS DE CAPITANÍA DE PUERTOS 227.310.000

∗ SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 8.447.460.000
∗ SERVICIO DE RIEGO Y DRENAJE 38.990.000
∗ BANDAS DE GARANTÍA, CÁPSULAS Y SELLOS 1.167.260.000
∗ SERVICIO DE TRANSPORTE 8.256.820.000

 DERECHOS DE AVIACIÓN Y NAVEGACIÓN 1.700.450.000
 DERECHOS DE TRÁNSITO TERRESTRE 6.556.370.000

∗ TIMBRES FISCALES 109.449.850.000
∗ SERVICIOS SOCIALES Y ADMINISTRATIVOS 19.557.360.000

− MULTAS POR VARIOS RAMOS 66.119.710.000
− DIVERSOS 73.264.940.000

∗ INTERESES POR DEMORA 25.131.990.000
∗ REPAROS DE LA CONTRALORIA GENERAL DE LA REPUBLICA 838.910.000
∗ INGRESOS VARIOS 47.294.040.000
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A.2. EXTRAORDINARIOS 3.611.918.750.000

1. PETROLEROS 1.831.036.750.000
1.1. NO TRIBUTARIOS 1.831.036.750.000

− INGRESOS POR CONCESIONES 1.831.036.750.000
2. NO PETROLEROS 1.780.882.000.000

2.1. TRIBUTARIOS 480.882.000.000
− IMPUESTO A LOS DÉBITOS A CUENTAS MANTENIDAS EN INSTITUCIONES FINANCIERAS 480.882.000.000

2.2. NO TRIBUTARIOS 1.300.000.000.000
− UTILIDADES NETAS ANUALES DEL BCV 1.300.000.000.000

B. FUENTES DE FINANCIAMIENTO 10.847.937.110.000
B.1. DISMINUCIÓN DE ACTIVOS FINANCIEROS 171.537.110.000

1. REINTEGRO DE FONDOS CORRESPONDIENTES A EJERCICIOS ANTERIORES 171.537.110.000
− EFECTUADOS POR CUENTADANTES 171.537.110.000

B.2. INCREMENTO DE PASIVOS FINANCIEROS 10.676.400.000.000
1. PROYECTO DE LEY ESPECIAL DE ENDEUDAMIENTO ANUAL 2003 10.676.400.000.000

  
− PROGRAMAS Y PROYECTOS  2.740.190.797.523

MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA 76.625.745.608
Sistema de Identificación Ciudadana y Control Migratorio 20.000.000.000
Reforma del Sistema de Justicia Penal 10.000.000.000
Modernización, Automatización y Fortalecimiento Institucional del Sistema Registral  y Notarial 
Venezolano 355.000.000
Construcción y Rehabilitación de Centros Penitenciarios 20.000.000.000
Refacción de la Morgue del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 5.500.000.000
Sistema de Emergencia Metropolitano 3.000.000.000
Capacitación de las Comunidades en autoprotección y eventos adversos 2.175.900.000
Dotación de Equipos de Coordinación Policial y Escuelas Regionales de Policía 544.845.608
Dotación y Equipamiento de la DISIP 2.000.000.000
Modernización y Actualización de la Plataforma Tecnológica del MIJ 1.500.000.000
Apoyo a la Reinserción Social de Delincuentes y de Menores en Situación Irregular 750.000.000
Seguridad Ciudadana y Equipamiento de la Policía de Caracas.  Mcpio. Libertador. Distrito 
Capital 2.000.000.000
Unidades de Apoyo Logístico de la Policía de Caracas. Mcpio. Libertador. Distrito Capital 1.000.000.000
Dotación de Maquinarias y Equipos para la Corporación de los Servicios Municipales. Mcpio. 
Libertador. Distrito Capital 800.000.000
Red de ambulancias del Edo. Aragua.  Gobernación Estado Aragua 6.000.000.000
Equipamiento del cuerpo de bomberos del Edo Aragua. 1.000.000.000

   
MINISTERIO DE FINANZAS 3.000.000.000
Presupuesto y Análisis Político Económico 1.000.000.000
SIGECOF II 2.000.000.000
   
MINISTERIO DE LA DEFENSA 210.000.000.000
Bienestar y Seguridad Social de la FAN 22.817.153.969
Inversión Militar Armada 24.579.664.064
Plan de Recuperación Estratégica de la Fuerza Armada Nacional 15.644.754.088
Inversión Militar Aviación 44.444.308.670
Inversión Militar Ejercito 61.182.022.722
Inversión Militar Guardia Nacional 2.691.722.052
Plan de Mantenimiento de Infraestructura (Armada) 35.896.375.295
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Desarrollo Instalaciones Urbanas y Fronterizas de la FAC  1.436.423.893
Otros Proyectos Estratégicos 1.307.575.247
   
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y TIERRAS 41.456.380.000
Programa para el Fortalecimiento del Sector Acuícola y Pesquero Artesanal  200.000.000
Programa de Fortalecimiento de Granjas Acuícolas  160.000.000
Programa de Insumos Pesqueros 440.000.000
Construcción de un Centro de Acopio de Insumos y Productos Pesqueros (PIACOA) 100.000.000
Rehabilitación del Complejo Industrial Azucarero Ezequiel Zamora  5.000.000.000
Programa de Fortalecimiento de la Ganadería Bufalina  2.000.000.000
Rehabilitación de grandes y medianos Sistemas de Riego a nivel nacional (Instituto Nacional de 
Desarrollo Rural) 4.000.000.000
Programa de Apoyo a las Comunidades Rurales de Táchira, Mérida y Trujillo (Instituto Nacional 
de Desarrollo Rural) 1.500.000.000
Construcción de grandes y medianos Sistemas de Riego El Diluvio El Palmar, Estado Zulia 10.000.000.000
Recuperación de 6 Plantas de Silos  2.000.000.000
Recuperación de 2 Frigoríficos  1.000.000.000
Programa de Desarrollo de Comunidades Rurales Pobres 1.663.330.000
Desarrollo de cadenas productivas en la región de Barlovento CIARA 1.822.890.000
Programa de Extensión Agrícola 4.000.000.000
Apoyo a Pequeños Productores y Pescadores Artesanales de la Zona Semi Árida Lara Falcón 
(PROSALAFA) 1.070.160.000
Registro de Predios para Inventariar las Tierras Transferencias al IAN 1.000.000.000
Censo de Agua con fines de Uso Agrario Instituto Nacional de Tierras  500.000.000
Saneamiento Catastral y Jurídico de Tierras (IAN-INTI)  2.000.000.000
Programa de afectación de Tierras y Bienhechurías 1.000.000.000
Formulación y Establecimiento de Proyectos Agro Productivos Instituto Nacional de Tierras 2.000.000.000
   
MINISTERIO DE LA PRODUCCION Y EL COMERCIO 12.300.000.000
Capacitación y Participación Comunitaria 1.000.000.000
Campaña Promocional 1.700.000.000
Financiamiento Directo a la pequeña y mediana industria  2.500.000.000
Suscripción de Acciones de Fondo Nacional de Garantías Reciprocas para la PYME  2.500.000.000
Consolidación del Sistema Nacional (Portal de denuncias a nivel Municipal y Estadal) 1.500.000.000

Desarrollo y Fortalecimiento de una Incubadora de empresas de Base Tecnológica en el Edo. 
Mérida 200.000.000
SENCAMER Virtual 312.000.000
Implantación del Sistema de Calidad de SENCAMER 188.000.000
Construcción y Equipamiento de los Laboratorios Nacionales de Metrología 1.500.000.000
Ejecución de Obras Zona Industrial Zicolca 900.000.000
 
MINISTERIO DE EDUCACION SUPERIOR 21.417.180.000
Modernización de la Educación Técnica (Tecnología superior) 8.000.000.000
Actualización Académica para la Pertinencia Social de las Universidades 5.000.000.000
Oficina de Atención al Estudiante y Defensoría Estudiantil 280.000.000
Apoyo Económico Estudiantil 3.500.000.000
Mejoramiento Continuo del Desempeño Estudiantil 837.180.000

Programa de Orientación Profesional para Estudiantes de la Educación Media Diversificada y 
Profesional 50.000.000
Mérito Estudiantil 150.000.000
Diagnósticos de Necesidades Estudiantiles 100.000.000
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Dotación de Vehiculos de Transporte Estudiantil 1.500.000.000
Universidad Centro Occidental Lisandro Alvarado 2.000.000.000
 
MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE 22.300.000.000

Fortalecimiento y Modernización de la Educación Técnica y Media Diversificada 12.000.000.000
Modernización INCE 10.000.000.000

Fundación para el Desarrollo de las Bellas Artes Anzoátegui, Festival Internacional Teatro de 
Oriente  300.000.000
 
MINISTERIO DE SALUD Y DESARROLLO SOCIAL 33.204.145.659

Apoyo al Centro de Acción Social por la Música Fundación del Estado para el Sistema Nacional 
de las Orquestas Juveniles. 2.567.416.182
Centro de Investigación y Desarrollo de Vacunas BCG o DPT (Convac) INH 1.071.053.978
Fortalecimiento y Modernización del Sector Salud Instituto Nacional de Higiene Rafael Rangel  15.000.000.000
Apoyo a la Infancia y Adolescencia FONVIS 3.065.675.499
Inversión y Desarrollo Social Fase I PROINDES- FONVIS 4.000.000.000

Fortalecimiento de Red de Servicios de Salud Distrito Metropolitano Instituto Nacional de 
Higiene Rafael Rangel 6.000.000.000
Gestión de Organización Social (PAIS) FONVIS  1.500.000.000
   
MINISTERIO DEL TRABAJO 8.970.000.000
Proyecto Integral de los Servicios del Ministerio del Trabajo 2.000.000.000
Recuperación del Patrimonio del INCRET, Turismo Social, Cultural y Recreativo 4.000.000.000
Automatización de los Procesos de Control  600.000.000

Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.),  Ampliación y Equipamiento del Area 
de Terapia Intensiva del Hospital "Dr. Luis Ortega" de Porlamar, Estado Nueva Esparta 1.370.000.000
Instituto Venezolano de los Seguros Sociales (I.V.S.S.), Ampliación y Equipamiento de las 
Areas de Emergencia Adulto y Pediátrico del Hospital "Dr. Luis Ortega" de Porlamar, Estado 
Nueva Esparta 1.000.000.000
   
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 1.415.379.446.256

Ampliación de Estación de Bombeo Barrio Teotiste de Gallegos Municipio Maracaibo Estado 
Zulia 500.000.000

Construcción de Vialidad Antiguo Aeropuerto Ezequiel Zamora Municipio Carirubana Estado 
Falcón 250.000.000
Consolidación de Servicios y Saneamientos Santa Cruz de Mara Municipio Mara Estado Zulia 600.000.000

Construcción de Estación de Bombeo El Manglar, Barrio Santa Rosa Municipio Maracaibo 
Estado Zulia 2.300.000.000
Autopista Acarigua Barquisimeto 5.000.000.000
Autopista Antonio José de Sucre 15.000.000.000
Autopista José Antonio Páez 15.000.000.000
Poliedro  2.000.000.000
Autopista Oriente Rómulo Betancourt 10.000.000.000
Costa Oriental del Lago de Maracaibo (DUCOLSA) 16.000.000.000
Eje Orinoco-Apure 4.000.000.000
Infraestructura UCV 2.000.000.000

Instituto Autónomo de Ferrocarriles del Estado (IAFE) 2da. Etapa del Sistema Ferroviario de la 
Región Central, Tramo Pto. Cabello La Encrucijada 160.200.000.000
Inversiones Operativas C.A Metro de Caracas 55.086.235.830
Línea III Tramo El Valle-La Rinconada 80.000.000.000
Línea IV Capuchinos _Plaza  Venezuela  15.000.000.000
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Mejoramiento de  barrios de Caracas CAMEBA 32.457.390.006
Metro de Los Teques 28.992.755.700
Metro de Maracaibo 63.044.747.270
Metro de Valencia 80.000.000.000
Modernización Aeropuerto Control de Tráfico Aéreo 28.992.755.700
Nuevo Programa para Finalizar Ferrocarril Caracas-Tuy Medio I y II Etapa 160.000.000.000
Programa de Ferrocarriles (Plan Ferroviario) 80.000.000.000
Plan Nacional de Viviendas PROVIS I INAVI 8.000.000.000
Plan Nacional de Vivienda de Interés Social II PROVIS II INAVI 17.257.359.460
Programa Nacional de Transporte Urbano FONTUR 20.000.000.000
Proyectos de Infraestructura Social (PISO) FUNDACOMUN 17.395.653.420

Sistema Automatizado de Administración y Gestión del Espacio del espectro Radioeléctrico 
(SAAGER) CONATEL 3.000.000.000
Rehabilitación de Carreteras, puentes y túneles (VIAL III) 50.000.000.000
Plan Nacional de Vivienda FONDUR 73.000.000.000
Renovación Flota de Transporte Urbano FONTUR 15.000.000.000
Sistema Mundial de Socorro y Seguridad Marítima  5.000.000.000
Transporte Superficial Metro de Caracas C.A. METRO DE CARACAS 5.059.235.870
Universidad de Oriente MINFRA 2.000.000.000
Universidad Experimental Politécnica A. J. De Sucre MINFRA 2.000.000.000
Planta Física Universidad de Carabobo 2.000.000.000
Sistema de Transporte Masivo de Mérida (Trolebus) 15.000.000.000
Segunda Fase del Edificio de Servicios de la Asamblea Nacional  4.279.650.000
Estructura del Museo Bolivariano de la Asamblea Nacional 1.112.430.000
Remodelación del Edificio Anexo de la Antigua Corte de la Asamblea Nacional 2.205.120.000

Cambio de Peldaños de las Escaleras PPLES. Edf. José Maria Vargas Sede Administrativa de 
la A.N. 150.440.000

Elaboración de la Sala de Reuniones de la Planta Libre Edf. José Maria Vargas Sede 
Administrativa de la A.N 945.700.000

Remodelación de los Pisos y Techos de los pasillos del Edificio José Maria Vargas Sede 
Administrativa de la A.N. 95.880.000

Elaboración de las Oficinas de los Diputados del Edf. José Maria Vargas Sede Administrativa 
de la A.N. 42.530.000
Centro Global para el Desarrollo Legislativo, la Educación y la Participación Ciudadana  761.830.000
Centro de Gestión del Conocimiento y Análisis de Políticas de Integración Andina (CEGPA) 2.092.780.000
Universidad Simón Rodríguez 2.000.000.000
Universidad Simón Bolívar Núcleo Vargas 1.000.000.000
Instituto Nacional de Espacios Acuáticos 2.000.000.000
Dirección General de Gestión Urbana. Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 7.000.000.000
Autop. San Ctbal.-La Fría. Gobernación del Edo. Táchira 6.000.000.000

Proyecto de reubicación de planta transmisora de la  Universitaria 106,5FM. Gobernación del 
Edo. Táchira 100.000.000

Const. de aulas, laboratorios, salas de computación Liceo "Manuel Díaz Rodríguez" Municipio 
Bolívar. Gobernación del Edo. Táchira 350.000.000

Escuela Bolivariana. En Altos de Gallardín. Mcpio. Cárdenas (Táriba) Gobernación del Edo. 
Táchira 200.000.000
Rehab. y ampliación escuela Bolivariana. El Reposo. Mcpio. Rafael Urdaneta (Delicias) 
Gobernación del Edo. Táchira 350.000.000

Consolidación  vía agrícola ramal carretero de los sectores La Capilla, El Umbral. Aldea El 
Reposo. Mcpio. Rafael Urdaneta (Delicias) Gobernación del Edo. Táchira 200.000.000
Ampliac. Liceo Bernabé Vivas Mcpio. Córdoba (Sta. Ana)  Edo. Táchira 100.000.000
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Asfaltado de calles y zonas adyacentes del Mcpio.Córdoba Edo. Táchira 300.000.000

Mejoras y reparac. Vialidad desde el pte. Zig-Zag-Sta Elena Media Libra y canalizac. del  río frío 
en el sector río negro. Mcipio Córdoba. Edo. Táchira 100.000.000

Continuación const. Hospital General para la zona norte del Táchira. La Fría. Mcpio. García de 
Hevia (La Fría) Edo. Táchira 1.000.000.000
Const. edif. Sede del nuevo Liceo para La Fría. Mcpio. García de Hevia (La Fría) Edo. Táchira 700.000.000
Continuación const. edif. Sede Colegio Msr. Sixto Sosa. En La Fría. Mcpio. García de Hevia 
Edo. Táchira 200.000.000
Mejoras de vialidad. del Mcpio. Independencia (Capacho Independencia) Edo. Táchira 200.000.000
Const. Liceo de la pquia.  "Dr. Juan Germán Roscio" Mcpio. Independencia. Edo. Táchira 200.000.000
Ampliación del Liceo "Román Cárdenas" de Capacho, Mcpio. Independencia. Edo. Táchira 300.000.000

Const. estadio de beisbol "Encarnación Rodríguez" Mcpio. Jáuregui (La Grita) Edo. Táchira 600.000.000

Const. de sesenta casas en terrenos propios de los beneficiarios. Mcpio. Jáuregui (La Grita) 
Edo. Táchira 700.000.000

Terminación y equip. Del Liceo "Cap. Comunero Juan José García de Hevia".La Grita. Mcpio. 
Jáuregui (La Grita) Edo. Táchira 500.000.000
Reasfaltado principales calles y avenidas de Rubio. Mcpio. Junín (Rubio) Edo. Táchira 500.000.000
Adquisición de terreno y const Liceo "Tierras del Café". El Poblado. Rubio. Mcpio. Junín (Rubio) 
Edo. Táchira 1.300.000.000

Adquisición del terreno y const. ciudad universitaria UPEL-RUBIO Mcpio. Junín (Rubio) Edo. 
Táchira 1.000.000.000
Canalización del Río Caparo  Mcpio. Junín (Rubio) Edo. Táchira 600.000.000
Sede IUT. módulo aula y  laboratorios básicos. Edo. Táchira 400.000.000
Ampliac. Liceo "Camilo Prada" Mcpio. Michelena Edo. Táchira 200.000.000
Avenida Intercomunal Ureña-Aguas Calientes. Mcpio. Pedro Ma. Ureña (Ureña) Edo. Táchira 400.000.000

Programas de recuperación  de vías del Mcpio. Torbes. Mcpio. Torbes (San Josecito) Edo. 
Táchira 800.000.000

Construcción y Equipamiento de la Unidad de Terapia Intensiva del Hospital de Pediatría 
Menca de Leoni, Sector Guaiparo, Parroquia Dalla Costa Municipio Caroní Estado Bolívar 5.000.000.000

Culminación de la Ampliación de la Emergencia en el Hospital Raúl Leoni, Sector Guaiparo, 
Parroquia Dalla Costa Municipio Caroní Estado Bolívar 1.000.000.000

Adquisiciòn de 2 Tomógrafos para los Hospitales Uyapar en la Parroquia Universidad y Raúl 
Leoni, Sector Guaiparo, Parroquia Dalla Costa. Municipio Caroní Estado Bolívar 500.000.000

Culminación de Construcción del Hospital en la Parroquia Pedro Cova, El Manteco Municipio 
Piar Estado Bolívar 890.000.000

Remodelación y Equipamiento Comedor Popular de San Félix Municipio Caroní Estado Bolívar 260.000.000

Construcción y Equipamiento de Preescolar Bolivariano, Sector Francisca Duarte, IV Etapa, 
Parroquia Chirica Municipio Caroní Estado Bolívar 330.000.000

Construcción y Equipamiento de Escuela Básica Bolivariana en Vista al Sol para 2.500 
alumnos, Parroquia Vista al Sol Municipio Caroní Estado Bolívar 720.000.000

Ampliación Escuela Técnica Jara Colmenares de Vista al Sol, Parroquia Vista al Sol Municipio 
Caroní Estado Bolívar 720.000.000
Mejoras de Escuela Básica de Villa Colombia Municipio Caroní Estado Bolívar 380.000.000
Construcción Liceo Profesional, Sector 25 de Marzo, San Félix Municipio Caroní Estado Bolívar 720.000.000

Construcción de Preescolar Bolivariano, Sector Quebrada Honda, Parroquia Rural Pozo Verde 
Estado Bolívar 320.000.000

Construcción Célula Académica Universidad de Guayana (UNEG) Puerto Ordaz, Parroquia 
Universidad Estado Bolívar 380.000.000

Construcción Estadium de Beisbol Menor del Sur. Municipio Caroní Puerto Ordaz Estado 
Bolívar 380.000.000
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Construcción y Equipamiento de Escuela Básica Bolivariana, Sector Francisca Duarte, Cuarta 
Etapa, Parroquia Chirica Municipio Caroní Estado Bolívar 480.000.000
Reparación Escuela Técnica Industrial San Félix Municipio Caroní Estado Bolívar 260.000.000

Construcción Célula Académica, Universidad de Guayana, Jardín Botánico, II Etapa, Ciudad 
Bolívar Municipio Heres Estado Bolívar 380.000.000

Construcción Célula Académica, Universidad de Guayana (UNEG), El Callao, Sur del Estado 
Bolívar Municipio Roscio Estado Bolívar 240.000.000
Repavimentación de 56 Km. de la Carretera San Félix-El Pao Municipio Caroní Estado Bolívar 2.300.000.000
Repavimentación de 80 Km. Carretera El Manteco El Callao Estado Bolívar 2.500.000.000
Repavimentación Carretera Marcela a Maripa Municipio Sucre Estado Bolívar 2.200.000.000

Construcción 60 Km. Carretera entre Cruce de Pastor, Caserío Los Guires Municipio Cedeño 
Estado Bolívar 1.000.000.000
Construcción Gimnasio de Boxeo, San Félix Municipio Caroní Estado Bolívar 420.000.000
Hospital de Altagracia de Orituco, Municipio Monagas Gobernación Estado Guárico 1.000.000.000
Rehabilitación de la vía Guayabal - Cazorla Gobernación Estado Guárico 900.000.000
Hospital de Zaraza Gobernación Estado Guárico 900.000.000
Auditórium Municipal Municipio El Socorro Estado Guárico 800.000.000
Construcción de Biblioteca Municipio Las Mercedes del Llano Estado Guárico 700.000.000
Equipamiento de Hospital de Ortiz Gobernación Estado Guárico 400.000.000
Proyectos de Red de Gas Doméstico, Sta. María de Ipire Gobernación Estado Guárico 600.000.000
Mejoramiento de Electrificación rurales Municipio Leonardo Infante Estado Guárico 900.000.000
Extensión de Medicina y Economía, Universidad Rómulo Gallegos, Valle de la Pascua 
Gobernación Estado Guárico 900.000.000
Remodelación de Hospital, El Sombrero Gobernación Estado Guárico 450.000.000
Consolidación de Barrios, Municipio San José de Guaribe Gobernación Estado Guárico 670.000.000
Continuación de Avenida Octavio La Mina, Calabozo, Municipio Francisco de Miranda (Ejecuta 
Minfra) Estado Guárico 320.000.000

Reconstrucción de Calzadas Casco Colonial, Calabozo, Municipio Francisco de Miranda 
(Ejecuta Minfra) Estado Guárico 500.000.000

CADAFE Construcción Electrificación Subterránea y Faroles Casco Colonial, Calabozo 
Municipio Francisco de Miranda (Ejecuta Minfra) Estado Guárico 300.000.000
Modernización de la Plataforma de Informática de INSETRA.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 1.000.000.000
Creación y Funcionamiento de Auxilio Vial.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 1.000.000.000

Proyecto de Rehabilitación Urbana del Area Cultural Municipal de Caracas "CENSOCC" 2da 
Fase.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 2.000.000.000

Culminación de la ampliación del Mercado San Martín. Parroquia San Juan.  Mcpio. Libertador. 
Dtto. Capital 2.300.000.000

Recuperación Integral del Paseo Los Próceres y Paseo Los Ilustres.  Mcpio. Libertador. Dtto. 
Capital 3.707.000.000
Recuperación Integral del Paseo Los Caobos.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 700.000.000

Recuperación Integral de la Carretera Panamericana en el Tramo del Municipio Libertador.  
Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 1.500.000.000

Repavimentación, Señalización, aceras, brocales, cunetas, recuperación de las áreas verdes 
de avenidas, autopistas, vías expresas del Mcpio. Libertador.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 3.000.000.000
Recuperación del Boulevard de Catia - Parroquia Sucre. Municipio Libertador. Dtto. Capital 300.000.000
Rehabilitación del Complejo Deportivo "Andrés Miranda".  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 200.000.000

Asfaltado de las vías de penetración en los siguientes barrios: 19 de Abril, 5 de Julio, Las 
Marías, Zamora, Bruzual, El Topito, La vuelta del Beso, El Estanque, calle Zea, San Antonio,
Radio Caracas, Las Mayas, La Laguna, Metropolitana, Eucaliptus, Papelón - Zamora, El Peñón, 
Parroquia El Valle.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 800.000.000

Construcción del Mercado Popular en la Parroquia El Valle - Coche.  Mcpio. Libertador. Dtto. 
Capital 300.000.000

Construcción de  la Concha Acústica y Remodelación de la Plaza Simón Bolívar del Valle, 
Parroquia EL Valle.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 300.000.000
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Construcción de un muro de pantalla atirantada, barrio cañizito, Parroqia El Valle.  Mcpio. 
Libertador.Dtto. Capital 200.000.000
Club de Abuelo en San Antonio, Parroquia El Valle.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 100.000.000

Elaboración de Proyecto y Construcción de 1ra Fase del Centro Cultural de los Edificios Gran 
Mariscal de Ayacucho Torre A y B, 19 de Abril Torre A y B, Cabimas, Lagunillas, Anaco, San 
Tomé y Caripito .  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 300.000.000

Remodelación Centro Cultural Cristo Rey, Parroquia 23 de enero.  Mcpio. Libertador. Dtto. 
Capital 200.000.000

Construcción de Caminerías Barrio observatorio, Parroquia 23 de enero.  Mcpio. Libertador. 
Dtto. Capital 100.000.000

Recuperación Integral de la Unidad Educativa El Paují, Carretera vieja La Guaira, Parroquia 
Sucre.  Mcpio. Libertador. Dtto. Capital 300.000.000
Hospital Tipo I en Santa Teresa del Tuy. Alcaldía Independencia. Edo. Miranda 800.000.000
Parque Recreacional Familiar Santa Teresa del Tuy. Alcaldía Independencia. Edo. Miranda 400.000.000
Ciclo Básico Diversificado en Cartanal Alcaldía Independencia. Edo. Miranda 800.000.000
Polideportivo Avioncito Santa Teresa del Tuy .Alcaldía Independencia. Edo. Miranda 800.000.000
Puente entre Maurica y Rivero. Alcaldía Eulalia Buros . Edo. Miranda 620.000.000
Hospital Tipo I. Alcaldía Eulalia Buros . Edo. Miranda 800.000.000
Centro de entrenamiento Graciano León. Alcaldía Eulalia Buros . Edo. Miranda 550.000.000
Tercera Etapa del Mercado. Alcaldía Eulalia Buros . Edo. Miranda 550.000.000
Sede Policía Municipal. Alcaldía Sucre. Edo. Miranda 1.500.000.000
Mercado Municipal Gloria al Bravo Pueblo. Alcaldía Sucre. Edo. Miranda 1.200.000.000

Vialidad: Corredor alterno sector Mume, como conector Mcpio. Urdaneta (Cúa) con el Mcpio. 
Cristóbal Rojas (Charallave) Incorporación de un canal alterno Monseñor Pellín como conector
carretera nacional a urbanizaciones.  Continuación Av. Perimetral desde la Unidad Educativa
Lesbia Pater. Prolongación Av. Perimetral, sector industrial Marín. Mejoras diferentes vías del
Municipio. Alc.Gral. Rafael Urdaneta Edo. Miranda 835.000.000
Diversas Unidades Educativas. Alc.Gral. Rafael Urdaneta 800.000.000
Vías El Piñal y Guíeme, Los Mangos y El Nazareno Alc. Plaza Edo. Miranda 300.000.000
Ambulatorio Barrio Zulia. Alcaldía Plaza Edo. Miranda 300.000.000
Preescolar Barrio Zuma. Alcaldía Plaza Edo. Miranda 300.000.000
Complejo Ferial Alcaldía Plaza Simón Bolívar Edo. Miranda 350.000.000
Ultima etapa Cementerio. Alcaldía Simón Bolívar Edo. Miranda 693.000.000
Terminal de Pasajeros. Alcaldía Simón Bolívar Edo. Miranda 400.000.000
Parque Lagartijo. Alcaldía Simón Bolívar Edo. Miranda 350.000.000
Engranzonado Vialidad Los Mollejones. Alcaldía Simón Bolívar  Edo. Miranda 106.000.000
Entrada Principal del Municipio. Alcaldía Simón Bolívar Edo. Miranda 150.000.000
Terminal de Pasajeros Los Lagos Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 800.000.000
Distribuidor de La Matica, Panamericana.  Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 400.000.000
Distribuidor Los Lagos. Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 400.000.000
Prolongación Av. Independencia. Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 400.000.000
Prolongación Av. José Arévalo - Los Montes Verdes. Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 800.000.000
Mejoramiento y Expropiación Av. P. Russo. Alcaldía Guaicaipuro Edo. Miranda 500.000.000
Construc. Comedor UNELLEZ-Núcleo Santa Bárbara. Gobernación Edo. Barinas 250.000.000

Construc. Dotación y equipam. del Hospital Tipo II de Ciudad Bolivia. Mcpio. Pedraza, 
Gobernación Edo. Barinas 4.600.000.000

Mejoramiento de vías agrícolas en el asentamiento campesino  La Colonia de Mijagual (capa 
de rodamiento, alcantarillado y drenaje). Mcpio. Rojas Edo. Barinas 200.000.000
Carretera ramal Altamira-Caldera. Mcpio. Bolívar Edo. Barinas 300.000.000
Canalización del caño Barrio 5 de Julio. Mcpio. Zamora Bolívar Edo. Barinas 500.000.000

Construccción de drenaje del parque J.J. Mora hasta la carrera 5 con calle 22. Mcpio. Zamora 
Bolívar Edo. Barinas 600.000.000

Culminación carretera Cantón-Cachicamo. Mcpio. Andrés Eloy Blanco  Edo. Barinas 600.000.000
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Construcción sede de la Alcaldía. Mcpio. Andrés Eloy Blanco  Edo. Barinas 600.000.000
Construcción del Aula Magna - LUZ Fundadesarrollo. Edo. Zulia 2.500.000.000

Construcción y Dotación de Equipo - Instituto de Investigaciones Económicas LUZ 
Fundadesarrollo. Edo. Zulia 300.000.000
Infraestructura Escuela de Ingeniería Eléctrica (Sede) LUZ Fundadesarrollo. Edo. Zulia  600.000.000
Acondicionamiento de la Sede Instituto Investigaciones Bioinformática Fundadesarrollo. Edo. 
Zulia 300.000.000
Adquisición de Equipos Centro de Investigaciones Cardiovascular Fundadesarrollo. Edo. Zulia 100.000.000

Remodelación y Adquisición de Equipo Laboratorio Núcleo LUZ-COL Fundadesarrollo. Edo. 
Zulia 200.000.000

Construcción Sede Centro de Investigaciones Cardiovascular (Sede de Inst. de Corazón de 
Occidente) Fundadesarrollo. Edo. Zulia  1.000.000.000

Construcción Sede del Servicio de Información y Documentación Indígena (SEDINI) 
Fundadesarrollo. Edo. Zulia 200.000.000
Construcción de Ambulatorio Barrio Gaitero, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 400.000.000
Construcción de Comedor Escuela Luis Guillermo Sánchez, Maracaibo Produzca. Edo. Zulia 150.000.000

Construcción de Escuela Régulo Pachano Añez, Maracaibo Produzca. Edo. Zulia 400.000.000

Construcción de nueve (9) salones Parroquia Eclesiástica La Sagrada Familia Parroquia 
Francisco E. Bustamante, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 150.000.000

Refacción y construcción de aulas Escuela Básica Nacional Pedro Iturbe - Raul Leoni, 
Maracaibo Produzca Edo. Zulia 300.000.000
Acondicionamiento de Instalaciones U.E. Rafael María Baralt, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 200.000.000
Acondicionamiento Escuela Luis Beltrán Ramos, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 60.000.000
Ampliación Escuela Idelma de Morales Barrio Guanipa Matos, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 100.000.000

Refacción - Ampliación Escuela Básica Nacional Panamericana, Maracaibo Produzca Edo. 
Zulia 50.000.000

Construcción del corredor Luis Homez B/Los altos I y II, Hato Verde Praderas, San Agustín y 
Villa Baralt, Maracaibo Produzca Edo. Zulia 700.000.000
Construcción de Escuela Santa Fe II, San Francisco Produzca. Edo. Zulia 400.000.000

Embaulamiento de La Cañada del Sector de Adams Sthormes Parroquia Francisco Ochoa 
Sector de Adams Sthormes, San Francisco Produzca Edo. Zulia 1.000.000.000
Acueducto del Barrio Manzanillo - Cooperativa SEGACO, San Francisco Produzca Edo. Zulia 727.000.000
Culminación Aceras y Brocales, Asfaltado Barrio 24 de Julio, Sector 1, San Francisco Produzca 
Edo. Zulia 150.000.000

Reparación de varias aulas Escuela Almirante Padilla, Municipio Colón Produzca Edo. Zulia 200.000.000

Acondicionamiento de Cancha Deportiva Escuela Evaristo Labrador, Mcpio. Colón Produzca 
Edo. Zulia 50.000.000

Construcción de un (R2) Escuela Básica La Florida, Mcpio. Colón Produzca Edo. Zulia 70.000.000

Asfaltado de Calles, aprox. 700 mts. Barrio Camino Alegre, Av. 31 Calles Santa Teresa y Santa 
Elena, Parroquia Germán Ríos Linares. Cabimas Produzca Edo. Zulia 50.000.000

Mejoramiento de Servicios Públicos y Asfaltado Sector El Dividive, Parroquia Carmen Herrera, 
Cabimas Produzca Edo. Zulia 150.000.000

Asfaltado, Aceras y Brocales del Barrio Federación II, detrás del Cementerio Municipal, 
Parroquia San Benito. Cabimas Produzca Edo. Zulia 200.000.000

Asfaltado, Aceras y Brocales del Barrio Monseñor Roberto Luckert, Parroquia Germán Ríos 
Linares, Cabimas Produzca Edo. Zulia 300.000.000

Acondicionamiento y Dotación Preescolar Lagunita Código 004100159, Parroquia José 
Hernández, Cabimas Produzca Edo. Zulia 70.000.000

Acondicionamiento y Dotación Preescolar Ariani Cumare, Los Laureles, Parroquia Germán Ríos 
Linares, Cabimas Produzca Edo. Zulia 70.000.000

Acondicionamiento Escuela José María Vargas, Callejón 1, Parroquia Libertad. Lagunillas 
Produzca Edo. Zulia 300.000.000
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Acondicionamiento Escuela María Moreno de López, Parroquia Venezuela. Mcpio. Lagunillas, 
Produzca Edo. Zulia 200.000.000

Construcción de Aulas, Techado de Cancha Deportiva y Reparación General U.E. Galanda 
Rojas de Contreras, Parroquia Pueblo Nuevo. Mcpio. Valmore Rodríguez Produzca Edo. Zulia 400.000.000

Plan Maestro de Aguas Blancas Barrio Ezequiel Zamora, Parroquia Manuel Manrique, Mcpio. 
Simón Bolívar Produzca Edo. Zulia 900.000.000
Construcción de la Escuela Granja Viña del Señor, Mcpio. Mara Produzca Edo. Zulia 80.000.000

Red de Cloaca del Barrio La Hoya El Aserradero, Mcpio. Valmore Rodríguez Produzca Edo. 
Zulia 900.000.000

Reacondicionamiento de la Escuela Parroquia La Victoria, Escuela Nacional Los Teques, 
Mcpio. Valmore Rodríguez Produzca Edo. Zulia 60.000.000

Construcción de tres aulas de clase Unidad Educativa El Remolino, Mcpio. Valmore Rodríguez 
Produzca Edo. Zulia 50.000.000
Construcción de Liceo Bolivariano Sector Punta Gorda, Cabimas Produzca Edo. Zulia 1.000.000.000

Consolidación del Barrio La Lucha, Acueducto, Cloacas, Gas, Aceras, Brocales y Asfaltado 
Municipio Maracaibo Estado Zulia 1.000.000.000
Red de Cloacas II Etapa del Barrio Reyes Magos Municipio Maracaibo Estado Zulia 730.000.000

Red de Cloacas Barrio 7 de Enero Parroquia Francisco Eugenio Bustamante Municipio 
Maracaibo Estado Zulia 300.000.000
Continuación de la construcción Escuela Catatumbo Municipio Colón Estado Zulia 400.000.000

Construcción del Corredor Vial de la Carretera Falcón-Zulia a Los Puertos de Altagracia 
Municipio Miranda Estado Zulia 3.000.000.000
Construcción de Complejo Cultural Municipal Municipio Cabimas Estado Zulia 1.500.000.000
Red de Gas Municipio Cabimas Estado Zulia  1.000.000.000
Red de Cloacas Carretera K Municipio Cabimas Edo. Zulia 1.000.000.000
Adquisición Edificio Sede IUTC Cabimas Municipio Cabimas Edo. Zulia 1.500.000.000

Dotación Centro Universitario para la Atención de los Trastornos de la Audición y Lenguaje. 
Mcpio. Cabimas FUNDALUZ-COL Edo. Zulia 300.000.000
Construcción de aulas Núcleo LUZ-Cabimas FUNDALUZ-COL Edo. Zulia 800.000.000
Construcción del Mercado Municipal Santa Rita Municipio Santa Rita Edo. Zulia 1.000.000.000
Construcción de la vía Santa Cruz Vía Alterna Rosario II Etapa Municipio Sucre Edo. Zulia 600.000.000
Red de Gas Municipio San Francisco Edo. Zulia 1.000.000.000
Asfaltado Carretera Las Virtudes - La Bucarita  Mpio. Andrés E. Blanco. Edo. Lara  1.000.000.000
Rehabilitación Parque Barro Negro Mcpio. Crespo. Edo. Lara 300.000.000

Inicio Construcción del Mercado Municipal Mcpio. Crespo. Edo. Lara  700.000.000

Asfaltado carretera Humocaro Alto - Guaitó. Parroquia Humocaro Alto Mcpio. Morán. Edo.   
Lara  1.000.000.000
Inicio Construcción Terminal de Pasajeros en Barquisimeto  Mcpio. Iribarren. Edo. Lara  2.800.000.000

Rehabilitación de la Vía Principal de El Ujano, Parroquia Santa Rosa Mcpio. Iribarren. Edo.  
Lara  1.800.000.000
Estabilización de Taludes Av. Ribereña (Sector El Garabatal) de Barquisimeto, Parroquias 
Catedral y Concepción Mcpio. Iribarren. Edo. Lara  900.000.000

Asfaltado de Calles y Mejoramiento Vial mediante Bacheo en las calles del Sector Cumbres del 
Manzano, Parroquia Catedral Mcpio. Iribarren. Edo. Lara  233.000.000
Construcción del Terminal de Pasajeros de Quíbor Mcpio, Jiménez. Edo. Lara  900.000.000
Proyecto de Mejoramiento Mercado de Tintorero Mcpio, Jiménez. Edo. Lara  100.000.000

Continuación Asfaltado Carretera Baños El Rosario - El Potrero - Limoncito - La Represa. 
Parroquia Humocaro Bajo. Mcpio. Morán. Edo. Lara  1.000.000.000

Continuación asfaltado carretera Cayambe - Ojo de agua- El Cielito. Parroquia Hilario Luna y 
Luna. Mcpio. Morán. Edo. Lara  1.000.000.000

Mejoramiento de la Vialidad Urbana de El Tocuyo. (Barrios Nubia - La Lagunita - La Carabinera 
y Santa Rita). Parroquia Bolívar. Mcpio. Morán. Edo. Lara  900.000.000
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Rehabilitación de Asfaltado y Construcción de Obras de Drenaje Las Adjuntas, Sanare 
Municipio Morán  Edo. Lara 500.000.000
Culminación del Terminal de Pasajeros del Tocuyo Mcpio. Morán. Edo. Lara  700.000.000
Construcción del Mercado Municipal Cabudare Mcpio. Palavecino . Edo. Lara  330.000.000
Construcción de Aceras y Brocales en Las Cuibas, Agua Viva Mcpio. Palavecino . Edo. Lara  200.000.000
Construcción Acceso Vial y Superintendencia Forestal del Parque Terepaima Mcpio. 
Palavecino . Edo. Lara  250.000.000
Continuación Asfaltado Gamelotal - Buria Mcpio. Simón Planas . Edo. Lara  1.000.000.000

Construcción de Drenajes y Aceras en Av. Francisco de Miranda. Parroquia Trinidad Samuel 
Municipio Torres. Edo. Lara 500.000.000
Continuación Carretera Carora - Siquisique. II Etapa Mcpio. Torres . Edo. Lara  1.280.000.000
Construcción Liceo Quebrada Arriba. Parroquia El Blanco Mcpio. Torres . Edo. Lara  1.000.000.000
Construcción de Edificaciones Escolares y Deportivas Mcpio. Urdaneta  Edo. Lara  300.000.000
Programa de Electrificación  Mcpio. Urdaneta  Edo. Lara  200.000.000

Construcción, ampliación y rehabilitación de red de Ambulatorios Rurales Gobernación . Edo.  
Lara  800.000.000

Construcción de Red de Comedores Escolares en los Municipios Urdaneta, Simón Planas, 
Torres, Andrés Eloy Blanco, Morán y Jiménez Gobernación . Edo. Lara  700.000.000

Programa de Ampliación y Rehabilitación de Centros Educativos del Estado Lara Gobernación . 
Edo. Lara  120.000.000

Mejoras y Ampliación U.E. Padre de Las Casas, Parroquia Juan de Villegas. Municipio Iribarren 
Gobernación . Edo. Lara  300.000.000

Construcción de Escuela de Niños Especiales en Morere. Mcpio. Torres Gobernación . Edo. 
Lara  500.000.000

Puente sobre el Río Claro, Caserío EL Plan Parroquia Juárez, Mcpio. Iribarren Gobernación . 
Edo. Lara  240.000.000

Construcción de 6 Salones y Rehabilitación de la Escuela Básica y Unidad Educativa Francisco 
Herrera Vega. Aldea Casimiro Vásquez Alcaldía del Municipio Veroes Estado Yaracuy 750.000.000

Culminación de Cementerio Municipal (Tercera Etapa) Alcaldía del Municipio Nirgua Estado 
Yaracuy 480.000.000
Construcción Estadium  de Nirgua Alcaldía del Municipio Nirgua Estado Yaracuy 500.000.000
Culminación Av. La Ribereña de Nirgua, Aceras, Brocales y Asfaltado Alcaldía del Municipio 
Nirgua Estado Yaracuy 400.000.000

Culminación del Mercado Municipal Sabana de Parra Alcaldía del Municipio Paéz Estado 
Yaracuy 500.000.000

Construcción Sistema de Riego para los Sectores Campesinos de Payares, La Blanquera, La 
Lima y El Diamante Alcaldía del Municipio Paéz Estado Yaracuy 500.000.000

Primera Etapa  Construcción de  Puente Alterno "La Libertad" Carrera Uno Urachiche Alcaldía 
del Municipio Urachiche Estado Yaracuy 800.000.000

Consolidación y Rehabilitación Vías Agrícolas del Municipio Libertador. Alcaldía del Municipio 
Libertador Estado Sucre 500.000.000
II Etapa del Terminal Marítimo de Chacopata, Municipio Salmerón Acosta, Estado Sucre 250.000.000

Construcción del Gimnasio Cubierto de Güiria, Municipio Valdes, Alcaldía del Municipio Valdes 
Estado Sucre 500.000.000

Construcción del Puente sobre el Río Cumaná, Sector Bella Vista Alcaldía del Municipio Cajigal 
Estado Sucre 400.000.000

Asfaltado Vialidad Agrícola La Orqueta - La Orquetilla (12 Km.  Aprox.) Alcaldía del Municipio 
Cajigal Estado Sucre 200.000.000

Construcción del Gimnasio Cubierto en Yaguaraparo Alcaldía del Municipio Cajigal Estado 
Sucre 300.000.000
Culminación Casa de la Cultura en Yaguaraparo Alcaldía del Municipio Cajigal Estado Sucre 200.000.000
Construcción Muelle Flotante Artesanal y Turístico en el Paují Alcaldía del Municipio Cajigal 
Estado Sucre 300.000.000
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Construcción I Etapa Subestación Eléctrica de Yaguaraparo Alcaldía del Municipio Cajigal 
Estado Sucre 700.000.000

Conclusión del Gimnasio de Mariguitar, Municipio Bolívar Alcaldía del Municipio Bolívar Estado 
Sucre 250.000.000

Rehabilitación Vial. Pavimentación y Asfaltado de Carreteras Agrícolas Caratal-Río Fijo - Santa 
Cruz - LaVega - La Gloria - Caldo Cury. Municipio Bolívar Estado Sucre 250.000.000

Construcción de la Ultima Etapa Terminal de Pasajeros de Casanay, Municipio Andrés Eloy 
Blanco, Estado Sucre 250.000.000

Culminación de la Unidad Educativa de San Vicente, Municipio Andrés Eloy Blanco, Estado 
Sucre 250.000.000

Rehabilitación y Consolidación Vial del Municipio Andrés Mata, Servicio Municipal de Vialidad 
del Municipio Andrés Mata, (SEMVAM), Alcaldía del Municipio Andrés Mata Estado Sucre 500.000.000

Construcción, Reparación, Remodelación de Viviendas del Municipio Andrés Mata, Instituto 
Municipal de la Vivienda de Andrés Mata (IMVAM), Municipio Andrés Mata, Estado Sucre 1.000.000.000
Instalación y Equipamiento de la Planta Asfáltica para el Municipio Andrés Mata Estado Sucre 500.000.000
Rehabilitación Vial del  Municipio Mejias, Gobernación del Estado Sucre  250.000.000
Rehabilitación Vial de las Calles Principales del Municipio Salmerón Acosta, Gobernación del 
Estado Sucre 200.000.000

Rehabilitación de la Vía Muelle de Cariaco - Sabana de Piedra, L002, Tramo Muelle de Cariaco 
Límite Monagas, Gobernación del Estado Sucre 2.000.000.000
Recuperación del  Casco Histórico de Cumaná, Sector Plaza Santa María. Gobernación  
Estado Sucre 250.000.000

Terminal de Pasajeros de rutas urbanas y extraurbanas, Porlamar Municipio. Mariño 
Gobernación Estado Nueva Esparta 250.000.000

Ave. Intercomunal Juan Griego- Santa Ana, La Asunción I Etapa (incluye expropiación de 
Terrenos.) Municipio Marcano  Gobernación Estado Nueva Esparta 500.000.000

Paseo Peatonal  Playa el Agua Municipio. Antolín del Campo Gobernación Estado Nueva 
Esparta 500.000.000

Dotación de los Lab. de Tecnología e  Informática, Biología, Química, Física de los Plant. 
Educativos del Edo. Nueva Esparta  Gobernación Estado Nueva Esparta 500.000.000
Consolidación de la vialidad agrícola del Municipio  Antolín del Campo Estado Nueva Esparta 200.000.000
Rehabilitación del Casco Histórico de la Asunción  Municipio Arismendi Estado Nueva Esparta 200.000.000

Sistema de cloacas Sabana de Guacuco Mun. Arismendi Estado Nueva Esparta 200.000.000

Consolidación vial: aceras, brocales y asfaltado de calles de la Parroquia Silva del Mun.  
Maneiro Estado Nueva Esparta 250.000.000

Acondicionamiento de obras civiles y construcción del sistema de alumbrado del estadio de 
beisbol Argenis Gómez de Carapacho, del Mun. Díaz Estado Nueva Esparta 200.000.000
Complejo Deportivo el Espinal del Mun. Díaz Estado Nueva Esparta 200.000.000

Rehabilitación vial, asfaltado y Reasfaltado de calles de Altagracia, Pedro González, la
Vecindad, Santa Ana , el Maco, Tacarigua y el cercado del Mun.   Gómez  Estado Nueva
Esparta 250.000.000

II etapa Construcción  Ave. Juan de Castellanos tramo Catame- Playa Caribe  (incluye 
expropiación de terrenos) Municipio  Gómez  Estado Nueva Esparta 300.000.000

I Etapa Construcción del paseo del Mar, Playa  Guayacán del Mun.  Gómez  Estado Nueva 
Esparta 200.000.000
Construcción del paseo del Mar, Juan Griego, (incluye expropiaciones)  Mun. Marcano Estado 
Nueva Esparta 250.000.000
Rehabilitación vial Mun. Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000

II etapa Ave. Intercomunal de Juangriego Catame- Altagracia  Mun. Marcano Estado Nueva 
Esparta 250.000.000
Construcción de Faro de recalada en el Fortin la Galera- Juangriego  Mun. Marcano Estado 
Nueva Esparta 250.000.000

Etapa Final del Terminal de Pasajeros de Juangriego. Incluye Obras de Servicios Adyacentes  
Mun. Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000
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II Etapa remodelación del Casco Urbano de Juan Griego  Mun. Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000
Culminación de Gimnasio cubierto de Juangriego  Mun. Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000

Ampliación y mejoras del Estadium Chuito Torres de Juangriego Mun. Marcano Estado Nueva 
Esparta 250.000.000

Electrificación variante de Juangriego -taguantar y ave. Jesus Rafael Leandro, Juan de 
Castellanos y Chalia Mata Estado Nueva Esparta 250.000.000

Remodelación y Desarrollo del urbanismo de Punta de Piedras del Mun. Tubores Estado Nueva 
Esparta 441.000.000

Culminación de Hospital "Armando Mata Sánchez" de Punta de Piedras.  Mun. Tubores  Estado 
Nueva Esparta 300.000.000

Reconstrucción de la Unidad Educativa Tubores, Punta de Piedras.  Mun. Tubores  Estado 
Nueva Esparta 300.000.000
Construcción del Liceo de las Giles, del Mun. Tubores  Estado Nueva Esparta 250.000.000

Asfaltado y Reasfaltado de Calles, aceras y brocales de las calles del Mun. Villalba Estado 
Nueva Esparta 250.000.000
Construcción del Liceo U.E. Nacional Monay Mcpio. Pampán Estado Trujillo 800.000.000
Asfaltado de Vía Granados-Cheregue Mcpio. Bolívar Estado Trujillo 700.000.000
Construcción tramo Las Pulgas-La Floresta Mcpio. Valera Estado Trujillo 1.900.000.000
Construcción del Liceo La Mesa de Esnujaque Mcpio. Urdaneta Estado Trujillo 1.000.000.000
Rehabilitación de Infraestructura del casco Urbano Boconó Mcpio. Boconó Estado Trujillo 700.000.000
Rehabilitación Vía Loma San Miguel Mcpio. Boconó Estado Trujillo 100.000.000
Rehabilitación Vía El Potrerito Mcpio. Boconó Estado Trujillo 100.000.000
Recuperación de Bienes del Patrimonio Histórico de Niquitao Mcpio. Boconó Estado Trujillo 100.000.000
Conexión casco Central - Pueblo Nuevo, Mcpio. Trujillo Gobernación del Estado Trujillo 2.000.000.000
Soluciones Viales para El casco central de la Ciudad de Trujillo Mcpio. Trujillo Estado Trujillo 1.000.000.000
Aguas Blancas Mcpio. Sucre Estado Trujillo 600.000.000
Rehabilitación Carretera Butaque-Pampanito-La Concepción Mcpio. Pampanito Estado Trujillo 750.000.000
Mejoras Vialidad Mcpio. Biruaca Estado Apure 400.000.000
Mejoras Vialidad Mcpio. Achaguas Estado Apure 400.000.000
Mejoras de Vialidad del Mcpio. San Fernando de Apure Estado Apure 300.000.000

Construcción y Equipamiento, Módulo Rural, Ambulatorio Tipo II Mcpio. Casacoima Estado 
Delta Amacuro 320.000.000

                        Construcción Escuela Técnica de Sierra Imataca Mcpio. Casacoima Estado Delta Amacuro 420.000.000

Construcción de Preescolar Bolivariano, Sector Piacoa Mcpio. Casacoima Estado Delta 
Amacuro 320.000.000
Construcción Preescolar Bolivariano Mcpio Pedernales Estado Delta Amacuro 400.000.000
Construcción de Liceo Mcpio Pedernales Estado Delta Amacuro 800.000.000
Ambulatorio Rural Tipo III Mcpio Pedernales Estado Delta Amacuro 700.000.000

Vialidad Sector Punta Tarmas a Chichiriviche de la Costa Chichiriviche Gobernación Estado 
Vargas 3.179.200.000

Construcción Hospital General Catia La Mar Gobernación Estado Vargas 6.000.000.000

Construcción del Puente Norte sobre el Río Cerro Grande Caraballeda Gobernación Estado 
Vargas 600.000.000
Construcción Sistema de Drenaje El Rincón Maiquetía Gobernación Estado Vargas 800.000.000
Construcción de Puente La Pedrera sobre el Río Curucuti. Carlos Soublette Gobernación 
Estado Vargas 600.000.000
Equipamiento transporte Fluvial y Agrícola Mcpio. Autana Estado Amazonas 120.000.000
Escuela Básica Bolivariana Mcpio. Autana Estado Amazonas 350.000.000
Redes Eléctricas Mcpio. Manapiare Estado Amazonas 200.000.000
Reconstrucción Escuela Granja Bolivariana Mcpio. Manapiare Estado Amazonas 300.000.000
Pavimentación Pista Aterrizaje Mcpio. Manapiare Estado Amazonas 1.100.000.000
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Construcción Escuela Técnica Agropecuaria Mcpio. Rio Negro Parroquia Casiquiare Estado 
Amazonas 1.060.000.000
Pavimentación Pista Aterrizaje Mcpio. Rio Negro Parroquia Casiquiare Estado Amazonas 800.000.000
Ampliacion y Equipamiento Hospital de Río Negro Mcpio. Río Negro Estado Amazonas 1.200.000.000

Escuela Bolivariana "Martha González". Mcpio. Cardenal Quintero. Sto. Domingo.-Gobernación 
Edo. Mérida 1.000.000.000

Rehab. y ampliac. de la planta física del Jardín de Infancia "Febres Cordero". Gobernación Edo. 
Mérida 580.000.000

Construc. de la 2da. Etapa de la escuela "Francisco Uzcátegui Dávila". Mcpio. Aricagua. 
Gobernación Edo. Mérida 500.000.000

Construcción. Parque industrial "Maximiliano Marquina" Ampliación U.E. "Rafael María Torres". 
Mcpio. Andrés Bello (La Azulita) Edo. Mérida 350.000.000
Polideportivo "La Azulita" 1ra. Etapa.-Mcpio. Andrés Bello (La Azulita) Edo. Mérida 650.000.000
Construc. Liceo en San Rafael de Alcázar.-Mcpio. Obispo Ramos de Lora .Edo Mérida 476.000.000
Construc. Sede IUTE. Extens.Tucaní. Mcpio. Caracciolo Parra y Olmedo.Edo Mérida 1.000.000.000
Construc. Nva. Sede Hospital "Heriberto Romero" Mcpio. Pinto Salinas Edo. Mérida 800.000.000
Constuc. del Liceo U.E. "El Portón. Sta Cruz de Mora. Mcpio. Pinto Salinas Edo. Mérida 450.000.000
Construc. del Liceo combinado "Rafael Rondón Márquez". Mcpio. Alberto Adriani Edo. Mérida 500.000.000
Construc. Sede principal Instituto Universitario de Ejido. Mcpio. Campo Elías Edo. Mérida 1.200.000.000
Const. C.Comb. "Gerónimo Maldonado" Mcpio. Rivas Dávila  Edo. Mérida 600.000.000
Culminación de la sede del hospital materno infantil "Ema de Díaz".Mcpio. Zea  Edo. Mérida 70.000.000
Ampliación del ambulatorio "Alberto Adriani" sala de rayos X y laboratorio clínico. Mcpio. Zea  
Edo. Mérida 40.000.000
Culminación de la UE " José Ramón Vega". Mcpio. Zea  Edo. Mérida 150.000.000
Techado del Liceo "José Ramón Vega". Mcpio. Zea  Edo. Mérida 60.753.000
Ampliación de la escuela básica "Felix Román Duque" Mcpio. Tovar Edo. Mérida 300.000.000
Culminación EB "Ananías Avendaño".Mcpio. Tovar. Edo. Mérida 200.000.000
Mercado Municipal Puerto La Cruz  Mun. Sotillo Estado Anzoátegui 3.000.000.000
Continuación del Boulevard del Paseo Colón  Mun. Sotillo Estado Anzoátegui 2.500.000.000
Dotación Hospital Dr. José Alam  Mun. Sotillo Estado Anzoátegui 1.000.000.000
Pavimentación y Asfaltado en diferentes calles del Mun. Cagigal  Estado Anzoátegui 400.000.000

Rectificación de drenajes y reasfaltado Ave. Raúl Leoni Zona Industrial los Montones Mun. 
Simón Bolívar Estado Anzoátegui 1.000.000.000

Rehabilitación de la vía L014 Boca de Tigre- Crucero de Carapitas-Santa Inés   Mun. Simón 
Bolívar Estado Anzoátegui 500.000.000
Terminal de Pasajeros de Barcelona  Mun. Simón Bolívar Estado Anzoátegui 800.000.000
Saneamiento del Mercado Municipal de Tronconal Mun. Simón Bolívar Estado Anzoátegui 500.000.000
Construcción del Teatro de Barcelona II Etapa  Mun. Simón Bolívar Estado Anzoátegui 600.000.000

Ornato y Embellecimiento de las áreas verdes de la Ave. Principal de Lecherías Mun. Urbaneja  
Estado Anzoátegui 400.000.000
Construcción de drenajes en diferentes sectores del Mun. Urbaneja  Estado Anzoátegui 500.000.000

Ornato y embellecimiento de las áreas verdes de la Ave. Principal Dr. Daniel Camejo Octavio 
del Complejo Turistico el Morro  Mun. Urbaneja  Estado Anzoátegui 500.000.000

Construcción de casa de la Cultura Cacique Toronoima  Mun. Guanta  Estado Anzoátegui 400.000.000

Mejoramiento ambiental y ordenación del Boulevard Valentín González Mun. Guanta  Estado 
Anzoátegui 500.000.000
Intersección Vial salida Norte de El Tigre  Mun. Simón Rodríguez Estado Anzoátegui 1.000.000.000
Mercado Metropolitano Mun. Simón Rodríguez Estado Anzoátegui 1.000.000.000
Continuación Ave. Winston Churchill  Mun. Simón Rodríguez Estado Anzoátegui 1.000.000.000
Gran Teatro Metropolitano de Oriente  Gobernación  Estado Anzoátegui 900.000.000
Metro de Anzoátegui Gobernación  Estado Anzoátegui 3.000.000.000
Continuación Autopista Cantaura-El Tigre  Gobernación  Estado Anzoátegui 4.000.000.000
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Reparación Carretera Lechozal Mun. Santa Ana  Estado Anzoátegui 500.000.000
Construcción Puente sobre el Río Orocopiche Mun. Santa Ana  Estado Anzoátegui 400.000.000
Recuperación de la Carretera San Mateo-El Carito Mun. Libertad Estado Anzoátegui 700.000.000

Continuación del Acueducto de aguas blancas II etapa  Mun. Miranda  Estado Anzoátegui 800.000.000

Recuperación y Asfaltado carretera el Chaparro-crucero de Parra Mun. Macgregor Estado 
Anzoátegui 800.000.000
Construcción del puente sobre el río Acarigua. Mcpio.Araure. Gobernación Estado Portuguesa 2.400.000.000

Construcción de la avenida desde el distrib. Villa Araure hasta el Desarrollo .Camburito  Mcpio. 
Araure.  Gobernación Estado Portuguesa 4.500.000.000

Adquisición de inmueble y 7 hectáreas de terreno para la construcción del colegio San Rafael 
de Píritu. Municipio Esteller Estado Portuguesa 480.000.000

Asfaltado y drenajes, vía agrícola Fanfurria El Palmar. Municipio San Genaro Estado 
Portuguesa 300.000.000
Construcción del Gimnasio Cubierto.  Municipio Ospino Estado Portuguesa 1.100.000.000

Construcción de defensa en gaviones revestidos, margen izquierdo sector Nva. Florida y 
asfaltado de siete kilómetros. Municipio Sta Rosalía. Estado Portuguesa 230.000.000
Asfaltado de calles en barrios marginales.  Mcpio. San Rafael de Onoto Estado Portuguesa 300.000.000
Construcción de la II Etapa del Liceo "José Laurencio Silva" de Tinaquillo. Mcpio Falcón. 
Gobernación Estado Cojedes. 2.950.000.000

Construcción de la Vía alterna Troncal 05. Av Universidad. San Carlos. Gobernación Estado 
Cojedes. 2.900.000.000

Equipamiento del ambulatorio urbano II. La Milagrosa. Gobernación Estado Cojedes. 300.000.000

Equipamiento ambulatorio Urbano II La Milagrosa de Macapo. Municipio Lima Blanco Estado 
Cojedes. 300.000.000
Construcción auditorio de Turmero. Mcpio. Santiago Mariño. Gobernación Estado Aragua 400.000.000

Reparaciones mayores ancianato de Turmero. Municipio Santiago Mariño. Gobernación Estado 
Aragua 900.000.000

Construc. del hospital ambulatorio La Segundera. Cagua  Mcpio. Sucre. Gobernación Estado 
Aragua 1.500.000.000

Reparación techo de la iglesia Nuestra Sra. de Guadalupe. Mcpio. José Félix Ribas. 
Gobernación Estado Aragua 300.000.000
Reestructuración del Teatro Ribas. Mcpio. José Félix Ribas. Gobernación Estado Aragua 300.000.000

Equipamiento del Hogar Padre Machado. La Victoria. Mcpio. José Félix Ribas. Gobernación 
Estado Aragua 200.000.000

Polideportivo Las Mercedes Reestructuración. Mcpio. José Félix Ribas. Gobernación Estado 
Aragua 500.000.000

Reestructuración  del parque La Estación. Mcpio. José Félix Ribas.   Gobernación Estado 
Aragua 600.000.000
Continuación Av. Intercomunal La Mora El Consejo. Gobernación Estado Aragua 1.000.000.000
Continuación Av. José Félix  Ribas. Mcpio. José Félix Ribas. Gobernación Estado Aragua 800.000.000
Equipamiento del ambulatorio del Norte. Gobernación Estado Aragua 1.000.000.000

Equipamiento A.C. Biblioteca Virtual de Aragua. Gobernación Estado Aragua 400.000.000

Equipamiento de FAJE, Fondo de apoyo juvenil y estudiantil  del Edo. Aragua. Gobernación 
Estado Aragua 400.000.000

Equipamiento del Tecnológico Universitario de La Victoria. Núcleo Barbacoa. Mcpio. Urdaneta. 
Gobernación Estado Aragua 300.000.000

Adquisición y remodelación sede A.C. Esc. de Formación Integral y Artística de Venezuela. 
Asociación Civil Escuela de Formación Integral y Artística Estado Aragua 200.000.000
Construc. del Liceo "Melicia Nieve de Tejeras" Mcpio. Zamora Estado Aragua 400.000.000

Construc. Casa de los Niños "Inocencio de Utreras" Mcpio. Zamora Estado Aragua 400.000.000
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Red de distribución Eléctrica Tina Puy I y Tina Puy II, y Brisas de Aragua. Mcpio. Santos 
Michelena Estado Aragua 200.000.000
Culminación del Hospital de Tejerías. Mcpio. Santos Michelena Estado Aragua 1.000.000.000
Asfaltado, cloacas, parroquia Taguay. Mcpio. Urdaneta Estado Aragua 400.000.000
Mejoramiento parque el zoológico Las Delicias. Maracay. Mcpio. Girardot Estado Aragua 525.000.000
Boulevar del Sur. Mcpio. Girardot Estado Aragua 1.500.000.000
Equipamiento de la Fundación Casa del Abuelo Palo Negro. Mcpio. Libertador Estado Aragua 100.000.000
Polideportivo Palo Negro. Mcpio. Libertador Estado Aragua 1.000.000.000
Remodelación Urb. Francisco de Miranda. Mcpio. Linares Alcántara Estado Aragua 800.000.000
Asociación Renal Aragua, Equipamiento Unidad de Dialísis HC 200.000.000

Reestructuración Av. Principal El Consejo. Mcpio. Revenga Estado Aragua 500.000.000
Remodelación de Av. Principal de Camatagua. Mcpio. Camatagua. Estado Aragua 1.000.000.000
Equipamiento del hospital de Camatagua. Mcpio. Camatagua. Estado Aragua 1.000.000.000
Ancianato San Mateo. Mcpio. Bolívar Estado Aragua 700.000.000
Drenaje del barrio Unión entre Av. 190 y Canal. La Cidra.  Naguanagua (Ejecuta MINFRA-  
FUNDABARRIOS) Estado Carabobo 3.700.000.000
Drenaje Calle La Florida. La Cidra. Naguanagua (ejecuta MINFRA-FUNDABARRIOS) Estado 
Carabobo 1.000.000.000
U.E. Los Cardones. Municipio Libertador Estado Carabobo 1.200.000.000
U.E. El Molino Municipio Libertador Estado Carabobo 1.300.000.000
Ampliación del CAMI  (Maternidad). Municipio Libertador Estado Carabobo 600.000.000
Construcción de aceras y  brocales en Barrera. Municipio Libertador Estado Carabobo 800.000.000
Distribuidor La Esperanza - El Molino. Municipio Libertador Estado Carabobo 1.300.000.000
Consolidación del Barrio El Triángulo. Sector El Oásis. Municipio Libertador Estado Carabobo 126.000.000
Electrificación del Barrio Bajos del Guataparo. Municipio Libertador Estado Carabobo 154.000.000

Convenio MECD-Alcaldía: construc. de 2 preescolares, ampliac.,reparac. y dotación de 3 
planteles. Municipio Libertador Estado Carabobo 264.000.000
Obras en fundación CAP  U.D.U 10,17. Municipio Libertador Estado Carabobo 400.000.000
Obras en fundación CAP  U.D.U 10,18 Municipio Libertador Estado Carabobo 400.000.000
Obras en fundación CAP  U.D.U. 10,15  Municipio Libertador Estado Carabobo 400.000.000

Consolidación bajos de  Guataparo U.D.U 11,1  Municipio Libertador Estado Carabobo 400.000.000
Cambio de techo  Urb. Las Palmas. Municipio Libertador Estado Carabobo 160.000.000
Construcción acuario de  Valencia. Mcpio. Valencia Estado Carabobo 1.300.000.000
Culminación del hospital de Mariara.  Mcpio. Diego Ibarra (Mariara)  Estado Carabobo 3.500.000.000
Ampliación Av. Bolívar. Mcpio. Diego Ibarra (Mariara) Estado Carabobo 1.000.000.000
Construcción Liceo Simón Bolívar. Mcpio. Diego Ibarra (Mariara) Estado Carabobo 2.700.000.000
Continuación de la av. Troncal 13 Maturín. Ezequiel Zamora.  Gobernación Edo. Monagas 500.000.000

Construc. III etapa del salón de usos múltiples de la Univ. Pedagógica Experimental Libertador 
Gobernación Edo. Monagas 250.000.000

Construcción y asfaltado de la vía de penetración agrícola Camorra-Camoruco. Mcpio. Uracoa 
Edo. Monagas 500.000.000

Reconst. y reacondic. de viviendas para la comunidad indígena Warao de Barrancas del 
Orinoco. Mcpio. Sotillo Edo. Monagas 300.000.000
Rehab. y repavimentación integral de Barrancas del  Orinoco. Mcpio. Sotillo Edo. Monagas 500.000.000
Vialidad agrícola Los Pozos de Caicara. Mcpio. Cedeño Edo. Monagas 1.000.000.000
Extensión línea eléctrica 115 de Quiriquiare al Mcpio.Bolívar Edo. Monagas 1.000.000.000

Represa de control de crecimiento del río Caripe en Valle Solo, Las Parcelas. Mcpio. Bolívar 
Edo. Monagas 1.000.000.000
Remodelación y ampliación de la casa de la mujer de  Caripito. Mcpio. Bolívar Edo. Monagas 250.000.000

Construcción de 1era etapa de la vía de comunicación extraurbana entre las poblaciones de 
tejero viejo y Sta.  Bárbara. Mcpio. Sta. Barbara Edo. Monagas 600.000.000
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Construcción de 1era etapa del complejo recreacional deportivo, zoológico, botánico y 
didáctico, de Virgen del  Valle de Sta. Bárbara.(30Ha) Mcpio. Sta. Barbara Edo. Monagas 500.000.000
Construc. de 40 viviendas unifamiliares aisladas. Mcpio. Sta. Barbara Edo. Monagas 300.000.000
Construcción de 1era etapa de la avenida de acceso a la población de Sta. Bárbara. Mcpio. 
Sta. Bárbara Edo. Monagas 500.000.000

Construcción de la 1era etapa del terminal de pasajeros de San Antonio de Capayacuar. Mcpio. 
Acosta Edo. Monagas 500.000.000
Constrc. de vía Cruz Pecaya Sabaneta. Mcpio. Sucre Miranda. Gobernación Edo. Falcón 400.000.000
Construc. de vía Sta Cruz de Bucaral-La Taza. Mcpio. Bolívar-Sucre. Gobernación Edo. Falcón 400.000.000
Par vial Morón-Coro. Gobernación Edo. Falcón 2.000.000.000
Rehabilitac. Carretera Nacional Falcón-Zulia. Gobernación Edo. Falcón 400.000.000

Rehabilitac. del sistema de  baja tensión de la unidad de Coro y Pto. Fijo. Gobernación Edo. 
Falcón 800.000.000

Construción de vialidad y electrificación sectores: 4 de febrero, El Cardonal y  Unión de 
Creolandia. Mcpio. Los Tanques. Gobernación del Estado Falcón 300.000.000

Electrificación sectores: La Candelaria y Jayana en  Creolandia Mcpio. Los Tanques 
Gobernación Edo. Falcón 300.000.000

Asfaltado Construcción de aceras y brocales en San Juan de los Cayos Mcpio Acosta Edo. 
Falcón 400.000.000

Construc. Esc. Técnica Agropecuaria Bolivariana El Charal Mcpio. Unión. Gobernación Estado 
Falcón 400.000.000
Ampliación de la planta física de la Univ. del Zulia. Núcleo de Pto. Fijo. Gobernación Edo. 
Falcón 400.000.000
Const. Biblioteca pública y  ctro. integral de información de Punto Fijo. Gobernación Edo. 
Falcón 300.000.000
Mercado de la pquia. Norte Carirubana. Municipio Carirubana. Edo. Falcón 300.000.000

Construcc.de vialidad agrícola Caseto-Sarinao. Municipio Carirubana Pquia Sta Ana Estado 
Falcón 300.000.000
Mejoras de la vía El Jobo- La Campana. Municipio Democracia Estado Falcón 500.000.000
Carretera El Isirito-San José de Cocodite. Estado Falcón 400.000.000
Rehabilitación del Mcpio. Falcón Estado Falcón 400.000.000
Sistema de Colector de Aguas Servidas Municipio Miranda Estado Falcón 400.000.000

Perimetral Sur de Enlace Morón-Coro y Falcón 1era Etapa Mcipio. Miranda Edo. Falcón 400.000.000

Restauración de la iglesia de "San Francisco", en la  zona colonial de Coro. Municipio Miranda   
Edo. Falcón 250.000.000
Conservac. y mejora de calles Bariqui, Pueblo Cumarebo. Municipio Zamora Edo Falcón  200.000.000

Construcción acueducto rural  San Vicente, San Miguel,   San Francisco, San Jacinto. Edo. 
Falcón 200.000.000

Aducción desde la Represa Vista Alegre a la Planta de Tratamiento del Municipio Macgregor 
Edo. Anzoategui 800.000.000
Rehabilitación Vial del Municipio Piritu Estado Falcón 500.000.000
 Programa de consolidación de barrios, sector Caño Izate. Municipio José L. Silva. Edo. Falcón  250.000.000
 
MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 82.436.840.000
ENELCO Ampliación Sistema de Transmisión en 230 KV 1.436.840.000
CADAFE Conversión a Gas Planta Centro  40.000.000.000
ENELBAR  Expansión Parque de Generación 40.000.000.000
FUNDELEC 1.000.000.000
   
MINISTERIO DEL AMBIENTE Y DE LOS RECURSOS NATURALES 188.576.200.000
Sistema de Tratamiento Río Motatán 1.000.000.000
Saneamiento de la Vela de Coro 2.400.000.000



 Ley de Presupuesto 2003
 

Agua Potable Región del Centro  2.000.000.000
Adquisición Sede Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar 1.500.000.000
Fortalecimiento Tecnológico Instituto Geográfico de Venezuela Simón Bolívar 1.000.000.000
Apoyo a la Reorganización de Sector Agua Potable y Saneamiento 650.000.000
Aprovechamiento Integral de los Recursos Hidráulicos en el Estado Cojedes 1.500.000.000
Aprovechamiento Integral Recursos Hidráulicos Presa El Pilar Edo. Sucre  2.400.000.000
Abastecimiento Agua Potable y Saneamiento del Estado Trujillo HIDROVEN 750.000.000
Aprovechamiento Integral Recursos Hidráulicos Edo. Trujillo 1.068.000.000
Ampliación, Acueductos y Cloacas Edo. Miranda HIDROCAPITAL 1.800.000.000
Acueducto Bolivariano del Edo. Falcón 8.010.000.000
Plan Nacional de Catastro IGVSB 2.000.000.000
Saneamiento del Estado Falcón 2.000.000.000
Cont Const. Obras de Regul. Trasvase Sist. Yacambú-Quibor ERYQ 5.000.000.000
Manejo del Sistema Nacional de Parques  3.000.000.000
Programa Nacional de Gerencia Ambiental 2.915.640.000
Protección y Conservación de Cuencas 2.000.000.000
Plan Nacional de Mapas de Riesgo IGVSB 1.000.000.000
Programa Saneamiento Ambiental  Aguas-Cloacas HIDROVEN 4.806.000.000
Programa de Modernización del Sistema de Medición y Pronóstico Hidrometereológico 
Nacional 2.500.000.000
Plan de Densificación Toponímica  1.000.000.000
Reconstrucción, Rehabilitación y Ampliación Sistemas Acueductos y Cloacas Edo. Vargas 10.000.000.000
Reconstrucción, Rehabilitación y Ampliación Sistemas Acueductos y Cloacas Edo. Táchira 
HIDROVEN 1.000.000.000
Reconstrucción, Rehabilitación y Ampliación Sistemas Acueductos y Cloacas Edo. Guárico 
HIDROVEN 1.500.000.000
Reconstrucción, Rehabilitación y Ampliación Sistemas Acueductos y Cloacas Edo. Apure 
HIDROVEN 850.000.000
Rehabilitación y Saneamiento Agua Potable  Edo. Lara HIDROVEN 1.000.000.000
Rehabilitación y Saneamiento Agua Potable Nivel Nacional 2.000.000.000
Rehabilitación y Saneamiento del Recurso Agua Estado Nueva Esparta Fase III 4.204.000.000
Saneamiento Ambiental Nivel del Lago de Valencia  4.900.000.000
Saneamiento Ambiental Litoral Nor-Oriental (Tramo Cumaná- Carúpano) 1.000.000.000
Saneamiento Ambiental del Estado Barinas 2.500.000.000
Saneamiento Ambiental Integral ( Plan de Optimización Sistema Abastecimiento Isla de 
Margarita) HIDROVEN 650.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Nor- Oriental Tramo Anzoátegui 1.527.620.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Nor- Oriental Tramo Monagas 2.915.640.000
Saneamiento Ambiental Integral Edo. Miranda 1.000.000.000
Saneamiento Estado Portuguesa 3.000.000.000
Saneamiento y Conservación de la Cuenca Río Cojedes 2.000.000.000
Saneamiento Integral Cuenca Río Tuy 2.000.000.000
Saneamiento Integral del Lago de Maracaibo ICLAM 6.000.000.000
Saneamiento del Litoral Central del Edo. Vargas  2.000.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Litoral Occidental  4.806.000.000
Saneamiento Río Guaire 2.000.000.000
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Seguridad Alimentaria y Desarrollo Rural (FAO) IGVSB 1.000.000.000
Sistema Falconiano II 2.000.000.000
Plan Nacional para la Protección contra Incendios Forestales 1.500.000.000
Saneamiento Ambiental Integral Estado Bolívar  2.500.000.000
Acueducto de Palo Gordo. Mcpio. Cárdenas (Táriba) Gobernación Edo. Táchira 150.000.000
Acueducto de Las Mesas  (suministro, consumo, riego) Mcpio. Antonio Rómulo Costa (Las 
Mesas) Edo. Táchira 750.000.000
Acueducto Mcpal. Sta. Ana Mcpio. Córdoba (Sta. Ana) Edo. Táchira 800.000.000

Const. Nva. Red de cloacas de la ciudad de La Fría. Mcpio. García de Hevia Edo. Táchira 200.000.000

Const. colectores de aguas negras . Mcpio. Independencia (Capacho Independencia) Edo. 
Táchira 700.000.000
Construc. Red aguas negras Mcpio. Michelena Edo. Táchira 200.000.000
Red aguas negras vía Panamericana. Mcpio. Michelena Edo. Táchira 200.000.000

Construc. Acueducto mcpal. Mcpio. Pedro Ma. Ureña (Ureña) Edo. Táchira 1.000.000.000

Sistema de aguas servidas  del Mcpio. Pedro Ma. Ureña (Ureña) Edo. Táchira 400.000.000

Ampliación Acueductos Rurales, Parroquias Pozo Verde, Yocaima, Unare, Sectores: La Ceiba y 
San Jacinto, Municipio Roscio Estado Bolívar 800.000.000

Construcción de Cloacas y Acueductos Sector Morichalito, Los Pijiguaos Municipio Cedeño 
(CVG-GOSH) Estado Bolívar 350.000.000

Ampliación Acueductos Padre Chien, El Palmar (CVG-GOSH) Municipio Cedeño Estado Bolívar 350.000.000

Ampliación Acueducto Tumeremo Municipio Sifontes  (CVG-GOSH) Estado Bolívar 320.000.000

Construcción de veinticuatro (24) Pozos e Instalación de diecinueve (19) Molinos, Municipios: 
Ortiz, Miranda, Leonardo Infante, Santa María de Ipire, Monagas, El Socorro, Las Mercedes y 
Chaguaramas. Gobernación Estado Guárico 920.400.000

Construcción de Represa para Agua Potable, Sabana Grande, Municipio Monagas Estado 
Guárico 500.000.000

Consolidación de Acueductos para Agua Potable, Municipio José Félix Rivas Gobernación 
Estado Guárico 1.500.000.000

Construcción de Red de Aguas Domésticas Municipio Chaguaramas Estado Guárico 700.000.000

Saneamiento de Cloacas, Laguna de Oxidación, Municipio Camaguán Gobernación Estado 
Guárico 400.000.000

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable Municipio San Jerónimo de Guayabal Estado 
Guárico 285.900.000

Mejoramiento del Sistema de Agua Potable, San Juan de Los Morros, Municipio Roscio 
Gobernación Estado Guárico 450.000.000

Mejoramiento del Sistema de Aguas Blancas y Negras Casco Colonial Municipio Miranda 
Estado Guárico 900.000.000

Acueducto Paraiso del Tuy. Municipio Independencia. Edo. Miranda 600.000.000
Sistema Hidráulico La Pereza. Municipio  Sucre. Edo. Miranda 1.200.000.000
Red de Cloacas Sector Vista Hermosa Alto Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo. Miranda 500.000.000
Red de Cloacas Sector El Progreso, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo. Miranda 570.000.000
Red de Cloacas Sector Araguaney, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo Edo. Miranda 530.000.000
Red de Cloacas Sector Araguaney Azul, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo. Miranda 140.000.000
Red de Cloacas Sector Nueva República, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo.  
 Miranda     210.000.000
Red de Cloacas Sector Colinas del Alto, Alto del Soapire . Municipio Paz Castillo Edo. Miranda 260.000.000
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Red de Cloacas Sector El Esfuerzo, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo. Miranda 210.000.000
Red de Cloacas Sector Cajigal, Alto del Soapire. Municipio Paz Castillo .Edo. Miranda 300.000.000
Construcción de Redes N° 1 y 3 del sistema de Acueducto Las Brisas. Parroquia Las Brisas. 
Municipio Cristobal Rojas. .Edo. Miranda 1.000.000.000

Embaulamiento de la Quebrada El Jabillo 2da Etapa, Parroquia Charallave. Municipio Cristobal 
Rojas. .Edo. Miranda 800.000.000

Liceo Diversificado Comunidades Los Olivos, Madosa y Guaicaipuro. Municipio Cristobal Rojas. 
Edo. Miranda 650.000.000
Canalización Quebrada La Aguada. Municipio Simón Bolívar Edo. Miranda 300.000.000
Quebrada Camatagua. Municipio Guaicaipuro Edo. Miranda 580.000.000
Remodelación del Parque Ecológico. Municipio Urdaneta Edo. Miranda 600.000.000
Canalización Quebrada Guíeme Municipio Plaza Edo. Miranda 500.000.000
Canalización Quebrada Iznapa Municipio Plaza Edo. Miranda 500.000.000
Canalización Quebrada Agua Amarilla Municipio Plaza Edo. Miranda 800.000.000
Canalización Quebrada La Candelaria II. Municipio Simón Bolívar Edo. Miranda 553.000.000

Construc. Acueduc. de Socopó Pquia. Ticoporo. mcpio. Sucre Gobernación Edo. Barinas 500.000.000
Terminac. red de cloacas. Pquia. Andrés Bello. Bum Bum Mcpio. Sucre Gobernación Edo. 
Barinas 100.000.000
Acueduc. caserío Miraflores  Mcpio. Bolívar Edo. Barinas 350.000.000

Recuperación de cuencas de carcavas en la meseta Moromoy del río Sto. Domingo Barinitas.-
Mcpio. Bolívar Edo. Barinas 500.000.000
Acueducto Sta Bárbara de  Barinas. Mcpio. Ezequiel Zamora Edo. Barinas 1.000.000.000
Sistema de Recolector y Tratamiento de Aguas Servidas, San José de Perijá Municipio 
Machiques de Perijá. Edo. Zulia 1.000.000.000
Canalización Quebrada La Ruezga Gobernación. Edo. Lara  2.000.000.000
Construcción Línea de Aducción Caserios ubicados al margen izquierdo del Río Tocuyo. 
Parroquia Bolívar Mcpio. Morán. Edo. Lara 1.000.000.000

Culminación Acueducto Caserío El Parchal-El Espinal. Parroquia Humocaro Bajo Mcpio. Morán. 
Edo. Lara  300.000.000
Culminación Acueducto  Humocaro Bajo Mcpio. Morán. Edo. Lara  1.000.000.000
Continuación Acueducto La Miel. Parroquia Gustavo Vegas León Mcpio. Simón Planas . Edo.  
Lara  300.000.000
Red de Cloacas y Construcción de Laguna de Oxidación de La Miel, Mcpio. Simón Planas 
Gobernación  Edo. Lara  800.000.000
Sistema de Aducción Los Quediches-La Coposa-San Francisco, Mcpio. Torres Gobernación . 
Edo. Lara 800.000.000
Rehabilitación del Sistema de Agua en Yaracuy Gobernación del Estado Yaracuy  1.000.000.000

Primera Etapa Construcción Desarenador -Aducción Dique y Via de Acceso, Río Taria, 
Municipio Veroes Estado Yaracuy 1.300.000.000
Rehabilitación de Cloacas y Acueducto, Construcción Planta Bombeo de Aguas Servidas. 
Aldea Agua Negra, Municipio Veroes Estado Yaracuy 1.100.000.000
Perforación de 2 Pozos Profundos (Construcción) y Equipamiento (Agua para Consumo 
Humano). Sector Copa Redonda, Sabana de Parra  Municipio José Antonio Páez Estado 
Yaracuy 250.000.000

Primera Etapa de la  Construcción Cloacas Sector Rural "La Negrita" Municipio Independencia 
Estado Yaracuy 1.184.000.000

Construcción de  Galería Filtrante Río Cocorotico Municipio Urachiche Estado Yaracuy 400.000.000
Primera Etapa Sistema de Saneamiento Ambiental (Planta de Tratamiento para Aguas 
Residuales del Río Tupe) Aroa Municipio Bolívar Estado Yaracuy 400.000.000
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Culminación Acueducto Libertador II Etapa. Municipio Libertador. Estado Sucre  500.000.000

Construcción de Laguna de Oxidación Principal de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 
del Municipio Libertador. Estado Sucre 250.000.000
Construcción del Sistema de Aguas Servidas de Tunapui,   Municipio Libertador. Estado Sucre  500.000.000
Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Irapa, Municipio Mariño Estado Sucre. 300.000.000

Construcción de la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas del Municipio Valdes, Estado 
Sucre  500.000.000
Saneamiento Ambiental, Ornato y Mantenimiento del Municipio Valdes, Estado Sucre 500.000.000

Construcción de Planta de Tratamiento de Aguas Servidas en Río Seco, Municipio Cajigal, 
Estado Sucre  500.000.000
Ampliación del Acueducto de Yaguaraparo, Municipio Cajigal, Estado Sucre  400.000.000
Culminación Cloacas Golindano - Municipio Bolívar, Estado Sucre  250.000.000

Culminación Acueducto de las Comunidades La Gloria - La Soledad. Municipio Bolívar, Estado 
Sucre.  250.000.000
Ampliación de la Estación de Bombeo de Aguas Negras de Mariguitar. Municipio Bolívar, 
Estado Sucre 500.000.000
Construcción de tanque de Almacenamiento Capacidad: 2 Millones de Litros , Sector El 
Campamento, Mariguitar, Municipio Bolívar, Estado Sucre 500.000.000
Planta Potabilizadora de Aguas Blancas, Municipio Bolívar, Estado Sucre 250.000.000
Sistema de Aguas Servidas del Municipio Arismendi, Estado Sucre  250.000.000

Construcción de Estanque de Almacenamiento , Distribución, Rehabilitación y Sistema de 
Potabilización de  Aguas Claras del Acueducto del Municipio Andrés Mata, Estado Sucre  1.000.000.000
Sistema de Cloacas de Aricagua,  Municipio Montes, Gobernación del Estado Sucre 500.000.000
Acueducto del Municipio Salmerón Acosta, Gobernación del Estado Sucre 250.000.000
Acueducto de Guaracayal, Tanque y Red de Distribución, Municipio Bolívar, Estado Sucre  350.000.000
Ampliación del Acueducto de Mun. Península de Macanao Gobernación Estado Nueva Esparta 750.000.000
Sistema de Cloacas del Puerto del Guamache- Punta de Mangle- El Guamache Estado Nueva 
Esparta 250.000.000
Construcc. Planta de Tratamiento de Aguas Servidas de Guardia Mun. Díaz Gobernación 
Estado Nueva Esparta 500.000.000
I Etapa Construc. de cloacas de Boca de Pozo Península de Macanao Gobernación Estado 
Nueva Esparta 500.000.000
Saneamiento, Ornato, Mantenimiento y equipamiento de las Playas del Mun. Antolín del Campo 
Estado Nueva Esparta 250.000.000
Red de acueducto de Altagracia Municipio Gómez  Estado Nueva Esparta 250.000.000

II Etapa Embaulamiento y Saneamiento Canales de Juangriego y sus adyacencias  Mun. 
Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000
Saneamiento, Ornato y Equipamiento de Playas del Mun. Marcano Estado Nueva Esparta 250.000.000
Culminación del Sistema de Cloacas el Guamache-las Casitas del Mun. Tubores  Estado 
Nueva Esparta 500.000.000

Construcción de Red de Acueducto de San Pedro de Coche. Isla de Coche Mun. Villalba  
Estado Nueva Esparta 1.000.000.000

Embaulamiento de la Quebrada El Baño Mcpio. Motatán  Gobernación del Estado Trujillo 278.000.000
Consolidación Acueducto Betijoque I Etapa. Mcpio. Rafael Rangel Estado Trujillo 900.000.000
Ampliación y Mejoramiento Dique-Caño Claro en El Amparo. Municipio Páez. Estado Apure 2.000.000.000
Construcción de Sistema Integral para drenar aguas de origen pluvial, en Guasdualito. 
Municipio Páez.  Estado Apure 5.200.000.000
Acueducto del Municipio Pedernales (CVG GOSH)  Estado Delta Amacuro 1.700.000.000
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Acueducto del Municipio Capure (CVG GOSH) Estado Delta Amacuro 1.000.000.000
Acueducto Rural Mcpio. Autana Estado Amazonas 232.000.000
Construc. de la planta de  tratamiento de aguas negras  de la poblac. de Barrancas del Orinoco. 
Mcpio. Sotillo Edo. Monagas 500.000.000
 
Construc. de captación de  aducción de planta de tratam. Q50 LPS y estanques (02) metálicos 
elevados de 450.000 C/U para la localidad de Potrerito. Mcpio. Cedeño Edo. Monagas 250.000.000
Red de cloacas del Mcpio.  Cedeño Edo. Monagas 500.000.000
Construcción del sistema  de bombeo de aguas negras de la Urb. "Arnoldo Gabaldón". Mcpio. 
Sta,. Bárbara Edo. Monagas 400.000.000

Construcción de la 1era etapa de la red de cloacas de Río Cocoyar, Pquia San Francisco. 
Mcpio. Acosta Edo. Monagas 400.000.000
Construc. de planta de tratamiento de aguas residuales de San Antonio de Capayacuar Mcipio. 
Acosta Edo. Monagas 500.000.000

Construcción de planta de tratamiento de aguas resid.  de la pquia. San Francisco- El Rincón. 
Mcpio. Acosta Edo. Monagas 500.000.000
Mejoramiento del sistema acueducto de Sta Cruz de Mora.- Mcpio.Pinto Salinas Edo. Merida 500.000.000
Construc. Cloacas de la comunidad de Mucuchíes.-Mcpio. Rangel (Mucuchíes).Edo Mérida 1.100.000.000

Ampliación del acueducto de la pquia. Héctor Amable Mora El Vigía. Mcpio. Alberto Adriani 
Edo. Mérida 300.000.000
Acueducto Río Blanco-Jají. Ejido. Mcpio. Campo Elías Edo. Mérida 1.000.000.000
Mejoramiento del sistema de acueducto para Tovar. Mcpio. Tovar. Edo. Mérida 300.000.000
Mejoramiento del sistema de aguas blancas del Mcpio. Agua Blanca. Gobernación Estado 
Portuguesa 850.000.000

Construcción colector marginal de aguas servidas de Choro  Gonzalero. Municipio Esteller 
Estado Portuguesa 1.200.000.000
Construcción del acueducto rural. Municipio Guanarito Estado Portuguesa 350.000.000
Cloacas y asfaltado Barrio Rómulo Gallegos y Las Tejas. Municipio Turén Estado Portuguesa 500.000.000
Culm. laguna de oxidación de Genareño y Santoyero. Municipio Ricaurte Estado Cojedes. 400.000.000
Recuperación del Parque Codazzi. Mcpio. Santiago Mariño. Gobernación Estado Aragua 400.000.000
Rehabilitación Canal Guzmán Blanco. Mcpio. Naguanagua. Estado Carabobo 200.000.000
Plan especial de saneamiento del relleno sanitario de La Guásima. Municipio Libertador Estado 
Carabobo 1.100.000.000
Construc. Red de drenaje  pluvial en la Urb. Jorge Hernández- Pto Fijo. Mcipio. Carirubana 
Edo. Falcón 300.000.000
Construc. Drenaje en el sector Cujicana. Mcipio. Carirubana. Edo. Falcón 300.000.000
Reposición del colector Princip. Guaranao, Sector La Botija. Mcipio. Carirubana. Edo. Falcón 250.000.000
Canalización y embaulamiento de quebradas en la ciudad de Coro. Mcipio. Miranda 
 Edo. Falcón 500.000.000
 Reemplazo de la red de  distribución de agua potable  en el Mcpio. Piritu. Edo. Falcón 500.000.000
 
MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO 562.013.100.000

Programas de Estudios Complementarios para el Desarrollo del Eje de Desconcentración 
Occidental 2.514.700.000
Fortalecimiento del Ministerio de Planificación y Desarrollo  3.331.800.000
Reconstrucción de las Obras de Control de Torrentes de la Cuenca del Río San Julián 
CORPOVARGAS 5.000.000.000
Fortalecimiento Preinversión y Asistencia Técnica PSAT 1.970.000.000
Programa de Desarrollo Agrario Integral 4.097.400.000
Programa Popular de Difusión Audiovisual Alternativa 500.000.000
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Programa Zonas Económicas de Desarrollo Sustentable 2.995.400.000
Proyecto de Transmisión EDELCA 80.100.000.000
Central Hidroeléctrica Caruachi, Obras Civiles 11.214.000.000
Programa de Inversión CVG EDELCA 124.956.000.000
Central Hidroeléctrica EDELCA 156.996.000.000
Puente Sobre Río Orinoco 160.200.000.000
Modernización Legislativa y Administrativa del Sector Público 8.137.800.000
   
MINISTERIO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA 12.948.120.000
Proyecto de Iniciativa Científica del Milenio 2.726.820.000
Prog. Desarrollo Tecnológico Agropecuario Prodete III 3.000.000.000
Segundo Programa de Ciencia Tecnología (BID-CONICIT)  6.000.000.000
Construcción y Puesta en Marcha de Planta Productora de Fármacos por medio de Técnicas de 
Ingeniería Genética QUIMBIOTEC 1.221.300.000

   
MINISTERIO PUBLICO 7.000.000.000
Modernización del Ministerio Público 7.000.000.000
   
TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 7.000.000.000
Proyecto de Infraestructura de Apoyo al Poder Judicial del Poder Judicial 7.000.000.000
 
ASAMBLEA NACIONAL 4.063.640.000
Apoyo al proceso presupuestario y Análisis Polit. Econ. (Asamblea Nacional) 448.560.000

Instalación del Sistema de Seguridad Electrónica en las Instalaciones de la Asamblea Nacional 663.640.000
Inversión de la Plataforma Tecnológica de la Asamblea Nacional 2.951.440.000
 

MINISTERIO DE COMUNICACIÓN E INFORMACION 31.500.000.000
Proyecto Expansión de Radiodifusora Sonora RNV 8.541.000.000
Proyecto Expansión y Mantenimiento de la Rotativa Imprenta Nacional y Gaceta Oficial 8.541.000.000
Proyecto de Adecuación Tecnológica Básico C.A. VTV 14.418.000.000

 
        - COLOCACIÓN DE TÍTULOS Y VALORES 7.936.209.202.477

                       * Servicio de la Deuda Pública 4.851.769.802.477
          * Compromisos Generados por la Ley Orgánica del Trabajo 1.060.000.000.000
          * Gestión Fiscal 2.024.439.400.000

 

TOTAL INGRESOS Y FUENTES DE FINANCIAMIENTO 41.600.426.600.000
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CAPITULO II 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS DE LA 
REPÚBLICA 

 
Artículo 36: Acuérdense los créditos presupuestarios por la cantidad de CUARENTA Y UN BILLONES 
SEISCIENTOS MIL CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MILLONES SEISCIENTOS MIL BOLÍVARES CON 00/100 
(Bs. 41.600.426.600.000,00), asignándose a gastos corrientes, gastos de capital y aplicaciones financieras el límite 
máximo para gastar y cuya distribución interna de carácter informativo, son los montos siguientes: 
 

CONCEPTO BOLÍVARES  
  

A. GASTOS CORRIENTES 27.300.340.768.620 
A.1. GASTOS DE CONSUMO 8.531.400.290.840 

A.2. RENTA DE LA PROPIEDAD 5.767.435.433.682 

A.3. TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.865.802.156.647 

A.4. RECTIFICACIONES 135.702.887.451 

 

B. GASTOS DE CAPITAL 9.064.261.286.359 
B.1. INVERSIÓN  DIRECTA 476.725.420.786 

B.2. TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 8.296.406.541.605 

B.3. ADQUISICIÓN DE TÍTULOS Y VALORES 291.129.323.968 

 

C. APLICACIONES FINANCIERAS 5.235.824.545.021 
C.1. DISMINUCIÓN DE PASIVOS FINANCIEROS 5.235.824.545.021 
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Artículo 37.- Acuérdense el monto total de los créditos presupuestarios para cada organismo ordenador de 
compromisos y pagos, de acuerdo con la distribución siguiente: 
 

ORGANISMOS BOLÍVARES

01 Asamblea Nacional 104.784.840.000

02 Contraloría General de la República 63.248.229.600

03 Consejo Nacional Electoral 83.895.300.000

06 Ministerio de Relaciones Exteriores 192.114.739.125

07 Ministerio de Finanzas 13.598.050.060.514

08 Ministerio de la Defensa 1.811.983.312.560

10 Ministerio de Educación, Cultura y Deportes 4.814.362.500.000

13 Ministerio del Trabajo 1.670.352.500.000

16 Ministerio de Energía y Minas 128.812.440.000

17 Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 362.695.900.000

21 Tribunal Supremo de Justicia 680.018.714.800

23 Ministerio Público 229.742.400.000

25 Procuraduría General de la República 19.970.100.000

26 Ministerio del Interior y Justicia 7.275.760.367.608

27 Ministerio de la Producción y el Comercio 62.329.500.000

28 Ministerio de Infraestructura 3.102.168.375.856

29 Ministerio de Planificación y Desarrollo 1.556.966.240.000

30 Ministerio de Ciencia y Tecnología  144.949.954.827

31 Ministerio de Salud y Desarrollo Social 2.668.517.345.659

32 Defensoría del Pueblo 32.000.000.000

33 Vicepresidencia de la República  12.960.400.000

34 Ministerio de Agricultura y Tierras 179.454.180.000

35 Ministerio de Educación Superior 2.621.633.480.000

36 Ministerio de Comunicación e Información 47.952.832.000

99 Rectificaciones al Presupuesto 135.702.887.451  

 TOTAL GASTOS FISCALES 41.600.426.600.000
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 El  Servicio Autónomo de Información Legislativa (SAIL), encamina sus esfuerzos al apoyó en materia de 
información legislativa, conveniente, oportuna y confiable, a las decisiones de los Poderes Públicos y 
requerimientos de la ciudadanía en general. 
 
 De esta manera se trata de promover la participación ciudadana a través de la generación y transmisión del 
conocimiento, que fortalezcan sus valores, con el compromiso de formar una actitud positiva en la sociedad, 
evitando el retras o tecnológico que amenaza a nuestra sociedad dinámica y en pleno desarrollo, mediante la 
implementación de servicios que promuevan la gestión electrónica.   
 
 La Política de financiamiento para la ejecución del Presupuesto del 2003, contempla la obtención de los 
recursos provenientes del Sector Público, la captación de los ingresos propios por concepto de Bienes y Servicios.  
 
 

CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 

Denominación Presupuesto 
 2003 

  
Ingresos  Corrientes 149.871.925 
         Ingresos Ordinarios 137.371.925 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 137.371.925 
          Ingresos de Operación 12.500.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 12.500.000 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 149.871.925 
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CAPITULO II 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 

Denominación Presupuesto  
2003 

  
Gastos  Corrientes 114.113.332 
Gastos de Consumo 114.113.332 
       Gastos de Personal 52.498.216 
       Materiales y Suministros 23.309.860 
       Servicios no Personales 38.305.256 
Gastos  de Capital 23.258.593 
        Otros Activos Reales  23.258.593 
Aplicaciones Financieras 12.500.000 
     Activos Financieros 12.500.000 
                Incremento de Caja y Bancos 12.500.000 
  
TOTAL 149.871.925 
 

METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

Desarrollar de manera eficiente y eficaz los servicios de 
recopilación, catalogación, clasificación, archivo y difusión de la 
información que en materia legislativa genera la asamblea Nacional 
(Poder Legislativo, el Poder Ejecutivo, sus Ministerios y demás 
entes, para servir de apoyo a la labor Parlamentaria y a la 
ciudadanía en General.   

 
 
 
 
 

Usuarios 

 
 
 
 
 

50.000 
   
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal Contratado 15 52.498.216 
     -  Empleado 15 52.498.216 
   
TOTAL 15 52.498.215 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
01 Información Legislativa 149.871.925 
   
 TOTAL 149.871.925 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
401 Gastos de Personal 52.498.216 
   
402 Materiales y Suministros 23.309.860 
   
403 Servicios no Personales  38.305.256 
   
404 Activos Reales 23.258.593 
   
405 Activos Financieros 12.500.000 
   
 TOTAL 149.871.925 
 

CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 149.871.925 
         Ingresos Ordinarios 137.371.925 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones(Detallar) 137.371.925 
                   Aporte del Sector Público 137.371.925 
          Ingresos de Operación 12.500.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 12.500.000 
B. Gastos  Corrientes 114.113.332 
    Gastos de Consumo 114.113.332 
       Gastos de Personal 52.498.216 
       Materiales y Suministros  23.309.860 
       Servicios no Personales  38.305.256 
C. Resultado Económico: Ahorro/(Desahorro) 35.758.593 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 35.758.593 
       - Ahorro (Desahorro) en la Cuenta Corriente 35.758.593 
   B. Gastos  de Capital 23.258.593 
        Otros Activos Reales 23.258.593 
   C. Resultado Financiero: Superávit/(Déficit) 12.500.000 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 12.500.000 
     Superávit  Financiero  12.500.000 
 B. Aplicaciones Financieras 12.500.000 
     Activos Financieros  12.500.000 
                Incremento de Caja y Bancos  12.500.000 
  
 
 



Ministerio
de Relaciones

Exteriores



 

A0170 
Servicio Autónomo de Altos  

Estudios Diplomáticos 
"Pedro Gual" 



SERVICIO AUTÓNOMO INSTITUTO DE ALTOS ESTUDIOS 
DIPLOMÁTICOS PEDRO GUAL 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0170 - 
 

1

 
POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Servicio Autónomo Instituto de Altos Estudios Diplomáticos “Pedro Gual”, tiene como objetivo 
fundamental, la formación académica del personal diplomático y consular venezolano, de acuerdo  a lo establecido 
en el Decreto de creación. 
 
 A tal efecto, el Instituto dicta cursos de postgrado en el área de política internacional (Especialización en 
Negociaciones Económicas Internacionales y Maestría en Relaciones Exteriores); proyectos de investigación en el 
área de las relaciones exteriores; forma y actualiza al personal diplomático y consular del servicio exterior de la 
República Bolivariana de Venezuela y cuadros superiores de la administración del sector público y privado, 
mediante cursos especializados en el área de política internacional. 
  
 Con la finalidad de apuntalar la gestión del Instituto, principalmente en lo que se refiere a intercambio 
interinstitucional, se ha programado para el año 2003, un número de convenios a suscribir y eventos a desarrollar 
con diversas Academias Diplomáticas y Universidades, tanto del país como en el exterior, estimándose un total de 
6 compromisos dirigidos a este fin. Igualmente, tiene previsto 52 cursos con la participación de 660 participantes, 4 
proyectos de investigación y 126 cursantes de postgrado, de los cuales se estima egresaran 68. 
 
 
 

CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
Ingresos  Corrientes 1.085.201.065 
         Ingresos Ordinarios 96.533.512 
             - Ingresos de la Propiedad 96.533.512 
          Ingresos de Operación 146.467.553 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 146.467.553 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 842.200.000 
             - Recursos Ordinarios  421.100.000 
             - Gestión Fiscal 421.100.000 
  
Recursos  de Capital 14.196.907 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
14.196.907 

  
Recursos Financieros 237.974.764 
     Activos  Financieros  237.974.764 
           Disminución de Caja y Bancos 237.974.764 
            
  
  
  
  
  
  
  
  
           
TOTAL 1.337.372.736 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 1.164.946.346 
Gastos de Consumo 1.156.446.346 
       Gastos de Personal 774.739.375 
       Materiales y Suministros 67.828.203 
       Servicios no Personales 299.681.861 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 14.196.907 
              Depreciación y Amortización 14.196.907 
Otros Gastos Corrientes 8.500.000 
       Transferencias 8.500.000 
Gastos  de Capital 105.969.066 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 105.969.066 
Aplicaciones Financieras 66.457.324 
     Pasivos Financieros 66.457.324 
                Disminución de  otros Pasivos no Circulantes 66.457.324 
  
TOTAL 1.337.372.736 
 
 
 
METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Formación y Especialización Curso 52 
(Personal Diplomático) Participante 660 
    
Proyectos de Investigación Proyecto 4 
    
Postgrados (Política Internacional) Cursante 

egresado 
126 
68 

    
Suscripción de Convenios nacionales e internacionales Convenio 6 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 34 251.932.085 
     -  Directivo 8 124.746.802 
     -  Profesional y Técnico 15 90.384.678 
     -  Administrativo 11 36.800.605 
Personal Contratado 16 62.843.227 
     -  Empleado 16 62.843.227 
Personal Fijo a Tiempo Parcial 109 49.820.000 
     -  Docente 109 49.820.000 
   
TOTAL 159 364.595.312 
 
 
 
CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080 109 49.820.000 
II 190.081  -  208.400 26 72.399.214 
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400 1 4.368.000 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400 15 113.261.296 
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 8 124.746.802 

    
    
    
    
    
    
    
    
 TOTAL 159 364.595.312 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
01 Servicios Centrales 771.071.869 
   
02 Formación e Investigación 402.392.226 
   
03 Relaciones Interinstitucionales y Extensión 97.451.317 
   
99 Partidas no asignables a Programas 66.457.324 
   
 TOTAL 1.337.372.736 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
4.01 Gastos de Personal 774.739.375 
   
4.02 Materiales y Suministros 67.828.203 
   
4.03 Servicios no Personales 299.681.861 
   
4.04 Activos Reales 105.969.066 
   
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 66.457.324 
   
4.07 Transferencias 8.500.000 
   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 14.196.907 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 TOTAL 1.337.372.736 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 1.085.201.065 
         Ingresos Ordinarios 96.533.512 
             - Ingresos de la Propiedad (Detallar) 96.533.512 
                   Ingresos de la propiedad 96.533.512 
          Ingresos de Operación 146.467.553 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 146.467.553 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes (Detallar) 842.200.000 
             - Recursos Ordinarios  421.100.000 
             - Gestión Fiscal 421.100.000 
B. Gastos  Corrientes 1.164.946.346 
    Gastos de Consumo 1.156.446.346 
       Gastos de Personal 774.739.375 
       Materiales y Suministros 67.828.203 
       Servicios no Personales 299.681.861 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 14.196.907 
              Depreciación y Amortización 14.196.907 
   Otros Gastos Corrientes 8.500.000 
       Transferencias (Detallar) 8.500.000 
                   Becas para estudios en el exterior 8.500.000 
C. Resultado Económico: Ahorro/(Desahorro) -79.745.281 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital -65.548.374 
       - Ahorro (Desahorro) en la Cuenta Corriente -79.745.281 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

14.196.907 

   B. Gastos  de Capital 105.969.066 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 105.969.066 
   C. Resultado Financiero: Superavit/(Deficit) -171.517.440 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 237.974.764 
     Activos  Financieros  237.974.764 
           Disminución de Caja y Bancos 237.974.764 
 B. Aplicaciones Financieras 237.974.764 
     Pasivos Financieros 66.457.324 
                Disminución de  otros Pasivos no Circulantes 66.457.324 
     Déficit Financiero 171.517.440 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Instituto continuará ejerciendo su actividad principal, que es la de agrupar a los oficiales que han 

culminado sus servicios activos, estimular su mutuo acercamiento y fortalecer los vínculos de fraternidad que le 

garanticen medios de bienestar económico, social y cultural. 

 
 
POLITICA DE FINANCIAMIENTO: 
 

El Presupuesto de Ingresos del Instituto para el Ejercicio Fiscal 2003, estará constituido por un aporte del 

Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de la Defensa, de SETECIENTOS CUARENTA MILLONES 

NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS BOLÍVARES (Bs. 740.968.522,0), más 

SEISCIENTOS NUEVE MILLONES SETECIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 609.700.000,0) por actividades 

propias, VEINTIUN MILLONES CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVENTA BOLÍVARES (Bs. 21.179.090,0) 

como recursos de capital y SETENTA Y NUEVE MILLONES NOVENTA MIL SESENTA Y UN BOLÍVARES (Bs. 

79.090.061,0) por recursos financieros. 

 
 
POLITICA DE GASTOS: 
 
 

Para el logro de los objetivos propuestos se ha determinado un presupuesto de gastos de Bs. 1.450,9 

millones donde los corrientes totalizan Bs. 1.295,7 millones, siendo el concepto más significativo el 

correspondiente a los gastos de personal con Bs. 703,1 millones (54,3%) cubriendo una planta de personal 

compuesta por 56 funcionarios, que se financia con el aporte del Estado.   

 

Cabe destacar, que el IORFAN no posee deudas con sus empleados, con relación a las prestaciones 

sociales, ya que desde el año 1995 fue aperturado el fideicomiso en el Banco Unión, en el cual mensualmente le 

es depositado  las prestaciones correspondientes a cada  trabajador. 

 
 
POLITICA DE COBERTURA: 
 
 

Los objetivos que persigue la Institución para este ejercicio presupuestario, se plasman en la consecución de 

las siguientes metas: atender 943 casos de tipo social, publicar 33.800 boletines, dictar 17 conferencias, realizar 

50 eventos de tipo recreacional, asistir 36 casos de asistencia a viudas y sobrevivientes en caso de fallecimiento 

del afiliado, prestar 20 equipos ortopédicos, contribuir con 268 subsidios al programa de atención de bienestar 

social y actualizar documentos a través de 3 operativos, entre otras. 
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Ingresos  Corrientes 1.350.668.522 
  
         Ingresos Ordinarios 609.700.000 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 444.000.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 165.700.000 
  
                - Intereses por Dinero en Deposito 80.500.000 
  
                - Otras Utilidades 60.000.000 
  
                - Arrendamiento 25.200.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 740.968.522 
  
               - Recursos Ordinarios 540.968.522 
  
               - Gestión Fiscal 200.000.000 
  
Recursos  de Capital 21.179.090 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
21.179.090 

  
  
Recursos Financieros 79.090.061 
  
     Activos  Financieros  79.090.061 
  
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 12.000.000 
  
           Disminución de Otros Activos Circulantes 67.090.061 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
  
TOTAL 1.450.937.673 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 1.295.662.959 
  
Gastos de Consumo 1.089.468.779 
  
       Gastos de Personal 703.127.489 
  
       Materiales y Suministros 135.787.028 
  
       Servicios no Personales 229.375.172 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 21.179.090 
  
              Depreciación y Amortización 21.179.090 
  
Otros Gastos Corrientes 206.194.180 
  
       Transferencias 206.194.180 
  
Gastos  de Capital 34.396.784 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 28.896.784 
  
        Activos Intangibles 5.500.000 
  
Aplicaciones Financieras 120.877.930 
  
     Activos Financieros 97.377.930 
  
                Incremento de Caja y Bancos 97.377.930 
  
     Pasivos Financieros 23.500.000 
  
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 13.000.000 
  
                Disminución de Cuentas a Pagar por Retenciones Laborales 10.500.000 
  
 
 
 
 
 
 
 

 

  
TOTAL 1.450.937.673 



INSTITUTO DE OFICIALES EN RETIRO DE LAS FUERZAS ARMADAS 
NACIONALES (I.O.R.F.A.N.). 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0044 - 
 

4

 

METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Atención Social Caso Atendido 943 
   
Publicación de Boletines Boletín  33.800 
   
Dictar Conferencias Conferencia 17 
   
Actividad Recreacional Evento 50 
   
Asistencia a Familiares en caso de Fallecimiento del  afiliado Asistencia 36 
   
Préstamo de Equipos Ortopédicos Equipo 20 
   
Subsidio al Programa de Atención de Bienestar Social Contribución 268 
   
Operativos de Actualización de Documentos Operativo 3 
   
   
 
 
 
 

  

   
 
 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 55 276.198.084 
   
     -  Directivo 7 65.645.400 
   
     -  Profesional y Técnico 16 105.565.272 
   
     -  Personal Administrativo 16 54.355.704 
   
     -  Obrero 16 50.631.708 
   
Personal Contratado 1 8.356.236 
   
     -  Empleado 1 8.356.236 
   
   
   
TOTAL 56 284.554.320 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400 6 13.984.620 
III 208.401  -  258.400 2 5.298.048 
IV 258.401  -  308.400 5 15.922.272 
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400 4 17.803.320 
VII 408.401  -  458.400 1 5.253.444 
VIII 458.401  -  508.400 4 23.360.112 
IX 508.401  -  558.400 1 6.434.400 
X 558.401  -  608.400 2 14.241.984 
XI 608.401  -  658.400 2 15.384.948 
XII 658.401  -  708.400 4 32.642.076 
XIII 708.401  -  758.400 3 25.949.604 
XIV 758.401  -  808.400 5 45.959.340 
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 1 11.688.444 

 TOTAL 40 233.922.612 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 7 20.010.282 
IV 258.401  -  308.400 8 26.837.000 
V 308.401  -  358.400 1 3.784.426 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 TOTAL 16 50.631.708 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Empleado 5 33.377.498 
   
     Jubilado 3 21.985.685 
   
     Pensionado 2 11.391.813 
   
Obrero 2 7.772.236 
   
     Jubilado 2 7.772.236 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL 7 41.149.734 
 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Bienestar Social 913.153.694 
   

02 Servicio de Apoyo 395.726.959 
   

03 Partidas no Asignables a Programas 142.057.020 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TOTAL 1.450.937.673 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
4.01 Gastos de Personal 703.127.489 
   
4.02 Materiales y Suministros 135.787.028 
   
4.03 Servicios no Personales 229.375.172 
   
4.04 Activos Reales 34.396.784 
   
4.05 Activos Financieros 97.377.930 
   
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 23.500.000 
   
4.07 Transferencias 206.194.180 
   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 21.179.090 
   
   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 TOTAL 1.450.937.673 
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CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 1.350.668.522 
         Ingresos Ordinarios 609.700.000 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 444.000.000 
                   ( Cuotas de Afiliación ) 444.000.000 
             - Ingresos de la Propiedad  165.700.000 
                   Intereses por Dinero en Deposito 80.500.000 
                   Otras Utilidades 60.000.000 
                   Arrendamiento 25.200.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes   
           De la Administración Pública Central 740.968.522 
               - Recursos Ordinarios 540.968.522 
               - Gestión Fiscal 200.000.000 
B. Gastos  Corrientes 1.295.662.959 
    Gastos de Consumo 1.089.468.779 
       Gastos de Personal 703.127.489 
       Materiales y Suministros 135.787.028 
       Servicios no Personales 229.375.172 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 21.179.090 
              Depreciación y Amortización 21.179.090 
   Otros Gastos Corrientes 206.194.180 
       Transferencias  206.194.180 
                   Transferencias Corriente  Interna  al Sector Privado 78.369.761 
                   Transferencias Corrientes Diversas ( Seccionales de IORFAN ) 127.824.419 
C. Resultado Económico: Ahorro 55.005.563 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 76.184.653 
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 55.005.563 
       - Incremento de la Deprec.y Amort. acum.., Prev. y Otras Reservas 21.179.090 
   B. Gastos  de Capital 34.396.784 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 28.896.784 
        Activos Intangibles 5.500.000 
   C. Resultado Financiero: Superavit 41.787.869 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 120.877.930 
     Activos  Financieros  79.090.061 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 12.000.000 
           Disminución de Otros Activos Circulantes 67.090.061 
     Superávit  Financiero  41.787.869 
 B. Aplicaciones Financieras 120.877.930 
     Activos Financieros 97.377.930 
                Incremento de Caja y Bancos 97.377.930 
     Pasivos Financieros 23.500.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 13.000.000 
                Disminución de Cuentas a Pagar por Retenciones Laborales 10.500.000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas, como Organismo encargado de  prestar y  

garantizar el bienestar y seguridad  social  a los afiliados y familiares  inmediatos en los términos establecidos en la 

Ley Orgánica de Seguridad Social de la Fuerza Armada Nacional, estima para el Ejercicio Fiscal 2003 dar 

continuidad al logro de una justa y eficaz protección socio-económica de la población afiliada y sus familiares, a 

través del pago de pensiones y prestaciones sociales, ventas de productos y otorgamiento de créditos. 

 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO: 
 

−  El aporte del Estado representa el 60,10% del presupuesto total del Instituto, el cual se dirige totalmente 

al programa de seguridad social, de acuerdo a lo establecido en la Ley de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas y al  Estatuto Orgánico de creación del Instituto. 
 

−  El Aporte por cotizaciones de afiliados, el cual representa el  11,38% del presupuesto del Instituto, se 

destina totalmente al Programa de Seguridad Social. 
 

−  Los recursos propios del Instituto representan un 15,89% del presupuesto total del año 2003  y se deben 

a  la  venta de Bienes y Servicios, al aprovechamiento de su patrimonio y a los proyectos de inversión los 

cuales, sirven para cubrir parte de los gastos corrientes, de funcionamiento y de inversión del Instituto. 
 

−  El Organismo prevé financiar en el corto plazo con cuentas por pagar a proveedores parte de sus gastos 

corrientes. 

 
POLÍTICA DE GASTO: 
 

−  Mantener la cobertura de los servicios de bienestar social que debe atender, según lo establecido en la 

Ley Orgánica de Seguridad Social de la Fuerza Armada. 
 

−  Racionalizar las erogaciones para la operatividad sin sacrificar los niveles de eficiencia en la atención de 

los afiliados. 

 
POLÍTICA DE COBERTURA: 
 
 

−  El Instituto se propone a cubrir con los Aportes del Estado totalmente la demanda potencial para el 

Programa de Seguridad Social, en lo concerniente a Pensiones y  demás prestaciones en dinero y otras 

asignaciones así como lo que respecta al Cuidado Integral de la Salud de los Familiares Inmediatos de 

los Afiliados. 
 

−  La cobertura del Programa de Protección Socio-Económica , abarca para el rubro de Almacenes, a los 

Afiliados y sus Familiares Inmediatos  y al Personal Civil del Instituto, e igualmente se aplica a lo 

concerniente a las concesiones de prestamos, para el Personal Militar Profesional solamente de acuerdo 

a la proporción señalada en las metas fijadas por cada tipo  
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CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
Ingresos  Corrientes 373.014.220.099 
  
         Ingresos Ordinarios 72.653.453.000 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones (Cotizaciones del Personal Militar) 48.601.382.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 24.052.071.000 
  
          Ingresos de Operación 39.157.319.000 
  
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 39.157.319.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 256.556.975.099 
  
          Otros Ingresos 4.646.473.000 
  
Recursos  de Capital 819.791.000 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

150.118.000 

       - Disminución de Inventarios 669.673.000 
  
Recursos Financieros 52.994.248.473 
  
     Activos  Financieros  32.546.712.473 
  
           Recuperación de Préstamos  19.790.424.000 
  
           Disminución de Caja y Bancos 5.437.331.473 
  
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 7.318.957.000 
  
     Pasivos Financieros 20.447.536.000 
  
            Incrementos de Cuentas a Pagar 16.051.536.000 
  
            Incremento de Otros Pasivos No Circulantes 4.396.000.000 
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 426.828.259.572 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 370.316.765.000 
  
Gastos de Consumo 99.635.276.000 
  
       Gastos de Personal 14.258.348.000 
  
       Materiales y Suministros 53.130.940.000 
  
       Servicios no Personales 27.927.370.000 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 3.648.945.000 
  
              Depreciación y Amortización 150.118.000 
  
              Intereses por Operaciones Financieras  3.498.827.000 
  
  Ajuste por Variación de Inventario 669.673.000 
  
Otros Gastos Corrientes 270.681.489.000 
  
       Transferencias 270.681.489.000 
  
Gastos  de Capital 15.801.011.572 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 8.934.681.572 
  
        Obras de  Infraestructura 6.450.960.000 
  
        Activos Intangibles 228.030.000 
  
        Otros Activos Reales 187.340.000 
  
Aplicaciones Financieras 40.710.483.000 
  
     Activos Financieros 39.335.835.000 
  
                Concesión de  Préstamos  29.563.775.000 
  
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 9.772.060.000 
  
     Pasivos Financieros 1.374.648.000 
  
                Disminución de otros Pasivos Circulantes 1.374.648.000 
  
TOTAL 426.828.259.572 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
   
Seguridad Social   
   
Pensiones Personal Militar Pensión 31.383 
 Millones de Bs. 251.274,4 
   
Asignación causa muerte Causante 600 
 Millones de Bs. 21,6 
   
Asignación por muerte en actos de servicio  Causante 25 
 Millones de Bs. 301,2 
   
Asignación de antigüedad Causante 80 
 Millones de Bs. 251,7 
   
Suministro de medicinas y productos farmacéuticos a familiares 
inmediatos de afiliados  

Beneficiario 
Millones de Bs. 

1.056.053 
17.080,0 

   
Atención médico ambulatoria y hospitalización Causante 

Millones de Bs. 
146.845 

11.850,7 
   
Programa de Protección Socio-Económica   
   
Créditos Hipotecarios Crédito 

Millones de Bs. 
280 

3.371,0 
   
Prestamos Personales Préstamo 

Millones de Bs. 
4.520 

10.925,0 
   
Prestamos  Inmediatos (Sistema de ahorro SISA) Préstamo 

Millones de Bs. 
3.583 

6.044,8 
   
Crédito Compras en Almacenes Militares (Sistema de ahorro SISA) Crédito 

Millones de Bs. 
64.104 

5.144,3 
   
Prestamos Vacacionales Préstamo 

Millones de Bs. 
1.427 

1.427,0 
   
Prestamos Educativos Préstamo 

Millones de Bs. 
2.394 
119,7 

   
Prestamos Secovimil Préstamo 

Millones de Bs. 
844 

2.532,0 
   
Ventas en almacenes militares Millones de Bs. 17.410,3 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo Completo 1.190 4.484.088.000 
   
     -  Profesional y Técnico 277 1.346.919.000 
   
     -  Personal Administrativo 573 2.173.348.000 
   
     -  Obrero 340 963.821.000 
   
Personal Contratado 21 97.938.000 
   
     -  Empleado 21 97.938.000 
   
   
   
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

   
TOTAL 1.211 4.582.026.000 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400 294 691.111.000 
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 225 931.088.000 
VI 358.401  -  408.400 106 513.127.000 
VII 408.401  -  458.400 141 774.445.000 
VIII 458.401  -  508.400 50 304.576.000 
IX 508.401  -  558.400 39 260.944.000 
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 13 110.268.000 
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400 3 32.646.000 
XVII 908.401  -  MAS   

    
    

 TOTAL 871 3.618.205.000 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400 177 408.733.000 
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400 163 555.088.000 
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

    
    

 TOTAL 340 963.821.000 
 



INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS 
(I.P.S.F.A.). 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0050 - 
 

7

CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Empleado 192 704.769.015 
   
     Jubilado 192 704.769.015 
   
Obrero 88 323.017.728 
   
     Jubilado 88 323.017.728 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL 280 1.027.786.743 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Seguridad Social 306.658.763.824 
   

02 Protección Socio-Económica 51.008.402.966 
   

03 Apoyo Técnico, Legal y Administrativo 15.603.645.577 
   

04 Planta Física y Equipamiento 16.107.747.914 
   

05 Dirección, Control y Desarrollo Institucional 33.131.081.129 
   

99 Partidas no Asignables a Programas 4.318.618.162 
  

 
 
 
 
 

 

 TOTAL 426.828.259.572 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

   
4.01 Gastos de Personal 14.258.348.000 

   
4.02 Materiales y Suministros 53.130.940.000 

   
4.03 Servicios no Personales 27.927.370.000 

   
4.04 Activos Reales 15.801.011.572 

   
4.05 Activos Financieros 39.335.835.000 

   
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 1.374.648.000 

   
4.07 Transferencias 270.681.489.000 

   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4.318.618.000 

 TOTAL 426.828.259.572 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 373.014.220.099 
  
         Ingresos Ordinarios 72.653.453.000 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 48.601.382.000 
                   Cotización Personal Militar  C.I.S. 48.601.382.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad  24.052.071.000 
                   Intereses  Préstamos Sector Privado 9.847.840.000 
                   Intereses   por Dinero en Depósito 9.308.318.000 
                   Arrendamiento Tierras y Terrenos 4.895.913.000 
  
          Ingresos de Operación 39.157.319.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 39.157.319.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  256.556.975.099 
                   Recursos Ordinarios 181.468.539.903 
                   Gestión Fiscal 44.141.496.242 
                   Otras Fuentes de Financiamiento 30.946.938.954 
  
          Otros Ingresos 4.646.473.000 
  
B. Gastos  Corrientes 370.316.765.000 
  
    Gastos de Consumo 99.635.276.000 
       Gastos de Personal 14.258.348.000 
       Materiales y Suministros 53.130.940.000 
       Servicios no Personales 27.927.370.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 3.648.945.000 
              Depreciación y Amortización 150.118.000 
              Intereses por Operaciones Financieras 3.498.827.000 
      Ajuste por Variación de Inventario 669.673.000 
  
   Otros Gastos Corrientes 270.681.489.000 
       Transferencias  270.681.489.000 
                   Al  Sector Privado 265.448.260.000 
                   Al  Sector Público 5.228.229.000 
                   Transferencias Cuentas Diversas 5.000.000 
  
C. Resultado Económico: Ahorro 2.697.455.099 
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CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
II. Cuenta de Capital  
  
   A. Recursos  de Capital 3.517.246.099 
  
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 2.697.455.099 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

150.118.000 

       - Disminución de Inventarios 669.673.000 
  
   B. Gastos  de Capital 15.801.011.572 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 8.934.681.572 
        Obras de  Infraestructura - Estudios y Proyectos 6.450.960.000 
        Activos Intangibles 228.030.000 
        Otros Activos Reales 187.340.000 
  
   C. Resultado Financiero: Déficit 12.283.765.473 
  
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 52.994.248.473 
  
     Activos  Financieros  32.546.712.473 
           Recuperación de Préstamos  19.790.424.000 
           Disminución de Caja y Bancos 5.437.331.473 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 7.318.957.000 
  
     Pasivos Financieros 20.447.536.000 
            Incrementos de Cuentas a Pagar 16.051.536.000 
            Incremento de Otros Pasivos No Circulantes 4.396.000.000 
  
 B. Aplicaciones Financieras 52.994.248.473 
  
     Activos Financieros 39.335.835.000 
                Concesión de  Préstamos  29.563.775.000 
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 9.772.060.000 
  
     Pasivos Financieros 1.374.648.000 
                Disminución de Otros Pasivos Circulantes 1.374.648.000 
  
     Déficit Financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

12.283.765.473 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

La Oficina Coordinadora para la Prestación de los Servicios Educativos del Ministerio de la Defensa (OCSE), 

tiene como objetivo apoyar la ejecución de programas educativos que corresponden a la Dirección de Educación 

del Ministerio de la Defensa, a través de la adquisición de materiales y suministros para cubrir los gastos de 

funcionamiento de la Oficina, así como prestar apoyo técnico y administrativo a todas aquellas dependencias que 

de una u otra forma se encuentran relacionadas con ella, de la transferencia a la Dirección de Preescolar, de los 

recursos provenientes de las mensualidades para cubrir gastos de alimentación de los niños y al Centro de 

Formación Industrial del Ejército para cubrir gastos de aprendizaje de los alumnos. 

 
POLITICA DE FINANCIAMIENTO: 
 

El Presupuesto de Ingresos de la Oficina para el Ejercicio Fiscal 2003, asciende a CUATROCIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

BOLÍVARES (Bs. 452.798.436,0), constituido por un aporte del Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de la 

Defensa, de NUEVE MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS 

BOLÍVARES (Bs. 9.398.436,0), más CUATROCIENTOS VEINTICINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

DOS MIL BOLÍVARES (Bs. 425.992.000,0) por contribuciones del CIED-PDVSA e intereses generados por los 

recursos recibidos, completando la cifra con DIECISIETE MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL BOLÍVARES 

(Bs. 17.408.000,0) producto de la disminución de caja y bancos. 

 
POLITICA DE GASTOS: 
 

Para el logro de los objetivos propuestos se ha determinado un presupuesto de gastos de Bs. 452,8 millones 

donde los corrientes totalizan Bs. 452,8 millones, siendo el concepto más significativo el correspondiente a las 

transferencias con Bs. 443,4 millones (97,9%) para el Plan de Becas Anzoátegui, la alimentación de los 

preescolares y el Centro Internacional de Educación y Desarrollo.   

 
Entre los aspectos mas relevantes de la Política Presupuestaria de la OCSE, destaca que las remuneraciones 

y las incidencias presupuestarias generadas por el personal que labora en Oficina son cubiertas con recursos del 

Ministerio de la Defensa. 

 
 
POLITICA DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS: 
 

Los objetivos que persigue la Oficina para este ejercicio presupuestario, se plasman en la consecución de las 

siguientes metas: atender 120 lactantes, 580 niños, 50 niños especiales y 330 reservistas, entre otras. 
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
Ingresos  Corrientes 435.390.436 
  
         Ingresos Ordinarios 150.000.000 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 150.000.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 9.592.000 
  
                  - Intereses por Depósitos del CIED - PDVSA 592.000 
  
                  - Intereses por Fideicomiso 9.000.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 275.798.436 
  
             - Ministerio de la Defensa 9.398.436 
  
               - Recursos Ordinarios 9.398.436 
  
             - CIED -PDVSA 266.400.000 
  
Recursos Financieros 17.408.000 
  
     Activos  Financieros  17.408.000 
  
           Disminución de Caja y Bancos 17.408.000 
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
  
  
  
TOTAL 452.798.436 



S.A OFICINA COORDINADORA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA (OCSE) 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0065 - 
 

3

 
 

CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 452.798.436 
  
Gastos de Consumo 9.398.436 
  
       Materiales y Suministros 4.881.496 
  
       Servicios no Personales 4.516.940 
  
Otros Gastos Corrientes 443.400.000 
  
       Transferencias 443.400.000 
  
  
 
 
 
 

 

  
  
  
TOTAL 452.798.436 
 
 
 
METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Apoyo alimenticio y materno infantil a los hijos del personal del 
Ministerio de la Defensa 

 
Lactante Atendido 

 
120 

   
Apoyar al estudiante Pre-escolar del Ministerio de la Defensa Niño Atendido 580 
   
Apoyar a la educación especial para hijos del personal del 
Ministerio de la Defensa 

Niño Especial 
Atendido 

 
50 

   
Apoyo al Plan de becas general José Antonio Anzoátegui Reservista Atendido 30 
   
Apoyo a los alumnos del Centro de Formación Industrial del 
Ejército 

 
Reservista Atendido 

 
300 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Oficina Central 452.798.436 
   
  

 
 
 
 
 

 

   
   
 TOTAL 452.798.436 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
402 Materiales y Suministros 4.881.496 
   
403 Servicios no Personales 4.516.940 
   
407 Transferencias 443.400.000 
   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 TOTAL 452.798.436 
 



S.A OFICINA COORDINADORA DE LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS EDUCATIVOS DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA (OCSE) 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0065 - 
 

5

 
 

CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 435.390.436 
  
         Ingresos Ordinarios 150.000.000 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 150.000.000 
                   -Ingresos por actividades propias (mensualidades de la Dirección de 
Preescolares MINDEFENSA) 

 
150.000.000 

             - Ingresos de la Propiedad 9.592.000 
                  - Intereses por Depósitos del CIED - PDVSA 592.000 
                  - Intereses por Fideicomiso 9.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  275.798.436 
             - Ministerio de la Defensa  
                  - Recursos Ordinarios 9.398.436 
             - CIED - PDVSA 266.400.000 
  
B. Gastos  Corrientes 452.798.436 
  
    Gastos de Consumo 9.398.436 
       Materiales y Suministros 4.881.496 
       Servicios no Personales 4.516.940 
   Otros Gastos Corrientes 443.400.000 
       Transferencias  443.400.000 
                   Plan de Becas Anzoátegui 27.000.000 
                   Alimentación Pre-escolares del Ministerio de la Defensa 150.000.000 
                   Centro Internacional de Educación y Desarrollo 266.400.000 
  
C. Resultado Económico: Desahorro 17.408.000 
  
II. Cuenta de Capital  
  
   A. Recursos  de Capital (17.408.000) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente 17.408.000 
  
   C. Resultado Financiero: Déficit 17.408.000 
  
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 17.408.000 
     Activos  Financieros  17.408.000 
       - Disminución de Caja y Bancos 17.408.000 
  
 B. Aplicaciones Financieras 17.408.000 
     Déficit Financiero 17.408.000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Fondo Autónomo de Inversiones y Previsión Socio – Económica para Empleados y Obreros de la Fuerza 

Armada Nacional (FONDOEFA), es una institución cuya misión consiste en proporcionar bienestar social al 

personal de empleados y obreros que laboran para la FAN y sus familiares inmediatos; así como también 

administrar las inversiones y colocaciones a fin de producir recursos que coadyuven al cumplimiento de los 

objetivos de la Asociación. Las principales áreas que atiende son de salud física y mental, vivienda, cultura, 

educación, recreación, ahorro, créditos y otros aspectos que contribuyan al mejoramiento del nivel de vida. 

 
 

POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO: 
 

El proyecto de presupuesto para el año 2003, cuyo monto es de Bs. 2.798.411.903 tiene políticas 

fundamentadas en las distintas acciones a desarrollar para obtener los recursos necesarios para cubrir las 

erogaciones programadas durante el próximo ejercicio económico conforme a la siguiente especificación: aporte 

del Ministerio de la Defensa por Bs. 904.529.764; y recursos propios discriminados de la siguiente manera: 

ingresos de la propiedad por Bs. 463.718.750; ingresos de operación por Bs. 334.270.000; ingresos por recursos 

propios de capital Bs. 57.535.205; recuperación de préstamos Bs 912.000.000 y movimientos financieros en cuanto 

a incremento de pasivo Bs. 126.358.184. 

 
POLÍTICA DE GASTOS: 
 

Los gastos de FONDOEFA se dirigirán fundamentalmente a los siguientes aspectos:  
 

−   Ampliar la cobertura de los servicios de bienestar social que debe atender Fondoefa. 
 
−  Racionalizar las erogaciones para la operatividad sin sacrificar los niveles de eficiencia en la atención a 

sus afiliados. 
 

POLÍTICA DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR POR EL ORGANISMO: 
 
Entre otras, FONDOEFA estima realizar las siguientes actividades: 
 

−  Cubrir los aspectos de Bienestar Social, en beneficio del personal civil que trabaja para la Fuerza 
Armada Nacional y sus familiares inmediatos. 

 
−  Atender a los hijos de empleados y obreros en la edad pre-escolar (de 2 a 6 años), los cuales recibirán 

atención pedagógica, pediátrica, odontológica, psicológica, servicio de comedor y recreación dirigida. 
 

−  Prestar asesoramiento jurídico gratuito al personal civil que así lo requiera. 
 

−  Otorgar soluciones habitacionales al personal de empleados y obreros. 
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CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Ingresos  Corrientes 1.702.518.514 
  
         Ingresos Ordinarios 463.718.750 
  
             - Ingresos de la Propiedad 463.718.750 
  
          Ingresos de Operación 334.270.000 
  
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 334.270.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 904.529.764 
  
Recursos  de Capital 57.535.205 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
57.535.205 

  
Recursos Financieros 1.038.358.184 
  
     Activos  Financieros  912.000.000 
  
           Recuperación de Préstamos  912.000.000 
  
     Pasivos Financieros 126.358.184 
  
            Incrementos de Cuentas a Pagar 3.258.184 
  
            Incremento de Otros Pasivos Circulantes 123.100.000 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 2.798.411.903 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 1.530.084.495 
  
Gastos de Consumo 1.054.351.671 
  
       Gastos de Personal 759.126.006 
  
       Materiales y Suministros 75.381.600 
  
       Servicios no Personales 162.308.860 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 57.535.205 
  
              Depreciación y Amortización 57.535.205 
  
Otros Gastos Corrientes 475.732.824 
  
        Transferencias  305.939.224 
  
        Otros Gastos  169.793.600 
  
Gastos  de Capital 40.834.012 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 40.834.012 
  
Aplicaciones Financieras 1.227.493.396 
  
     Activos Financieros 1.080.763.447 
  
                Concesión de  Préstamos  906.000.000 
  
                Incremento de Caja y Bancos 103.779.065 
  
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 70.984.382 
  
     Pasivos Financieros 146.729.949 
  
  
                Disminución de  otros Pasivos no Circulantes 146.729.949 
 
 
 

 

TOTAL 2.798.411.903 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Proporcionar a los trabajadores de la FAN y sus familiares las 
ordenes de consultas médicas 

 
Consulta 

 
12.000 

   
Otorgar ayuda asistencial para solventar gastos urgentes de 
atención social 

 
Ayuda 

 
3.758 

   
Conceder préstamos personales al personal de empleados y 
obreros de la FAN 

 
Préstamo Personal 

 
1.350 

   
Impartir educación preescolar y atención individual a los  niños en 
el Jardín de Infancia 

 
Niño 

 
80 

   
Atender a los ahorristas  Ahorrista 10.500 
   
Otorgar créditos hipotecarios y P.E.V. Préstamo Especial de 

Vivienda 
 

180 
   
Realizar consultas en el Centro Odontológico de Fondoefa  Paciente 2.030 
   
Prestar asistencia médica en el servicio de pediatría a los niños 
del personal civil y alumnos 

 
Niño Atendido 

 
400 

   
 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 85 308.933.942 
   
     -  Directivo 4 40.109.921 
   
     -  Profesional y Técnico 28 134.597.665 
   
     -  Personal Administrativo 30 80.052.339 
   
     -  Obrero 23 54.174.017 
   
Personal Contratado 5 13.070.000 
   
     -  Empleado 5 13.070.000 
 
 
 

  

TOTAL 90 322.003.942 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080 10 20.887.680 
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 17 43.906.167 
IV 258.401  -  308.400 6 19.690.845 
V 308.401  -  358.400 16 64.454.963 
VI 358.401  -  408.400 4 18.574.710 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400 6 33.669.029 
IX 508.401  -  558.400 3 19.978.358 
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400 1 7.768.253 
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400 4 40.109.921 
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 TOTAL 67 269.039.926 
 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080 21 47.900.160 
II 190.081  -  208.400 1 2.328.480 
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 1 3.945.377 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 TOTAL 23 54.174.017 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

   
01 Dirección Superior 1.037.650.478 
   

02 Bienestar Social 905.939.224 
   

03 Vivienda 306.000.000 
   

04 Partidas no Asignadas a Programas 548.822.201 
  

 
 
 
 
 
 

 

 TOTAL 2.798.411.903 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

   
4.01 Gastos de Personal 759.126.006 

   
4.02 Materiales y Suministros 75.381.600 

   
4.03 Servicios no Personales 162.308.860 

   
4.04 Activos Reales 40.834.012 

   
4.05 Activos Financieros 1.080.763.447 

   
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 146.729.949 

   
4.07 Transferencias 305.939.224 

   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 227.328.805 

   
   
   

 TOTAL 2.798.411.903 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 1.702.518.514 
         Ingresos Ordinarios 463.718.750 
             - Ingresos de la Propiedad  463.718.750 
                   - Intereses por préstamos concedidos 288.000.000 
                   - Intereses por dinero en depósito 72.000.000 
                   - Intereses por Títulos y Valores 103.718.750 
          Ingresos de Operación 334.270.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 334.270.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  904.529.764 
                   - Recursos Ordinarios 500.000.000 
                   - Otras Fuentes de Financiamiento 404.529.764 
B. Gastos  Corrientes 1.530.084.495 
    Gastos de Consumo 1.054.351.671 
       Gastos de Personal 759.126.006 
       Materiales y Suministros 75.381.600 
       Servicios no Personales 162.308.860 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 57.535.205 
              Depreciación y Amortización 57.535.205 
   Otros Gastos Corrientes 475.732.824 
        Transferencias  
              Donaciones y Ayudas 305.939.224 
        Otros Gastos 169.793.600 
C. Resultado Económico: Ahorro 172.434.019 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 229.969.224 
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 172.434.019 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
57.535.205 

   B. Gastos  de Capital 40.834.012 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 40.834.012 
   C. Resultado Financiero: Superávit 189.135.212 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 1.227.493.396 
     Activos  Financieros  912.000.000 
           Recuperación de Préstamos  912.000.000 
     Pasivos Financieros 126.358.184 
            Incrementos de Cuentas a Pagar 3.258.184 
            Incremento de Otros Pasivos Circulantes 123.100.000 
     Superávit  Financiero  189.135.212 
 B. Aplicaciones Financieras 1.227.493.396 
     Activos Financieros 1.080.763.447 
                Concesión de  Préstamos  906.000.000 
                Incremento de Caja y Bancos 103.779.065 
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 70.984.382 
     Pasivos Financieros 146.729.949 
                Disminución de  otros Pasivos no Circulantes 146.729.949 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

La Fundación Proyecto País tiene como rol promover y financiar actividades que se vinculen con la 

administración y organización del Proyecto País, a fin de alcanzar mayores niveles de desarrollo, calidad de vida y 

bienestar social en los sectores más necesitados, por medio del aporte de los recursos necesarios y la 

participación de la Fuerza Armada y de la Sociedad Civil. 

 
Dentro de este contexto, la Fundación divide sus actividades por áreas, dentro de las cuales destacan:  
 
Apoyo en las áreas de salud, educación, etc, con la finalidad de contribuir con la recuperación y el 

fortalecimiento del país, mediante la articulación de acciones de naturaleza conjunta, para satisfacer en forma 

inmediata las necesidades básicas de la población excluida. 

 
Asistencia social y humanitaria, mediante las cuales se persigue atacar el desempleo de los sectores más 

vulnerables y contribuir con  la capacitación y preparación de grupos sociales para su inserción en la economía, 

además de financiar a cooperativas por la vía de la concesión de préstamos.  

 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO: 

 
El Presupuesto de Ingresos de la Fundación para el Ejercicio Fiscal 2003, estará constituido por un aporte del 

Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de la Defensa, de NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA MILLONES 

VEINTISEIS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE BOLÍVARES (Bs. 9.770.026.197), más CIENTO TREINTA 

MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 130.000.000) producto de intereses, DOS MILLONES NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS BOLÍVARES (Bs. 2.954.696) como recursos de 

capital y TREINTA Y UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES CINCUENTA Y CINCO MIL 

QUINIENTOS SESENTA BOLIVARES (Bs. 31.397.055.560) por recursos financieros producto de la disminución de 

caja y bancos. 

 
POLITICA DE GASTOS: 
 

Para el logro de los objetivos propuestos se ha determinado un presupuesto de gastos de Bs. 41.300,0 

millones donde los corrientes totalizan Bs. 23.251,6 millones, siendo el concepto más significativo el 

correspondiente a las transferencias por Bs. 16.944,8 millones (72,8%) a ser destinados a las jornadas de 

asistencia humanitaria, apoyo en las áreas de salud y educación y alfabetización, entre otras .   

 
POLITICA DE COBERTURA: 
 
 

Los objetivos que persigue la Institución para este ejercicio presupuestario, se plasman en la consecución de 

las siguientes metas: atender 6.732 pacientes, realizar 617 jornadas de asistencia social y humanitaria, 3.606 

puestos de trabajo y conceder préstamos a 175 cooperativas, entre otras. 
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Ingresos  Corrientes 9.900.026.197 
  
         Ingresos Ordinarios 130.000.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 130.000.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 9.770.026.197 
  
Recursos  de Capital 2.954.696 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
2.954.696 

  
Recursos Financieros 31.397.055.560 
  
     Activos  Financieros  31.397.055.560 
  
           Disminución de Caja y Bancos 31.397.055.560 
  
  
  
  
  
  
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
TOTAL 41.300.036.453 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 23.251.644.413 
  
Gastos de Consumo 6.281.871.355 
  
       Gastos de Personal 2.973.252.588 
  
       Materiales y Suministros 2.341.675.287 
  
       Servicios no Personales 963.988.784 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 2.954.696 
  
              Depreciación y Amortización 2.954.696 
  
Otros Gastos Corrientes 16.969.773.058 
  
       Transferencias 16.944.773.058 
  
        Rectificaciones al Presupuesto 25.000.000 
  
Gastos  de Capital 48.392.040 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 48.392.040 
  
Aplicaciones Financieras 18.000.000.000 
  
     Activos Financieros 18.000.000.000 
  
                Concesión de  Préstamos  18.000.000.000 
  
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
  
  
  
TOTAL 41.300.036.453 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
SALUD   
   
Apoyo Médico Directo Paciente 3.732 
   
Plan Nacional de Cirugías  Paciente 3.000 
    
ASISTENCIA SOCIAL Y HUMANITARIA   
   
Actividad de Asistencia Social y Humanitaria Jornada 617 
   
Plan de Trabajo Ocasional Puesto de Trabajo 3.606 
   
Creación y Organización de Cooperativas de Producción Crédito por  

Cooperativa 
175 

   
 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal Contratado 176 1.164.604.800 
   
     -  Empleado 171 1.153.200.000 
   
     -  Obrero 5 11.404.800 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL 176 1.164.604.800 
 
 



FUNDACIÓN PROYECTO PAÍS LEY DE PRESUPUESTO 2003 
                                                           A0404 - 

 
5

 

CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 2 6.000. 000 
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 8 31.680.000 
VI 358.401  -  408.400 43 206.400.000 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400 30 172.800.000 
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 38 273.600.000 
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 10 79.200.000 
XIII 708.401  -  758.400 29 250.560.000 
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400 6 63.360.000 
XVII 908.401  -  MAS 5 69.600.000 

    
 TOTAL 171 1.153.200.000 
 
 
 
 
POR GRUP OS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080 5 11.404.800 
II 190.081  -  208.400 0 0 
III 208.401  -  258.400 0 0 
IV 258.401  -  308.400 0 0 
V 308.401  -  358.400 0 0 
VI 358.401  -  408.400 0 0 
VII 408.401  -  458.400 0 0 
VIII 458.401  -  508.400 0 0 
IX 508.401  -  558.400 0 0 
X 558.401  -  608.400 0 0 
XI 608.401  -  658.400 0 0 
XII 658.401  -  708.400 0 0 
XIII 708.401  -  758.400 0 0 
XIV 758.401  -  808.400 0 0 
XV 808.401 -  858.400 0 0 
XVI 858.401  -  908.400 0 0 
XVII 908.401  -  MAS 0 0 

 TOTAL 5 11.404.800 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Programa de Asistencia Social y Humanitaria 10.723.324.973 
   

02 Programa de Apoyo Médico - Quirúrgico 7.835.482.933 
   

03 Programa Plan de Trabajo Ocasional 995.969.860 
   

04 Programa de Unidades Cívico Militares de Producción 19.000.000.000 
   

05 Oficina Central (Gastos Operativos) 2.406.810.120 
   

06 Teatros de Operación Social (Gastos Operativos) 338.448.567 
   
   
   
 TOTAL 41.300.036.453 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

4.01 Gastos de Personal 2.973.252.588 
   

4.02 Materiales y Suministros 2.341.675.287 
   

4.03 Servicios no Personales 963.988.784 
   

4.04 Activos Reales 48.392.040 
   

4.05 Activos Financieros 18.000.000.000 
   

4.07 Transferencias 16.944.773.058 
   

4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 2.954.696 
   

4.98 Rectificaciones al Presupuesto 25.000.000 
   
 
 
 
 
 

  

 TOTAL 41.300.036.453 
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CAPITULO III 

 
CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 9.900.026.197 
         Ingresos Ordinarios 130.000.000 
             - Ingresos de la Propiedad  130.000.000 
                   Intereses por dinero en depósito 130.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 9.770.026.197 
                   Sector Publico  
                   Ministerio de la Defensa  
                   Recursos Ordinarios 2.500.000.000 
                   Gestión Fiscal 7.270.026.197 
B. Gastos  Corrientes 23.251.644.413 
    Gastos de Consumo 6.281.871.355 
       Gastos de Personal 2.973.252.588 
       Materiales y Suministros 2.341.675.287 
       Servicios no Personales 963.988.784 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 2.954.696 
              Depreciación y Amortización 2.954.696 
   Otros Gastos Corrientes 16.969.773.058 
       Transferencias  16.944.773.058 
                   Corrientes otorgadas a Sector Privado 11.111.007.382 
                   Corrientes otorgadas al Sector Público 4.833.765.676 
                   Otras Transferencias Corrientes al Sector Publico 1.000.000.000 
        Rectificaciones al Presupuesto 25.000.000 
C. Resultado Económico: Desahorro 13.351.618.216 
  
II. Cuenta de Capital  
  
   A. Recursos  de Capital (13.348.663.520) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente 13.351.618.216 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

 
2.954.696 

   B. Gastos  de Capital 48.392.040 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 48.392.040 
   C. Resultado Financiero: Déficit 13.397.055.560 
  
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 31.397.055.560 
     Activos  Financieros  31.397.055.560 
           Disminución de Caja y Bancos 31.397.055.560 
 B. Aplicaciones Financieras 31.397.055.560 
     Activos Financieros 18.000.000.000 
                Concesión de  Préstamos  18.000.000.000 
     Déficit Financiero 13.397.055.560 
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Fundación Pro Patria 2000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

En su tercer año de operaciones la Fundación dará continuidad a los objetivos fundamentales previstos en su 

Decreto de creación, el cual esta dirigido a organizar, planificar, promover, administrar, financiar y ejecutar 

proyectos especiales de carácter social, asistencial, habitacional, vial, alimenticios y agroindustrial, con la finalidad 

de incentivar e impulsar a todos los sectores de la vida nacional, para alcanzar mayores niveles de desarrollo, 

calidad de vida y bienestar  en los sectores más necesitados del país, por medio del aporte de los recursos 

necesarios y la participación de la Fuerza Armada Nacional y la Sociedad Civil. 

 
 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO: 

 
 

El presupuesto de Ingresos de la Fundación para el Ejercicio Fiscal 2003, estará conformado por un aporte del 

Ejecutivo Nacional, a través del Ministerio de la Defensa, de  SETECIENTOS SETENTA MILLONES DE 

BOLÍVARES (Bs. 770.000.000,0), más CIENTO SIETE MILLONES QUINIENTOS MIL BOLIVARES, provenientes 

de los intereses generados por las colocaciones y CUARENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA 

MILLONES QUINIENTOS VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES BOLIVARES (Bs. 

49.480.525.243), por recursos de financieros. 

  
 

POLÍTICA DE GASTOS:  
 
 

Para el cumplimiento de las metas  programadas se prevé un presupuesto de gastos de Bs. 50.358,0 millones, 

donde los corrientes totalizan Bs. 49.974,0 millones, siendo el concepto más significativo el correspondiente a las 

transferencias, ya que por este se imputan los gastos que son necesarios para la construcción de las obras  de 

vialidad y de carácter social, que incrementan los bienes públicos del Estado.  

 
 
 

POLÍTICA DE COBERTURA: 
 

Los objetivos que persigue la Institución para este ejercicio presupuestario, se fundamentan en la consecución 

de las siguientes metas: Construcción de 380 kilómetros de autopista, conformadas por el Tramo Vía Upata 

Guasipati, Autopista José Antonio  Páez y Autopista Tramo Barbacoa Bella Vista y la construcción del  Dique 

Represa Guárico con 250 metros cuadrados. 
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
Ingresos  Corrientes 877.500.000 
  
         Ingresos Ordinarios 107.500.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 107.500.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 770.000.000 
  
Recursos Financieros 49.480.525.243 
  
     Activos  Financieros  49.480.525.243 
  
           Disminución de Caja y Bancos 28.770.939.303 
  
           Disminución de Inversiones Temporales 13.609.585.940 
  
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 7.100.000.000 

  
−  Ley Especial de Endeudamiento 2002 (Proyectos Especiales 2da Fase)  

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 50.358.025.243 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 49.974.025.243 
  
Gastos de Consumo 960.222.989 
  
       Gastos de Personal 558.222.945 
  
       Materiales y Suministros 136.000.000 
  
       Servicios no Personales 266.000.044 
  
Otros Gastos Corrientes 49.013.802.254 
  
       Transferencias Corrientes al Sector Público 49.013.802.254 
  
Gastos  de Capital 84.000.000 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 84.000.000 
  
  
Aplicaciones Financieras 300.000.000 
  
     Pasivos Financieros 300.000.000 
  
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 300.000.000 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 50.358.025.243 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
   
Proyecto de Vialidad Terrestre Kilómetro 380 
   
   
Vía Upata Guasipati  Kilómetro 165 
   
Autopista José Antonio  Páez  Kilómetro 95 
   
Autopista Tramo Barbacoa Bella Vista  Kilómetro 120 
   
Proyecto de Carácter Ambiental Metro Cuadrado 250 
   
Dique Represa Guárico  Metro Cuadrado 250 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 38 288.416.256 
   
     -  Profesional y Técnico 27 253.800.000 
   
     -  Personal Administrativo 4 15.000.000 
   
     -  Obrero 7 19.616.256 
   
Personal Contratado 2 14.400.000 
   
     -  Empleado 2 14.400.000 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
TOTAL 40 302.816.256 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400 1 2.400.000 
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 3 12.600.000 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400 10 66.000.000 
X 558.401  -  608.400 2 14.400.000 
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 3 25.200.000 
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400 2 19.200.000 
XV 808.401 -  858.400 1 10.200.000 
XVI 858.401 -  908.400 8 86.400.000 
XVII 908.401  -  MAS 3 46.800.000 

    
 TOTAL 33 283.200.000 
 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 7 19.616.256 
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

    
 TOTAL 7 19.616.256 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Dirección Superior 700.000.000 
   

02 Proyectos Especiales 49.358.025.243 
   

03 Partidas No Asignables a Programas 300.000.000 
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
 TOTAL 50.358.025.243 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

4.01 Gastos de Personal 558.222.945 
   

4.02 Materiales y Suministros 136.000.000 
   

4.03 Servicios no Personales 266.000.044 
   

4.04 Activos Reales 84.000.000 
   

4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 300.000.000 
   

4.07 Transferencias 49.013.802.254 
   
   
   
   
   
   
   
   

   
 TOTAL 50.358.025.243 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 877.500.000 
         Ingresos Ordinarios 107.500.000 
             - Ingresos de la Propiedad  107.500.000 
                   Intereses por dinero en depósito 107.500.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  770.000.000 
                   Sector Público  
                   Ministerio de la Defensa  
                   Financiamiento Ordinario 756.287.174 
                   Gestión Fiscal 13.712.826 
  
B. Gastos  Corrientes 49.974.025.243 
    Gastos de Consumo 960.222.989 
       Gastos de Personal 558.222.945 
       Materiales y Suministros 136.000.000 
       Servicios no Personales 266.000.044 
   Otros Gastos Corrientes 49.013.802.254 
       Transferencias  49.013.802.254 
                   Corrientes al Sector Público 49.013.802.254 
  
C. Resultado Económico: Desahorro 49.096.525.243 
  
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital (49.096.525.243) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente 49.096.525.243 
  
   B. Gastos  de Capital 84.000.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 84.000.000 
  
   C. Resultado Financiero: Déficit 49.180.525.243 
  
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 49.480.525.243 
     Activos  Financieros  49.480.525.243 
           Disminución de Caja y Bancos 28.770.939.303 
           Disminución de Inversiones Temporales 13.609.585.940 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 7.100.000.000 
  
 B. Aplicaciones Financieras 49.480.525.243 
     Pasivos Financieros 300.000.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 300.000.000 
     Déficit Financiero 49.180.525.243 
 
 
 
 

 

 



 

A0830 
Servicio Coordinado de Transporte 

Aéreo del Ejecutivo Nacional (SATA) 



SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AEREO DEL EJECUTIVO 
NACIONAL 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0830 - 
 

1

POLITICA PRESUPUESTARIA 
 

El Servicio Coordinado de Transporte Aéreo del Ejecutivo Nacional (S.A.T.A.), tiene como objetivo 
fundamental, efectuar operaciones de apoyo aéreo de carácter administrativo, con la finalidad de cubrir 
necesidades de transporte de los diferentes organismos que conforman el Ejecutivo Nacional.  

 
La política de cobertura de los servicios ofertados por el SATA, está orientada a coordinar la prestación del 

servicio de transporte aéreo a los funcionarios acreditados en los ministerios, Procuraduría General de la 
República, los Jefes o Directores de las Oficinas Nacionales y de las máximas autoridades de los órganos de la 
Administración Pública Descentralizada.  

 
Asimismo, será el encargado de realizar el mantenimiento general de las aeronaves bajo su adscripción; del 

adiestramiento del personal de tripulaciones de pilotos, técnicos aeronáuticos y profesionales; operadores de los 
sistemas asignados y responsable de llevar el inventario del parque aéreo del Ejecutivo Nacional. 

 
Con la finalidad de darle cumplimiento, tanto a su objetivo primordial como a la política de cobertura, el SATA 

tiene programadas un total de 3.100 horas de vuelo, distribuidas entre horas de servicio, de entrenamiento y de 
soporte a otros organismos, así como realizar entrenamientos a 27 pilotos y mecánicos aeronáuticos. 
 
 

 
CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
Ingresos  Corrientes 3.311.612.560 
  
          Ingresos de Operación 1.950.000.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.950.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 1.361.612.560 
             - Recursos Ordinarios 1.000.000.000 
             - Otras Fuentes de Financiamiento 361.612.560 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL 3.311.612.560 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 2.822.194.560 
  
Gastos de Consumo 2.822.194.560 
       Gastos de Personal 472.195.000 
       Materiales y Suministros 615.000.000 
       Servicios no Personales 1.734.999.560 
  
  
Gastos  de Capital 489.418.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 10.000.000 
        Otros Activos Reales 479.418.000 
  
TOTAL 3.311.612.560 
 
 

METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Entrenamiento de Pilotos Cursante 27 
   
Mantenimiento Mayor % 50 
   
Horas de Vuelo de Servicio Hora 2.600 
   
Horas de Vuelo de Entrenamiento Hora 250 
   
Horas de Vuelo de Soporte a Otros Organismos Hora 250 
   
 
 
 
CLASIFICACION DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal Contratado 20 104.460.000 
     -  Empleado 13 80.940.000 
     -  Obrero 7 23.520.000 
   
TOTAL 20 104.460.000 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 4 16.320.000 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400 3 15.120.000 
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400 5 33.120.000 
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 1 16.380.000 

    
    
    
    

 TOTAL 13 80.940.000 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400 7 23.520.000 
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

    
    
    
    

 TOTAL 7 23.520.000 
 



SERVICIO COORDINADO DE TRANSPORTE AEREO DEL EJECUTIVO 
NACIONAL 

PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0830 - 
 

4

RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

   
01 Dirección y Coordinación 3.311.612.560 

   
 TOTAL 3.311.612.560 
 
 
RESUMEN DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
4.01 Gastos de Personal 472.195.000 
4.02 Materiales y Suministros 615.000.000 
4.03 Servicios no Personales 1.734.999.560 
4.04 Activos Reales 489.418.000 
   
 TOTAL 3.311.612.560 
 
 

CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 3.311.612.560 
          Ingresos de Operación 1.950.000.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.950.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  1.361.612.560 
            - Recursos Ordinarios 1.000.000.000 
            - Otras Fuentes de Financiamiento 361.612.560 
  
B. Gastos  Corrientes 2.822.194.560 
    Gastos de Consumo 2.822.194.560 
       Gastos de Personal 472.195.000 
       Materiales y Suministros 615.000.000 
       Servicios no Personales 1.734.999.560 
  
C. Resultado Económico: Ahorro/(Desahorro) 489.418.000 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 489.418.000 
       - Ahorro/(Desahorro) en la Cuenta Corriente 489.418.000 
   B. Gastos  de Capital 489.418.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 10.000.000 
        Otros Activos Reales 479.418.000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Instituto Caja de Trabajo Penitenciario tiene como objetivo fundamental la rehabilitación del recluso 
mediante el programa de labor-terapia, ejecutado en la mayoría de los establecimientos penitenciarios  del país. 
Este objetivo se lleva a cabo mediante la ocupación laboral de los reclusos en los diversos programas, como 
organización y proyectos del trabajo agropecuario, industrial, artesanal y comercial. 

 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO: 
 

El financiamiento del Instituto Caja de Trabajo Penitenciario provendrá  de recursos del Ejecutivo Nacional por 
Bs. 1.180,0 millones, representando el 46,46% del total del Presupuesto, Ingresos por Actividades Propias Bs. 
1.063,6 millones (44,58%), Otros Ingresos (arrendamientos) Bs. 44,0 millones (1,85%), recursos de depreciación 
Bs. 3,2 millones y Bs. 95,0 millones por fuentes financieras.  
 
POLÍTICA DE GASTOS: 

 

El Presupuesto de Gastos alcanza a DOS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SIETE BOLÍVARES (Bs. 2.385.827.367), 
distribuidos así: para Gastos Corrientes Bs. 2.173,5 millones, para Gastos de Capital Bs. 188,2 millones y 
Aplicaciones Financieras por Bs. 24,2 millones. 
 
POLÍTICA DE COBERTURA DE LOS SERVICIOS A PRESTAR POR EL ORGANISMO: 

 
Para el ejercicio fiscal 2003, el Instituto Autónomo Caja de Trabajo Penitenciario estima realizar las siguientes 

metas: integrar a 1.200 reclusos en puestos de trabajos a través de proyectos de autogestión y convenios en las 
áreas agropecuaria, industrial y de expendedurías, fabricar 18.370 muebles de diversos tipos, producir 63.000 
kilogramos de pan, confeccionar 1.900 uniformes, obtener: 28.000 kilogramos de ganado porcino, 28.000 
kilogramos de ganado bovino y 300.000 kilogramos de pollos de engorde y sembrar 238 hectáreas. 
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CAPITULO I 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación 
 

Presupuesto 
2003 

  
Ingresos  Corrientes 2.287.622.650 
  
         Ingresos Ordinarios 44.040.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 44.040.000 
  
          Ingresos de Operación 1.063.582.650 
  
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.063.582.650 
  
          Transferencias para Financiar Gastos Corrientes 1.180.000.000 
  
             - Ministerio del Interior y Justicia  
  
                  - Recursos Ordinarios 1.180.000.000 
  
Recursos  de Capital 3.239.040 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas  

3.239.040 

  
Recursos Financieros 94.965.677 
  
     Activos  Financieros  38.236.908 
  
           Disminución de Caja y Bancos  38.236.908 
  
     Pasivos Financieros 56.728.769 
  
            Incrementos de Cuentas a Pagar 19.518.757 
  
            Incremento de Otros Pasivos no Circulantes 37.210.012 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 2.385.827.367 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 2.173.468.849 
  
Gastos de Consumo 2.041.379.950 
  
       Gastos de Personal 1.203.513.363 
  
       Materiales y Suministros  536.797.364 
  
       Servicios no Personales  297.830.183 
    
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 3.239.040 
  
              Depreciación y Amortización 3.239.040 
  
              Ajuste por Variación de Inventario -16.191.744 
  
       Otros Gastos Corrientes  148.280.643 
  
       Transferencias 148.280.643 
  
Gastos  de Capital 188.187.344 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  141.495.600 
  
        Activos Intangibles 3.000.000 
  
        Otros Activos Reales 27.500.000 
  
        Incremento de Inventarios 16.191.744 
  
Aplicaciones Financieras 24.171.174 
  
     Activos Financieros  24.171.174 
  
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 9.564.177 
  
                Incremento de Otros Activos Circulantes  14.606.997 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 2.385.827.367 
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METAS 
(En Bolívares) 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
 
Proyectos de autogestión y convenios en las áreas agropecuaria, 
industrial, y expendedurías 

 
 

Recluso Rehabilitado  

 
 

384 
   
Actividades de expendedurías y alianzas con empresarios  Recluso Rehabilitado  316 
   
Talleres de reingeniería y crecimiento personal a reclusos Recluso Rehabilitado  500 
   
Metas de Producción:   
   
Carpintería y Tapicería Mueble   18.370 
   
Cría y Venta  de  Ganado  Porcino Kg. 28.800 
   
Cría  y Venta  de  Ganado  Bovino Kg. 28.000 
   
Cría y Venta de Pollos de Engorde Kg. 300.000 
   
Área Sembrada Ha. 238 
   
   
   
    
   

 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 97 510.322.367 
   
     -  Directivo 10 115.593.542 
   
     -  Profesional y Técnico 39 226.128.602 
   
     -  Personal Administrativo 29 108.596.613 
   
     -  Obrero 19 60.003.610 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL 97 510.322.367 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400 15 54.927.657 
V 308.401  -  358.400 14 53.668.956 
VI 358.401  -  408.400 19 85.693.513 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 20 140.435.089 
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 10 115.593.542 

    
    
 TOTAL 78 450.318.757 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 11 31.101.869 
IV 258.401  -  308.400 8 28.901.741 
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 
 

 
 
 
 
 

  

    
 TOTAL 19 60.003.610 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADOY PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Empleado 19 92.870.643 
   
     Jubilado 15 81.465.843 
   
     Pensionado 4 11.404.800 
   
Obrero 12 5.050.000 
   
     Jubilado 12 5.050.000 
   
     Pensionado   
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL 31 97.920.643 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

01 Dirección y  Coordinación  Superior 895.080.693 
   

02 Producción y Ventas 1.360.055.817 
   

99 Partidas No Asignables a Programas 130.690.857 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 TOTAL 2.385.827.367 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   

4.01 Gastos de Personal 1.203.513.363 
   

4.02 Materiales y Suministros 536.797.364 
   

4.03 Servicios no Personales  297.830.183 
   

4.04 Activos Reales 171.995.600 
   

4.05 Activos Financieros 24.171.174 
   

4.07 Transferencias 148.280.643 
   

4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 3.239.040 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 TOTAL 2.385.827.367 
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CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 2.287.622.650 
         Ingresos Ordinarios 44.040.000 
             - Ingresos de la Propiedad  44.040.000 
                   Arrendamientos 44.040.000 
          Ingresos de Operación 1.063.582.650 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.063.582.650 
          Transferencias para Financiar Gastos Corrientes 1.180.000.000 
              Ministerio del Interior y Justicia  
                  Recursos Ordinarios  1.180.000.000 
B. Gastos  Corrientes 2.173.468.849 
    Gastos de Consumo 2.041.379.950 
       Gastos de Personal 1.203.513.363 
       Materiales y Suministros 536.797.364 
       Servicios no Personales 297.830.183 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 3.239.040 
              Depreciación y Amortización 3.239.040 
      Ajuste por Variación de Inventario (16.191.744) 
   Otros Gastos Corrientes  148.280.643 
       Transferencias  148.280.643 
C. Resultado Económico: Ahorro 114.153.801 
  
II. Cuenta de Capital  
  
   A. Recursos  de Capital 117.392.841 
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 114.153.801 
       - Incremento de la Deprec. y Amortiz.  Acumulada, Previsiones y Otras Reservas 3.239.040 
   B. Gastos  de Capital 188.187.344 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 141.495.600 
        Activos Intangibles 3.000.000 
        Otros Activos Reales  27.500.000 
        Incremento de Inventarios  16.191.744 
   C. Resultado Financiero: Déficit 70.794.503 
  
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 94.965.677 
     Activos  Financieros  38.236.908 
           Disminución de Caja y Bancos  38.236.908 
     Pasivos Financieros 56.728.769 
            Incrementos de Cuentas a Pagar 19.518.757 
            Incremento de Otros Pasivos no Circulantes 37.210.012 
  
 B. Aplicaciones Financieras 94.965.677 
     Activos Financieros 24.171.174 
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 9.564.177 
                Incremento de Otros Activos Circulantes 14.606.997 
     Déficit Financiero 70.794.503 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Instituto Autónomo de Previsión Social del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas 
siguiendo su objetivo de creación, dará continuidad a la administración del Fondo de Pensiones y Jubilaciones, 
además de promover todos los servicios y sistemas que permitan el beneficio económico y social de sus afiliados y 
de los familiares inmediatos. 
 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO 

 
El proyecto de presupuesto 2003 tendrá como fuente de financiamiento un aporte del Ejecutivo Nacional por 

Bs. 11.477,2 millones, Bs. 4.518,2 millones de ingresos por cotizaciones y Bs. 2.343,2 millones provenientes de 
ingresos de la propiedad. Asimismo, prevén recursos propios de capital por Bs. 80,5 millones y financieros por Bs. 
498,6 millones. 

 
POLÍTICA DE GASTOS 

 
Los gastos proyectados del Instituto se componen de gastos corrientes por Bs. 14.172,8 millones, dentro de 

los cuales se destacan los gastos de personal por Bs. 519,4 millones y transferencias al sector privado de Bs. 
13.172,1 millones, además de aplicaciones financieras por Bs. 4.744,9 millones. 

 
 

POLÍTICA DE COBERTURA 
 

Instituto prevé cancelar pensiones a un total de 2.296 jubilados y pensionados, además de prestar servicios 
médicos y odontológicos al personal activo del Cuerpo de Investigaciones Científicas, Penales y Criminalísticas, 
jubilados, pensionados y familiares inmediatos. 

 
Asimismo, el Instituto otorgará bonificaciones por lentes y botas ortopédicas a los afiliados que lo necesiten, 

gestionará todo lo relacionado con la contratación del seguro de hospitalización, cirugía y maternidad, expedición 
de carta aval, presupuesto para intervenciones quirúrgicas, reclamaciones al seguro y pago de las 
indemnizaciones. 

 
Por otra parte, estima conceder préstamos a mediano y largo plazo a los funcionarios, para cubrir parte de los 

gastos de hospitalización, cirugía y maternidad no cubiertas por el seguro.  
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CAPITULO I 

 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación 
 

Presupuesto 2003 

  
Ingresos  Corrientes 18.338.576.557 
  
         Ingresos Ordinarios 6.861.376.557 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones  4.518.193.557 
  
             - Ingresos de la Propiedad 2.343.183.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 11.477.200.000 
  
Recursos  de Capital 80.450.000 

  
-  Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  
  Otras Reservas  

 
80.450.000 

  
Recursos Financieros 498.622.000 
  
     Activos  Financieros  26.372.000 
  
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 26.372.000 
  
     Pasivos Financieros 472.250.000 
  
            Incrementos de Cuentas a Pagar 472.250.000 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 18.917.648.557 
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CAPITULO II 
 
PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 14.172.779.000 
  
Gastos de Consumo 1.000.688.000 
  
       Gastos de Personal 519.430.000 
  
       Materiales y Suministros  137.301.000 
  
       Servicios no Personales  263.507.000 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 80.450.000 
  
              Depreciación y Amortización 80.450.000 
  
Otros Gastos Corrientes 13.172.091.000 
  
       Transferencias 13.172.091.000 
  
Aplicaciones Financieras 4.744.869.557 
  
     Activos Financieros  4.744.869.557 
  
                Incremento de Caja y Bancos  626.557 
  
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 50.894.000 
  
                Incremento de Otros Activos Circulantes  2.472.558.400 
  
                Incremento de Otros Activos no  Circulantes 2.220.790.600 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 18.917.648.557 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

   
Consultas medicina general Consulta 15.600 
   
Consultas de  pediatría Consulta 3.600 
   
Consulta de odontología Consulta 8.400 
   
Exámenes de laboratorio Examen 126.000 
   
Exámenes  radiológicos Examen 20.400 
   
Especialidades  Consulta 19.200 
   
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 39 299.709.000 
   
     -  Directivo 6 97.140.000 
   
     -  Profesional y Técnico 25 158.560.000 
   
     -  Personal Administrativo 8 44.009.000 
   
Personal Contratado 2 53.083.000 
   
     -  Empleado 2 53.083.000 
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

TOTAL 41 352.792.000 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS (En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400 3 9.960.000 
V 308.401  -  358.400 3 12.840.000 
VI 358.401  -  408.400 3 13.680.000 
VII 408.401  -  458.400 4 20.760.000 
VIII 458.401  -  508.400 8 47.300.000 
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400 20 248.252.000 

    
 TOTAL 41 352.792.000 
 
 
CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Empleado 2.296 15.342.332.330 
     Jubilado 1.616 12.775.079.300 
     Pensionado 680 2.567.253.030 
   
   
TOTAL 2.296 15.342.332.330 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
01 Atención integral a los funcionarios activos y jubilados del Cuerpo de 

Investigaciones Científicas Penales y Criminalísticas 
 

14.172.779.000 
   
99 Partida no Asignables a Programas 4.744.869.557 
  

 
 
 
 

 

 TOTAL 18.917.648.557 
 



INSTITUTO AUTÓNOMO DE PREVISIÓN SOCIAL DEL CUERPO DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS, PENALES Y CRIMINALÍSTICAS 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0054 - 
 

6

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
4.01 Gastos de Personal 519.430.000 
   
4.02 Materiales y Suministros 137.301.000 
   
4.03 Servicios no Personales 263.507.000 
   
4.05 Activos Financieros 4.744.869.557 
   
4.07 Transferencias 13.172.091.000 
   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 80.450.000 
   
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TOTAL 18.917.648.557 
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CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
  
I.  Cuenta Corriente  
  
    A. Ingresos  Corrientes 18.338.576.557 
  
         Ingresos Ordinarios 6.861.376.557 
  
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 4.518.193.557 
  
                   .Cotizaciones para el Fondo de Pensiones y Jubilaciones 4.518.193.557 
  
             - Ingresos de la Propiedad 2.343.183.000 
  
                   .Intereses 2.343.183.000 
                   .  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  11.477.200.000 
  
                 Transferencias Corrientes  11.477.200.000 
  
                     Ministerio del Interior y Justicia 11.477.200.000 
  
                       - Otras Fuentes de Financiamiento 11.477.200.000 
  
B. Gastos  Corrientes 14.172.779.000 
  
    Gastos de Consumo 1.000.688.000 
  
       Gastos de Personal 519.430.000 
  
       Materiales y Suministros  137.301.000 
  
       Servicios no Personales  263.507.000 
  
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 80.450.000 
  
              Depreciación y Amortización 80.450.000 
  
   Otros Gastos Corrientes 13.172.091.000 
  
       Transferencias 13.172.091.000 
  
                   .Al Sector Privado 13.172.091.000 
  
C. Resultado Económico: Ahorro 4.165.797.557 
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CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
 
Denominación Presupuesto 2003 
  
II. Cuenta de Capital  
  
   A. Recursos  de Capital 4.246.247.557 
  
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 4.165.797.557 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
         Reservas  

 
80.450.000 

  
   C. Resultado Financiero: Superávit 4.246.247.557 
  
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 4.744.869.557 
  
     Activos  Financieros  26.372.000 
  
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 26.372.000 
  
     Pasivos Financieros 472.250.000 
  
            Incrementos de Cuentas a Pagar 472.250.000 
  
     Superávit  Financiero  4.246.247.557 
  
 B. Aplicaciones Financieras 4.744.869.557 
  
     Activos Financieros 4.744.869.557 
  
                Incremento de Caja y Bancos 626.557 
  
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 50.894.000 
  
                Incremento de Otros Activos Circulantes 2.472.558.400 
  
                Incremento de Otros Activos no  Circulantes 2.220.790.600 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Fondo Nacional para Edificaciones Penitenciarias dará continuidad al objetivo para el cual fue creado, el 
cual es promover a través de los recursos financieros el desarrollo de la infraestructura física penitenciaria del país, 
así como la dotación y mantenimiento de los servicios asistenciales, educacionales y otros de carácter formativo 
que operen en los centros penitenciarios del país. 

 
POLÍTICA DE FINANCIAMIENTO 
 

El presupuesto será financiado con ingresos corrientes por Bs. 2.484,0 millones, de los cuales Bs. 684,0 
millones corresponden al aporte del Ejecutivo Nacional a través del Ministerio del Interior y Justicia  y Bs. 1.800,0 
millones son generados de intereses por colocaciones bancarias. 

 
Adicionalmente, se prevé recursos propios de capital por Bs. 32.021,6 millones, correspondiendo al aporte del 

Ejecutivo Nacional Bs. 32.019,5 millones, y se proyectan recursos financieros por Bs. 2.414,6 millones.  
 
POLÍTICA DE GASTOS 
 

Para el año 2003 el gasto presupuestado se compone de Corrientes Bs. 2.440,4 millones, resaltando lo 
correspondiente a gastos de personal con Bs. 2.065,2 millones; Gastos de Capital por Bs. 30.973,2 millones, 
donde destaca lo que se destina a Obras de Infraestructuras Bs. 29.519,3 millones (80,0%) y Aplicaciones 
Financieras por Bs. 3.506,6 millones.   

 
POLITICA DE COBERTURA 
 

El FONEP, prevé realizar las siguientes metas: la construcción de (1) nuevo establecimiento carcelario en el 
Estado Falcón y de seis nuevos Centros de Tratamiento Comunitarios (Régimen Abierto) en los Estados Táchira, 
Mérida, Cojedes, Carabobo, Miranda y Zulia, la Rehabilitación general del Internado Judicial de Tocuyito en el 
Estado Carabobo, y del Centro Penitenciario de Tocorón en el Estado Aragua, culminar el nuevo Edificio de 
Máxima Seguridad en el Internado Judicial de Barinas, la restitución de la red principal de aguas negras, blancas y 
de electricidad y las reparaciones generales en el área de enfermería, cocina-comedor y administrativa en el 
Internado de la región Insular, Margarita, Edo Nueva Esparta. 
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CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación 
 

Presupuesto 2003 

  
Ingresos  Corrientes 2.484.000.000 
  
         Ingresos Ordinarios 1.800.000.000 
  
             - Ingresos de la Propiedad 1.800.000.000 
  
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 684.000.000 
  
Recursos  de Capital 32.021.640.000 
  
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras  
Reservas  

 
2.170.000 

  
       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 32.019.470.000 
  
Recursos Financieros 2.414.594.150 
  
     Activos  Financieros  2.414.594.150 
  
           Disminución de Caja y Bancos  2.414.594.150 
  
             
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
  
  
  
TOTAL 36.920.234.150 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
  
Gastos  Corrientes 2.440.402.192 
  
Gastos de Consumo 2.394.219.392 
       Gastos de Personal 2.065.200.392 
       Materiales y Suministros  27.075.000 
       Servicios no Personales  299.774.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 2.170.000 
              Depreciación y Amortización 2.170.000 
       Transferencias 46.182.800 
  
  
Gastos  de Capital 30.973.286.848 
  
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  477.700.000 
        Obras de  Infraestructura 29.519.470.001 
        Activos Intangibles 976.116.847 
          
  
Aplicaciones Financieras 3.506.545.110 
  
     Activos Financieros  1.000.000.000 
               Incremento de Otros Activos  no Circulantes 1.000.000.000 
  
     Pasivos Financieros  2.506.545.110 
               Servicio  de la Deuda Pública y Disminución de otros Pasivos  2.506.545.110 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TOTAL 36.920.234.150 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

 
Construcción de un nuevo establecimiento carcelario en el Estado 
Falcón 

 
 

M2 

 
 

10.714 
   
Rehabilitación general del Internado Judicial de Carabobo 
(Tocuyito) en el Estado Carabobo 

 
M2 

 
1.000 

   
Rehabilitación integral del Centro Penitenciario de (Tocorón), 
Estado Aragua 

 
M2 

 
1.000 

   
Construcción de seis nuevos Centros de Tratamientos 
Comunitarios (Régimen Abierto) en los Estados Táchira, Mérida, 
Cojedes, Carabobo, Miranda y Zulia 

 
 

M2 

 
 

21.000 
   
Recuperación de los servicios básicos, edificios de reclusión y 
áreas administrativas en el Centro de Reclusión Femenino del 
Internado Judicial de Carabobo 

 
 

M2 

 
 

600 
   
Culminación del nuevo Edificio de Máxima Seguridad en el    
Internado Judicial de Barinas M2 600 
   
Restitución de la red principal de aguas negras, aguas blancas y 
electricidad, reparaciones generales en el área de enfermería, 
cocina-comedor y administrativa en el internado de la Región 
Insular, Margarita, Estado Nueva Esparta.  

 
 
 

M2 
 

 
 
 

500 

 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Personal  Fijo a Tiempo  Completo 63 1.011.899.606 
     -  Directivo 6 171.797.788 
     -  Profesional y Técnico 23 500.895.034 
     -  Personal Administrativo 24 288.133.700 
     -  Personal Docente   
     -  Personal  de  Investigación   
     -  Personal  Médico   
     -  Personal Militar   
     -  Obrero 7 51.073.084 
   
   
   
   
   
   
TOTAL 63 1.011.899.606 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400 1 7.344.407 
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400 1 9.353.912 
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400 13 138.095.265 
XVII 908.401  -  MAS 41 806.032.938 

 TOTAL 56 960.826.522 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

    
I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 6 43.575.682 
XI 608.401  -  658.400 1 7.497.402 
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

    
    
    
 TOTAL 7 51.073.084 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

   
Empleado 5 46.182.800 
   
     Jubilado 5 46.182.800 
     Pensionado   
   
TOTAL 5 46.182.800 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
01 Promoción y Desarrollo de Nuevas Edificaciones Penitenciarias 36.920.234.150 
   
 TOTAL 36.920.234.150 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 
   
4.01 Gastos de Personal 2.065.200.392 
   
4.02 Materiales y Suministros 27.075.000 
   
4.03 Servicios no Personales 299.774.000 
   
4.04 Activos Reales 30.973.286.848 
   
4.05 Activos Financieros 1.000.000.000 
   
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 2.506.545.110 
   
4.07 Transferencias 46.182.800 
   
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 2.170.000 
  

 
 
 
 
 

 

 TOTAL 36.920.234.150 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 2.484.000.000 
         Ingresos Ordinarios 1.800.000.000 
             - Ingresos de la Propiedad  1.800.000.000 
                   Intereses por dinero en depósito 1.800.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  684.000.000 
                   Aporte del Ministerio del Interior y Justicia 684.000.000 
                            Recursos Ordinarios 684.000.000 
B. Gastos  Corrientes 2.440.402.192 
    Gastos de Consumo 2.394.219.392 
       Gastos de Personal 2.065.200.392 
       Materiales y Suministros  27.075.000 
       Servicios no Personales  299.774.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 2.170.000 
              Depreciación y Amortización 2.170.000 
     Transferencias  46.182.800 
C. Resultado Económico: Ahorro 43.597.808 
  
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 32.065.237.808 
       - Ahorro  en la Cuenta Corriente 43.597.808 
       - Incremento de la Deprec. y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas 

2.170.000 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital  32.019.470.000 
                   Aporte del Ejecutivo  32.019.470.000 
                     Recursos Ordinarios  9.145.371.600 
                      Programas y Proyectos 22.874.098.400 
                          Reforma del Sistema de Justicia Penal 2.874.098.400 
                          Construcción y Rehabilitación de Centros Penitenciarios 20.000.000.000 
  
   B. Gastos  de Capital 30.973.286.848 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  477.700.000 
        Obras de  Infraestructura - Estudios y Proyectos 29.519.470.001 
        Activos Intangibles 976.116.847 
  
   C. Resultado Financiero: Superávit 1.091.950.960 
  
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 3.506.545.110 
     Activos  Financieros  2.414.594.150 
           Disminución de Caja y Bancos 2.414.594.150 
     Superávit  Financiero  1.091.950.960 
 B. Aplicaciones Financieras 3.506.545.110 
  
     Activos  Financieros  1.000.000.000 
           Incremento de Otros Activos No Circulantes 1.000.000.000 
     Pasivos Financieros  2.506.545.110 
               Servicio  de la Deuda Pública y Disminución de otros Pasivos  2.506.545.110 
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Infraestructura



 

A0071 
Servicio Autónomo 

 Programa Nacional de Vivienda
Rural (SAVIR) 



SERVICIO AUTÓNOMO PROGRAMA NACIONAL DE VIVIENDA RURAL. LEY DE PRESUPUESTO 2003 
(SAVIR)                                                           A0071 - 1 

 

 

 

 
POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Servicio Autónomo Programa Nacional de Vivienda Rural (SAVIR) tiene como objetivo fundamental 
dirigir, administrar, ejecutar y coordinar la promoción y desarrollo del programa de vivienda rural, acueductos y 
cloacas en áreas rurales y otras zonas que ameriten la implementación  de planes especiales de desarrollo urbano, 
todo ello en concordancia con la política habitacional impartida por el Ejecutivo Nacional. 

 
 La Institución tiene como fin específico lograr que en todas las zonas rurales del País, se apliquen los 

Programas de Construcción de Viviendas y la dotación de los servicios básicos de agua y disposición de aguas 
servidas, con el propósito de contribuir al saneamiento ambiental y mejorar la salud de la población objeto de 
atención, que permita a través de la dignificación de la vivienda y su renovación continua, mejorar la calidad de 
vida de las familias, su arraigo y consolidación al medio, impulsando así, el desarrollo social y económico de este 
sector del país. 

 
 El Presupuesto 2003 se ubica en Bs. 24.948,7 millones, el cual incluye el aporte del Consejo Nacional de la 
Vivienda (CONAVI), por concepto de Ley de Política Habitacional que le permitirán concretar la construcción de 
obras de infraestructura actualmente adelantada.       
 
 En este sentido, para el presente ejercicio fiscal la Institución ha previsto la consecución de las siguientes 
metas: construcción de 12.252 viviendas, perforación de 35 pozos, construcción y acondicionamiento de 97 
acueductos rurales y construcción tratamiento y mantenimiento de 32 red de cloacas. 
 

 
CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 18.850.000.000 
         Ingresos Ordinarios 500.000.000 
             -  Ingresos no Tributarios  500.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  
           Ministerio de Infraestructura 

- Recursos Ordinarios 
- Gestión Fiscal 
- Otras Fuentes de Financiamiento 
Consejo Nacional de la Vivienda  (CONAVI) 

18.350.000.000 
7.500.000.000 
1.700.000.000 
2.000.000.000 
3.800.000.000 

10.850.000.000 
Recursos  de Capital 44.747.300 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras   

Reservas         
 

44.747.300 
Recursos Financieros 6.053.965.220 
     Activos  Financieros  6.053.965.220 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 2.053.965.220 
           Recuperación de Préstamos Concedidos 
 
 
 
 
 
 
 

4.000.000.000 

TOTAL 24.948.712.520 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 24.328.490.203 
Gastos de Consumo 24.292.400.203 
       Gastos de Personal 21.639.211.155 
       Materiales y Suministros 519.293.500 
       Servicios no Personales 2.089.148.248 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 44.747.300 
              Depreciación y Amortización 44.747.300 
Otros Gastos Corrientes 36.090.000 
       Transferencias 36.090.000 
Gastos  de Capital 519.173.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 509.173.000 
        Activos Intangibles 10.000.000 
Aplicaciones Financieras 101.049.317 
     Activos Financieros 41.437.701 
                Incremento de Caja y Bancos 41.437.701 
     Pasivos Financieros 59.611.616 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

59.611.616 

TOTAL 24.948.712.520 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
Construcción de Viviendas Vivienda 12.252 
Pozos  a Perforar Pozo 35 
Construcción y Ampliación de Acueductos Rurales  Obra 67 
Reacondicionamiento de Acueductos Rurales Acueducto 30 
Construcción Sistemas de Tratamiento Obra 3 
Construcción de Estanques Obra 33 
Construcción de Sistema de Captación Obra 6 
Construcción de Redes Cloacales  Obra 32 
Construcción Sistema de Tratamiento Obra 37 
Reacondicionamiento de Redes y Sistemas Red/Sistema 28 
 
 
 

  

 
 
CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 2.255 7.613.092.176 
     -  Directivo 3 27.581.145 
     -  Profesional y Técnico 390 1.484.739.625 
     -  Personal Administrativo 964 3.653.811.930 

-  Obrero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

898 2.446.959.391 

TOTAL 2.255 7.613.092.091 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080 532 1.213.472.600 
II 190.081  -  208.400 377 941.211.800 
III 208.401  -  258.400 89 275.961.000 
IV 258.401  -  308.400 29 107.241.200 
V 308.401  -  358.400 25 107.418.000 
VI 358.401  -  408.400 64 313.469.900 
VII 408.401  -  458.400 61 335.491.800 
VIII 458.401  -  508.400 30 182.985.100 
IX 508.401  -  558.400 19 127.242.500 
X 558.401  -  608.400 16 116.802.800 
XI 608.401  -  658.400 15 118.439.200 
XII 658.401  -  708.400 13 110.426.100 
XIII 708.401  -  758.400 20 181.924.800 
XIV 758.401  -  808.400 18 174.573.200 
XV 808.401 -   858.400 20 205.947.800 
XVI 858.401 -   908.400 16 174.350.100 
XVII 908.401  -  MAS 

 
13 479.174.800 

 TOTAL 1.357 5.166.132.700 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 898 2.446.959.391 
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 

 
 
 
 
 

  

 TOTAL 898 2.446.959.391 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Dirección, Apoyo y Asesoría del Servicio Autónomo 6.896.499.866 
02 Vivienda Rural 9.026.106.327 
03 Acueductos Rurales 5.157.775.044 
04 Cloacas Rurales 3.868.331.283 

 TOTAL 24.948.712.520 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 21.639.211.155 
4.02 Materiales y Suministros 519.293.500 
4.03 Servicios no Personales  2.089.148.248 
4.04 Activos Reales 519.173.000 
4.05 Activos Financieros 41.437.701 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos  59.611.616 
4.07 Transferencias 36.090.000 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

44.747.300 

 TOTAL 24.948.712.520 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHO RRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 18.850.000.000 
         Ingresos Ordinarios 500.000.000 
             -  Ingresos no Tributarios 500.000.000 
                   Otros 500.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  18.350.000.000 
                   Ministerio Infraestructura 

- Recursos Ordinarios  
- Gestión Fiscal 
- Otras Fuentes de Financiamiento 

7.500.000.000 
1.700.000.000 
2.000.000.000 
3.800.000.000 

                   Consejo Nacional de la Vivienda (CONAVI) 10.850.000.000 
B. Gastos  Corrientes 24.328.490.203 
    Gastos de Consumo 24.292.400.203 
       Gastos de Personal 21.639.211.155 
       Materiales y Suministros 519.293.500 
       Servicios no Personales 2.089.148.248 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 44.747.300 
              Depreciación y Amortización 44.747.300 
       Otros Gastos Corrientes 36.090.000 
       Transferencias  36.090.000 
                   Transferencias  Asociación Mundial de la Vivienda 36.090.000 
C. Resultado Económico: Desahorro 5.478.490.203 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital (5.433.742.903) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente 5.478.490.203 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
Reservas  

 
44.747.300 

   B. Gastos  de Capital 519.173.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 509.173.000 
        Activos Intangibles 10.000.000 
   C. Resultado Financiero: Deficit 5.952.915.903 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 6.053.965.220 
     Activos  Financieros  6.053.965.220 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 2.053.965.220 
           Recuperación de Préstamos Concedidos  4.000.000.000 
 B. Aplicaciones Financieras 6.053.965.220 
     Activos Financieros 41.437.701 
                Incremento de Caja y Bancos 41.437.701 
     Pasivos Financieros 59.611.616 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 59.611.616 
     Déficit Financiero 
 
 
 
 
 

5.952.915.903 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 La Fundación para el Desarrollo de la Comunidad y Fomento Municipal (FUNDACOMUN), tiene como 
misión apoyar el desarrollo Institucional, elevar la capacidad de gestión de los gobiernos municipales, estimular la 
consolidación de las organizaciones de la comunidad para la participación como dinamizadores del desarrollo local 
e impulsar la acción coordinada entre el Gobierno Nacional, Regional y Local a objeto de mejorar la calidad de vida 
de la población. 
 
 Para el Ejercicio fiscal 2003, la Fundación contempla proyectos de acción para la Asistencia Técnica 
Municipal y la ejecución de Obras de Mejoramiento Urbano, a ser desarrollados en los Programas de Dirección 
Central, Dirección de Desarrollo Municipal y la Dirección de Desarrollo Comunal. 
 
 En tal sentido, Fundacomún presenta su Presupuesto por la cantidad de Bs. 105.000,3 millones, que le 
permitirá atender programas de desarrollo integrales de vivienda a través de los siguientes proyectos: Proyecto de 
Mejoramiento Urbano en Barrios de Caracas (CAMEBA), en el cual se tienen programadas obras de infraestructura 
básica, en la Zona Metropolitana de Caracas y Estado Vargas en la consolidación de asentamientos urbanos, 
estructurados y sustentables, con la participación autogestionaria de las comunidades para mejorar la calidad de 
vida de los habitantes. 
 

Igualmente, el Programa de Infraestructura Social (PISO), que ha sido concebido para este Ejercicio Fiscal, 
con iniciativas en proyectos de inversión para efectuar mejoras de servicios de infraestructura básica, así como la 
prestación de asistencia técnica en áreas de planificación urbana, catastro, desechos sólidos, etc. 
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CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 51.144.940.804 
         Ingresos Ordinarios 1.122.670.000 
             - Ingresos de la Propiedad 1.122.670.000 
                   Intereses por Colocaciones 1.052.670.000 
                   Ingresos por Arrendamientos 70.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 49.967.270.804 
                   Ministerio de Infraestructura 6.000.000.000 
                   Recursos Ordinarios 1.600.000.000 
                   Gestión Fiscal 2.200.000.000 
                   Otras Fuentes de Financiamiento 2.200.000.000 
                   Aporte del Conavi para Gastos de Funcionamiento 34.981.348.760 
                   Costos Operativos Ley Política Habitacional 2003 8.985.922.044 
          Otros Ingresos  55.000.000 
          (Convenios de Asistencia Técnica con Gobiernos Locales para el  
          Mejoramiento Urbano de las Comunidades)  
Recursos  de Capital 50.037.705.851 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
         Reservas  

 
184.662.425 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 49.853.043.426 
            Programas y Proyectos  49.853.043.426 
                   - Programa de Mejoramiento de Barrios Caracas (Cameba) 32.457.390.006 
                   - Programa de Infraestructura Social. 17.395.653.420 
Recursos Financieros 3.817.658.051 
     Activos  Financieros  3.817.658.051 
           Disminución de Caja y Bancos  2.997.688.051 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar   
           (Recuperación de Préstamos Concedidos)  819.970.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 105.000.304.706 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 50.664.041.314 
Gastos de Consumo 48.383.637.314 
       Gastos de Personal 17.107.990.211 
       Materiales y Suministros  14.459.676.484 
       Servicios no Personales  16.631.308.194 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 184.662.425 
              Depreciación y Amortización 184.662.425 
Otros Gastos Corrientes 2.280.404.000 
       Transferencias al Sector Privado 2.280.404.000 
Gastos  de Capital 53.329.182.932 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  262.853.854 
        Obras de  In fraestructura 32.306.305.208 
        Activos Intangibles 34.750.000 
        Estudios y Proyectos 17.253.653.420 
        Otros Activos Reales (Obras de Emergencia) 100.000.000 
        Gastos Capitalizables 3.371.620.450 
            - Gastos de  Personal 739.000.000 
            - Materiales y Suministros  117.550.000 
            - Servicios no Personales 2.515.070.450 
Aplicaciones Financieras 1.007.080.460 
     Activos Financieros  27.000.000 
                Concesión de  Préstamos  27.000.000 
     Pasivos Financieros  980.080.460 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar  980.080.460 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 105.000.304.706 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

Programa Cameba   
Construcción y Mejoras de la Infraestructura en la Vega y Petare 
Norte 

 
Obra Integral 

 
8 

Sustitución de Viviendas Vivienda 224 
Inspección de Obras  Inspección 32 
Proyecto de Obras Civiles  Proyecto 3 
Reasentamiento de Familias Familia Reasentada 224 
Acompañamiento Social Obra 32 
Creación de Formas Asociativas Forma Asociativa 54 
Capacitación, Asistencia Técnica y Comunicación en las 
Comunidades 

 
Persona Capacitada 

 
505 

    
    
Programa Piso   
Realización de Estudios y Proyectos de Factibilidad Estudio y Proyecto 22 
Construcción de Obras de Urbanismo Obra 200 
Creación de la Unidad de Manejo de Proyectos  Proyecto 1 
   
   
Apoyo Técnico a las Alcaldías en Desarrollo Gerencial, Municipal y 
Finanzas Públicas 

 
Asistencia 

 
13 

Apoyo Técnico a través de Talleres a Instituciones Públicas y 
Privadas relacionadas con Prestación de Servicios de Residuos 
Sólidos 

 
 

Taller 

 
 

13 
Realización de Anteproyectos de Ordenanzas sobre Catastro a la 
Realidad Municipal 

 
Anteproyecto 

 
13 

Capacitación Técnica a los Funcionarios Municipales  Funcionario  180 
Realización de Talleres de Microregionalización Taller 12 
Realización de Talleres de Capacitación Técnica por Municipio Taller 84 
Asesoramiento Técnico para la Implantación, Formación y 
Conservación de la Oficina Municipal de Catastro, creadas y por 
crear 

Asesoría 
Oficina 
Oficina 

33 
12 
16 

Diseño del Plan de Capacitación para la Sensibilización, 
Formación y Organización de Comunidades para el Manejo de 
Residuos Sólidos 

 
 

Capacitación 

 
 

9 
Recuperación de la Estructura Física de los Módulos de Servicios Módulo Recuperado 74 
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CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 448 4.046.687.000 
     -  Directivo 35 498.191.999 
     -  Profesional y Técnico 249 2.811.852.000 
     -  Personal Administrativo 164 736.644.000 
TOTAL 448 4.046.687.999 
 
 

CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400 74 289.896.007 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400 47 234.043.402 
VIII 458.401  -  508.400 33 195.380.963 
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 9 60.883.957 
XI 608.401  -  658.400 24 176.034.395 
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400 27 237.316.207 
XIV 758.401  -  808.400 15 139.226.565 
XV 808.401 -  858.400 31 303.459.159 
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 188 2.410.447.344 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 448 4.046.687.999 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Empleado 206 2.257.304.000 
     Jubilado 193 2.117.500.000 
     Pensionado 
 
 

13 139.804.000 

TOTAL 206 2.257.304.000 
 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Dirección Central 83.949.136.574 
02 Desarrollo Municipal 2.619.507.206 
03 Desarrollo Comunal 

 
 

18.431.660.926 

 TOTAL 105.000.304.706 
 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 17.846.990.211 
4.02 Materiales y Suministros 14.577.226.484 
4.03 Servicios no Personales 19.146.378.644 
4.04 Activos Reales 49.957.562.482 
4.05 Activos Financieros 27.000.000 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 980.080.460 
4.07 Transferencias 2.280.404.000 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 184.662.425 

 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 105.000.304.706 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 51.144.940.804 
         Ingresos Ordinarios 1.122.670.000 
             - Ingresos de la Propiedad 1.122.670.000 
                   Intereses por Colocaciones  1.052.670.000 
                   Ingresos por Arrendamientos 70.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  49.967.270.804 
                   Ministerio de Infraestructura 6.000.000.000 
                   Recursos Ordinarios 1.600.000.000 
                   Gestión Fiscal 2.200.000.000 
                   Otras Fuentes de Financiam iento 2.200.000.000 
                   Aporte del Conavi para Gastos de Funcionamiento 34.981.348.760 
                   Costos Operativos Ley Política Habitacional 2003 8.985.922.044 
          Otros Ingresos 55.000.000 
          (Convenios de Asistencia Técnica con Gobiernos Locales para el  
          Mejoramiento Urbano de las Comunidades)  
B. Gastos  Corrientes 50.664.041.314 
    Gastos de Consumo 48.383.637.314 
       Gastos de Personal 17.107.990.211 
       Materiales y Suministros  14.459.676.484 
       Servicios no Personales  16.631.308.194 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 184.662.425 
              Depreciación y Amortización 184.662.425 
   Otros Gastos Corrientes 2.280.404.000 
       Transferencias 2.280.404.000 
                   Transferencias al Sector Privado 2.280.404.000 
C. Resultado Económico: Ahorro 480.899.490 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 50.518.605.341 
       - Ahorro en la Cuenta Corriente 480.899.490 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras  
         Reservas  

 
184.662.425 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 49.853.043.426 
            Programas y Proyectos  49.853.043.426 
                   - Programa de Mejoramiento de Barrios Caracas (Cameba) 32.457.390.006 
                   - Programa de Infraestructura Social. 17.395.653.420 
   B. Gastos  de Capital 53.329.182.932 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 262.853.854 
        Obras de  Infraestructura - Estudios y Proyectos  32.306.305.208 
        Activos Intangibles 34.750.000 
        Estudios y Proyectos  17.253.653.420 
        Otros Activos Reales (Obras de Emergencia) 100.000.000 
        Gastos Capitalizables 3.371.620.450 
            - Gastos de  Personal 739.000.000 
            - Materiales y Suministros 117.550.000 
            - Servicios no Personales 2.515.070.450 
   C. Resultado Financiero: Deficit 2.810.577.591 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 3.817.658.051 
     Activos  Financieros  3.817.658.051 
           Disminución de Caja y Bancos  2.997.688.051 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 819.970.000 
           (Recuperación de Préstamos Concedidos)  
 B. Aplicaciones Financieras 3.817.658.051 
     Activos Financieros 27.000.000 
                Concesión de  Préstamos  27.000.000 
     Pasivos Financieros 980.080.460 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 980.080.460 
     Déficit Financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.810.577.591 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 La Fundación Fondo Nacional de Transporte Urbano (FONTUR), tiene como objetivo principal la 
planificación, coordinación, promoción, fomento, apoyo y financiamiento de actividades relacionadas con el 
desarrollo del transporte urbano, a fin de garantizar un servicio de transporte que contribuya a mejorar la calidad de 
vida de los ciudadanos; actividades realizadas a través del Programa Nacional de Transporte Urbano y el Plan 
Nacional de Modernización del Transporte Terrestre (financiamiento de unidades). 
 
 En este sentido, la Institución parte de premisas que implican la búsqueda de la excelencia y que están 
dirigidas particularmente:  
  
 - Atender las necesidades tanto personal como de los equipos requeridos, a fin de perfeccionar el control y 
ejecución de los recursos asignados a la Organización.   
 

- Alcanzar el cumplimiento de las actividades propuestas y transferir los recursos a los Municipios, 
garantizando de esta forma el fortalecimiento institucional. 

 
 - Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y garantizar la implementación del subsidio estudiantil. 
 
 Para el ejercicio fiscal 2003, la Fundación ha presentado un presupuesto por Bs. 379.586,5  millones, con 
lo cual estima llevar a cabo las siguientes metas: supervisión e inspección de 86 obras ejecutadas por las 
alcaldías, asistencia técnica a las alcaldías (360 mes/hombre); implementar 78 proyectos de vigilancia de tránsito, 
financiar la renovación y repotenciación de 950 unidades de transporte público; atención de 2.483.275 estudiantes 
a través del Subsidio Estudiantil (modalidad directa), venta de 385.644.915 boletos a estudiantes, supervisión e 
inspección de 95 obras ejecutadas por las Gobernaciones (VIAL III) y beneficiar a 1.000 personas con el Programa 
de Sustitución de Taxis. 
 
 De igual manera, el presente presupuesto contempla la participación del Estado en el subsidio al pasaje 
estudiantil del 70% del valor del boleto, y el remanente 30% lo asume el estudiante. El referido subsidio es 
financiado por el Ejecutivo Nacional, a través del aporte por subsidio a la gasolina recibido de Petróleos de 
Venezuela, S.A. 
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 261.216.529.718 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 
              Ministerio de Infraestructura 
                  - Rehabilitación de Carreteras, Puentes y Túneles (VIAL  III)  
                  - Programa Nacional de Transporte Urbano 

- Renovación Flota de Transporte Urbano 
              Otros Ingresos 
              *  Ingresos por Colocaciones de FONTUR         
              * Ingresos por Financiamiento de Unidades 
              * Ingresos por Venta de Boletos 
              * Aporte PDVSA para el Programa Nacional de Transporte Urbano (PNTU)  
              * Aporte de PDVSA para Inversiones en Transporte Masivo 
              * Aporte de PDVSA para Inversiones del Ministerio de Infraestructura 
              * Aporte de PDVSA para Proyecto  VIVEX/VAO 
              * Aporte de PDVSA para Subsidio al Pasaje Estudiantil 
              * Aporte PDVSA (FLOTA) 

261.216.529.718 
85.000.000.000 
50.000.000.000 
20.000.000.000 
15.000.000.000 

176.216.529.718 
13.808.724.543 

7.220.101.643 
21.173.323.532 
18.307.000.000 

4.443.450.000 
3.377.020.000 

710.950.000 
62.208.270.000 
44.967.690.000 

Recursos  de Capital 116.664.200 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 

Reservas  
 

116.664.200 
Recursos Financieros 118.253.296.741 
     Activos  Financieros  118.253.296.741 
         Recuperación de Préstamos  36.613.585.456 
         Disminución de Caja y Bancos 2.619.191.624 
         Disminución de Otros Activos Circulantes 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

79.020.519.661 

TOTAL 379.586.490.659 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 286.532.605.644 
Gastos de Consumo 30.558.032.735 
       Gastos de Personal 15.632.221.763 
       Materiales y Suministros  576.009.748 
       Servicios no Personales  14.233.137.024 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 116.664.200 
              Depreciación y Amortización 116.664.200 
Otros Gastos Corrientes 255.974.572.909 
       Transferencias 255.974.572.909 
Gastos  de Capital 1.166.642.000 
        Otros Activos Reales 1.166.642.000 
Aplicaciones Financieras 91.887.243.015 
     Activos Financieros  57.831.622.829 
                Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 57.831.622.829 
     Pasivos Financieros  34.055.620.186 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

34.055.620.186 

TOTAL 379.586.490.659 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
     
Supervisión e inspección de obras ejecutadas por las Alcaldías y    
y cofinanciadas por FONTUR Inspección 86 
Obras Cofinanciadas por  FONTUR a las Alcaldías Obra 86 
Obras cofinanciadas por  FONTUR y el MINFRA  Obra 10 
Implementación del proyecto de vigilancia de tránsito, a través de la   
Asistencia  Técnica a  los Municipios y Cursos de Capacitación Curso 78 
Coordinar Estudios sobre  el  Sistema de Transporte Urbano Mes/Hombre 3.010 
Coordinar  la  Asistencia  Técnica  a  las  Alcaldías participantes  Mes/Hombre 360 
Dotación de Equipos a las Alcaldías participantes Dotación 18 
Cursos de Capacitación Intensivos. Curso 2 
Cursos de Capacitación Regulares. Curso 640 
Atención a los estudiantes a través del Subsidio al Pasaje Estudiantil   
  *  Directo Estudiante 2.483.275 
  *  Indirecto Transporte 28.421 
Venta de Boletos Boleto 385.644.915 
Coordinar a través de los bancos el financiamiento de Unidades de    
Flota Vehículo 840 
Financiamiento para Repotenciación de Vehículos Vehículo 110 
Programa  "Sustitución de Taxis" Beneficiario 1.000 
Financiamiento para Lanchas Lancha 20 
Obras  cofinanciadas por FONTUR a las Entidades Federales    
(VIAL III) Obra 95 
Supervisión e Inspección  de  Obras  Ejecutadas  a Nivel Central y   
Cofinanciadas por FONTUR (Vial III) Inspección 15 
Obras cofinanciadas por VIAL III,  a nivel Central Obra 15 
    
    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 
 
 



FUNDACIÓN FONDO NACIONAL DE TRANSPORTE URBANO 
(FONTUR). 

 LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0330 - 
 

5

 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 604 5.151.875.447 
     -  Directivo 17 375.062.688 
     -  Profesional y Técnico 318 3.351.620.698 
     -  Personal Administrativo 
 
 
 
 
 
 
 

269 1.425.192.061 

TOTAL 604 5.151.875.447 
 
 
 
CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 18 50.803.200 
IV 258.401  -  308.400 17 57.254.413 
V 308.401  -  358.400 24 97.794.816 
VI 358.401  -  408.400 6 27.552.000 
VII 408.401  -  458.400 4 20.160.000 
VIII 458.401  -  508.400 182 1.031.890.944 
IX 508.401  -  558.400 30 196.010.304 
X 558.401  -  608.400 19 137.288.256 
XI 608.401  -  658.400 36 275.949.785 
XII 658.401  -  708.400 5 40.959.475 
XIII 708.401  -  758.400 63 553.828.665 
XIV 758.401  -  808.400 15 141.260.986 
XV 808.401 -  858.400 16 160.814.573 
XVI 858.401 -  908.400 31 323.628.412 
XVII 908.401 -  MAS 

 
 
 
 
 
 
 
 

138 2.036.679.618 

 TOTAL 604 5.151.875.447 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Apoyo 26.968.110.089 
02 Programa Nacional de Transporte Urbano 106.831.152.361 
03 Compensación al Transporte 94.217.251.568 
04 Plan Nacional de Modernización del Transporte Terrestre  100.071.099.234 
05 Rehabilitación de Carreteras, Puentes y Túneles (Vial III) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

51.498.877.407 

 TOTAL 379.586.490.659 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 15.632.221.764 
4.02 Materiales y Suministros 576.009.748 
4.03 Servicios no Personales 14.233.137.024 
4.04 Activos Reales 1.166.642.000 
4.05 Activos Financieros 57.831.622.827 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 34.055.620.186 
4.07 Transferencias 255.974.572.910 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 116.664.200 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 TOTAL 379.586.490.659 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 261.216.529.718 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  261.216.529.716 
                   Transferencias del Sector Público Ministerio de Infraestructura 
                     - Rehabilitación de Carreteras, Puentes y Túneles (Vial  III) 
                     - Programa Nacional de Transporte Urbano 

   - Renovación Flota del Transporte Urbano 
 Otros Ingresos 

85.000.000.000 
50.000.000.000 
20.000.000.000 
15.000.000.000 

176.216.529.718 
                   * Ingresos por Colocaciones de FONTUR 13.808.724.543 
                   * Ingresos por Financiamiento de Unidades  7.220.101.643 
                   * Ingresos por Ventas de Boletos  21.173.323.532 
                   *  Aporte PDVSA  para P.N.T.U 18.307.000.000 
                   *  Aporte PDVSA  para Inversiones Transporte Masivo  4.443.450.000 
                   *  Aporte PDVSA  para Inversiones Ministerio de Infraestructura 3.377.020.000 
                   *  Aporte PDVSA  para Proyectos VIVEX/VAO 710.950.000 
                   *  Aporte PDVSA  para Subsidio al Pasaje Estudiantil 62.208.270.000 
                   * Aporte PDVSA (FLOTA) 44.967.690.000 
B. Gastos  Corrientes 286.532.605.645 
    Gastos de Consumo 30.558.032.736 
       Gastos de Personal 15.632.221.764 
       Materiales y Suministros  576.009.748 
       Servicios no Personales  14.233.137.024 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 116.664.200 
              Depreciación y Amortización 116.664.200 
   Otros Gastos Corrientes 255.974.572.909 
       Transferencias  255.974.572.909 
                   * Apoyo 31.000.000 
                   * Programa Nacional de Transporte Urbano 81.183.849.653 
                   * Programa Compensación al Transporte 84.558.511.116 
                   * Plan Nacional de Modernización de Flota 40.192.212.140 
                   * Programa de Rehabilitación de Carreteras, Puentes, Túneles 50.009.000.000 
C. Resultado Económico: Desahorro 25.316.075.927 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital (25.199.411.727) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente (25.316.075.927) 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 

Reservas 
 

116.664.200 
   B. Gastos  de Capital 1.166.642.000 
        Otros Activos Reales 1.166.642.000 
   C. Resultado Financiero: Déficit 26.366.053.727 
  
  
  
  
  
  
  

 



FUNDACIÓN FONDO NACIONAL DE TRANSPORTE URBANO 
(FONTUR). 

 LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0330 - 
 

8

 
CAPITULO III 

 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
 
Denominación Presupuesto 2003 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 118.253.296.739 
     Activos  Financieros  118.253.296.740 
           Recuperación de Préstamos  36.613.585.454 
           Disminución de Caja y Bancos  2.619.191.624 
           Disminución de Otros Activos Circulantes  79.020.519.661 
 B. Aplicaciones Financieras 118.253.296.739 
     Activos Financieros 57.831.622.827 
           Incremento  de Cuentas a Cobrar  a Corto Plazo 57.831.622.827 
           Pasivos Financieros 34.055.620.185 
           Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 34.055.620.185 
     Déficit Financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

26.366.053.727 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
            La Fundación para el Equipamiento de Barrios (FUNDABARRIOS) tiene como objetivos: Satisfacer las 
necesidades de viviendas de los estratos sociales de limitados recursos económicos y el equipamiento de las 
barriadas del país.  
 
           Para el presente año FUNDABARRIOS precisa su visión de origen y redefine su misión para centrar sus 
acciones en la consolidación, mejora y equipamiento de barrios, tomando como norte la política de vivienda  
implementada por Estado, con miras a disminuir el déficit que en esta materia presenta el país.     
 
           En este sentido, la Institución presenta un Presupuesto por Bs. 18.203,8 millones, para lo cual recibirá el 
aporte del Fondo de Aportes del Sector Público, para cancelar gastos corrientes. 

 
Las metas previstas para el ejercicio fiscal 2003 estarán conformadas por la construcción de 137 

soluciones habitacionales, 1600 metros lineales de acueductos, 2000 metros lineales de vialidad y 10 proyectos de 
plazas y parques.  

 
CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 4.739.791.000 
         Ingresos Ordinarios 1.007.484.000 
             - Ingresos de la Propiedad 1.007.484.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  
           Ministerio de Infraestructura 

- Recursos Ordinarios 
- Gestión Fiscal 
- Otras Fuentes de Financiamiento 
- Servicio por Manejo del Programa Fondo de Aporte del Sector Público 

(Plan Año 2003) 

 
3.732.307.000 

100.000.000 
250.000.000 
250.000.000 

 
3.132.307.000 

Recursos  de Capital 4.919.624.000 
            -      Transferencias de Capital  
                      Ministerio de Infraestructura 
                         Drenaje del Barrio Unión entre Av. 190 y Canal, La Cidra Naguanagua,   

Estado Carabobo 
                         Drenaje Calle La Florida. La Cidra Naguanagua, Estado Carabobo 
            -      Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y   

Otras Reservas 

4.700.000.000 
4.700.000.000 

 
3.700.000.000 
1.000.000.000 

 
219.624.000 

Recursos Financieros 8.544.428.000 
     Activos  Financieros  8.544.428.000 
           Disminución de Caja y Bancos 467.620.000 
           Disminución de Inversiones Temporales 4.704.959.000 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 
             
 
 
 
 
 

3.371.849.000 

TOTAL 18.203.843.000 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 6.532.556.000 
Gastos de Consumo 6.515.429.000 
       Gastos de Personal 4.378.213.000 
       Materiales y Suministros 174.396.000 
       Servicios no Personales 1.962.820.000 
Otros Gastos Corrientes 17.127.000 
       Transferencias 17.127.000 
Gastos  de Capital 10.693.251.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 2.497.735.000 
        Obras de  Infraestructura 
        Drenaje del Barrio Unión entre Av. 190 y Canal, La Cidra. Naguanagua Estado 

Carabobo    
        Drenaje Calle la Florida, La Cidra Naguanagua, Estado Carabobo 

3.275.892.000 
 

3.700.000.000 
1.000.000.000 

        Gastos Capitalizables 219.624.000 
            - Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas  
              Depreciación y Amortización 219.624.000 
Aplicaciones Financieras 978.036.000 
     Pasivos Financieros 978.036.000 
              Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar  
 
 
 
 
 
 
 

978.036.000 

TOTAL 18.203.843.000 
 
 
 

METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
Edificaciones para Viviendas Solución 

Habitacional 
 

137 
Construcción de Vialidad Metro Lineal 2.000 
Construcción de Acueductos Metro Lineal 1.600 
Construcción de Parques y Plazas Proyecto 10 
Drenaje del Barrio Unión entre Av. 190 y Canal, La Cidra. 
Naguanagua Estado Carabobo 
Drenaje Calle La Florida, La Cidra Naguanagua, Estado Carabobo 
 
 
 
 

 
Obra 
Obra 

 

 
1 
1 



FUNDACIÓN PARA EL EQUIPAMIENTO DE BARRIOS 
(FUNDABARRIOS). 

LEY DE PRESUPUESTO 2003 

                                                           A0386 - 
 

3

 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 169 1.469.701.000 
     -  Directivo 14 283.539.000 
     -  Profesional y Técnico 122 1.007.945.000 
     -  Personal Administrativo 33 178.217.000 
Personal Contratado 46 310.193.000 
     - Empleado 
 
 
 
 
 
 
 

46 310.193.000 

TOTAL 215 1.779.894.000 
 
 
CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400 41 207.884.000 
VIII 458.401  -  508.400 42 249.673.000 
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 19 135.731.000 
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 40 323.770.000 
XIII 708.401  -  758.400 25 213.577.000 
XIV 758.401  -  808.400 12 110.909.000 
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401 -  908.400 10 106.428.000 
XVII 908.401 -  MAS 

 
 
 
 
 
 
 

26 431.922.000 

 TOTAL 215 1.779.894.000 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADOY PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Empleado 1 11.127.000 
     Jubilado 
 
 
 
 
 
 

1 11.127.000 

TOTAL 1 11.127.000 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Dirección Superior 6.515.429.000 
02 Construcción de Soluciones Habitacionales, Equipamiento de Barrios y Bienes 

para la Formación de Capital 
 

10.490.754.000 
03 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 

 
 
 
 
 

1.197.660.000 

 TOTAL 18.203.843.000 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 4.378.213.000 
4.02 Materiales y Suministros 174.396.000 
4.03 Servicios no Personales 1.962.820.000 
4.04 Activos Reales 10.473.627.000 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 978.036.000 
4.07 Transferencias 17.127.000 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 

 
 

219.624.000 

 TOTAL 18.203.843.000 
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CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 4.739.791.000 
         Ingresos Ordinarios 1.007.484.000 
             - Ingresos de la Propiedad  1.007.484.000 
                   ingresos por colocaciones 1.007.484.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  3.732.307.000 
                   Ministerio de infraestructura 
                   - Recursos Ordinarios  
                   - Gestión Fiscal 
                   - Otras Fuentes de Financiamiento 

600.000.000 
100.000.000 
250.000.000 
250.000.000 

 Servicio por Manejo de Programa  Fondo de Aporte del Sector Público   
(Plan Año 2003) 

 
3.132.307.000 

B. Gastos  Corrientes 6.532.556.000 
    Gastos de Consumo 6.515.429.000 
       Gastos de Personal 4.378.213.000 
       Materiales y Suministros 174.396.000 
       Servicios no Personales  1.962.820.000 
   Otros Gastos Corrientes 17.127.000 
       Transferencias  Corrientes  
             Sector Privado 17.127.000 
C. Resultado Económico: Desahorro 1.792.765.000 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 3.126.859.000 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente (1.792.765.000) 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras   

Reservas 
       - Transferencias de Capital 

Ministerio de Infraestructura 
  Drenaje del Barrio Unión entre Av. 190 y Canal. La Cidra Naguanagua  
  Drenaje Calle La Florida. La Cidra Naguanagua 

 
219.624.000 

4.700.000.000 
4.700.000.000 
3.700.000.000 
1.000.000.000 

   B. Gastos  de Capital 10.693.251.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  2.497.735.000 
        Obras de  Infraestructura 3.275.892.000 
         Drenaje del Barrio Unión entre Av. 190 y Canal . La Cidra Naguanagua 3.700.000.000 
         Drenaje Calle La Florida . La Cidra Naguanagua 1.000.000.000 
        Gastos Capitalizables 219.624.000 
            - Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 219.624.000 
                  Depreciación y Amortización 219.624.000 
   C. Resultado Financiero: Déficit 7.566.392.000 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 8.544.428.000 
     Activos  Financieros  8.544.428.000 
           Disminución de Caja y Bancos 467.620.000 
           Disminución de Inversiones Temporales 4.704.959.000 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 3.371.849.000 
 B. Aplicaciones Financieras 8.544.428.000 
     Pasivos Financieros  978.036.000 
      Servicio  de la Deuda Pública y Disminución de otros Pasivos  978.036.000 
       Déficit Financiero 7.566.392.000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 

El Instituto Autónomo Ferrocarriles del Estado (IAFE) es el Organismo encargado de realizar los estudios, 
proyectos, construcción, operación, desarrollo, ampliación, conservación y mantenimiento de los sistemas de 
transporte ferroviario nacional. Para ello estima necesario la vinculación con corporaciones y entes regionales,  a 
fin de hacer realidad la concreción  del  Sistema de Transporte Ferroviario a nivel nacional; para lo cual se hace 
necesario que la Institución logre entre otros los siguientes aspectos:  

 
• Incentivar el proceso de apertura para la participación del sector privado en la ejecución de los diferentes 

proyectos del Plan Ferroviario Nacional. 
 

• Optimizar la explotación del sistema ferroviario mediante la modernización  de la estructura organizacional 
del I.A.F.E., la potenciación de la acción comercial  y la implantación integral  de una oferta de servicio de 
alta competitividad. 
 
Es importante destacar que para el ejercicio Fiscal 2003, la Institución presenta un Presupuesto que 

asciende a Bs. 637.314,0 millones, con lo cual estima hacer efectiva la consecución de las siguientes metas:  
  

• Continuar con la construcción y el equipamiento del Proyecto Ferroviario  de la Región Central Tramo 
Caracas Tuy– Medio. 

 
• Rehabilitar la red que conforma el Sistema Centro – Occidental, tramo Barquisimeto – Puerto Cabello y 

Yaritagua – Acarigua. 
 

• Continuar la  construcción del Tramo Puerto Cabello – La Encrucijada. 
 

• Desarrollar la política y el plan de comercialización de los servicios ofrecidos por el I.A.F.E. 
 

• Aplicar la política tarifaria elaborada para el transporte por ferrocarril. 
 

• Iniciar la construcción del Sistema de Transporte Centro Occidental,  Tramo Puerto Cabello Barquisimeto – 
Yaratigua - Acarigua. 

 
• Continuar la construcción del Sistema de Transporte Ferroviario Central: Tramos Caracas – Tuy Medio y 

Puerto Cabello la Encrucijada.  
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CAPITULO I 

 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 6.111.000.000 
         Ingresos Ordinarios 2.711.000.000 
             - Ingresos de la Propiedad 2.711.000.000 
          Ingresos de Operación 1.400.000.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.400.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 

 Ministerio de Infraestructura 
   - Recursos Ordinarios  
   - Gestión Fiscal 
   - Otras Fuentes de Financiamiento  

 
2.000.000.000 

400.000.000 
800.000.000 
800.000.000 

Recursos  de Capital 400.230.000.000 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 

Reservas  
 

30.000.000 
- Transferencias para Financiar Gastos de Capital 
   Ministerio de Infraestructura 

• Programas y Proyectos 
-  Programa de Ferrocarriles 
- Nuevo Programa para Finalizar Ferrocarril Caracas - Tuy Medio I y II 

Etapa 
- II Etapa del Sistema Ferroviario de la Región Central. Tramo Puerto 

Cabello - La Encrucijada 

 
400.200.000.000 

 
80.000.000.000 

 
160.000.000.000 

 
160.200.000.000 

Recursos Financieros 230.973.000.000 
     Activos  Financieros  230.973.000.000 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 230.453.500.000 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 500.000.000 
           Disminución de Otros Activos Circulantes  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

19.500.000 

TOTAL 637.314.000.000 
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CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 6.111.000.000 
Gastos de Consumo 4.111.000.000 
       Gastos de Personal 3.444.000.000 
       Materiales y Suministros 287.000.000 
       Servicios no Personales  350.000.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 30.000.000 
              Depreciación y Amortización 30.000.000 
Otros Gastos Corrientes 2.000.000.000 
       Transferencias 2.000.000.000 
Gastos  de Capital 401.296.500.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  8.845.368.637 
        Obras de  Infraestructura 369.163.976.140 
        Otros Activos Reales 6.880.000.000 
        Gastos Capitalizables 16.407.155.223 
            - Gastos de  Personal 1.708.065.223 
            - Materiales y Suministros  199.210.000 
            - Servicios no Personales 13.499.880.000 
            - Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 1.000.000.000 
                  Otros Gastos  1.000.000.000 
Aplicaciones Financieras 229.906.500.000 
     Activos Financieros  338.800.000 
                Incremento de Caja y Bancos  338.800.000 
     Pasivos Financieros  229.567.700.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 52.200.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Contratistas 229.376.500.000 
                Disminución de Cuentas a Pagar por Retenciones Laborales 77.000.000 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

62.000.000 

TOTAL 637.314.000.000 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
Tramo Barquisimeto - Puerto Cabello    
     - Rehabilitación de la Infraestructura y Superestructura Km 30 
     - Expropiaciones % 60 
     - Conservación  de Puentes (Adquisición y Reposición de 

Durmientes) 
 

Mts 
 

230 
Tramo Yaritagua - Acarigua –Turén   
     - Rehabilitación de la Infraestructura y Superestructura Km 20 
Tramo Puerto Cabello - La Encrucijada   
     - Impacto Urbano de Estaciones Estudio 50% 
     - Catastro y Avalúo Estudio 100% 
     - Conexión el Palito – Puerto Cabello  Estudio 70% 
     - Proyectos de Reubicación de Servicios Públicos  Estudio 30% 
Tramo Caracas - Tuy Medio   
     - Continuación de la Construcción  % 86 

- Suministro de Equipos del Sistema Integral 
 
 
 
 
 
 
 

Equipos  83% 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 353 1.603.753.060 
     -  Directivo 30 346.149.693 
     -  Profesional y Técnico 56 385.089.369 
     -  Personal Administrativo 90 343.366.296 
     -  Personal Docente 177 529.147.702 
Personal Contratado 87 629.223.801 

- Empleado 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

87 629.223.801 

TOTAL 440 2.232.976.861 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 22 64.737.643 
IV 258.401  -  308.400 29 97.760.984 
V 308.401  -  358.400 12 47.028.028 
VI 358.401  -  408.400 17 79.084.380 
VII 408.401  -  458.400 10 51.435.640 
VIII 458.401  -  508.400 17 97.392.143 
IX 508.401  -  558.400 10 64.114.021 
X 558.401  -  608.400 9 63.543.998 
XI 608.401  -  658.400 96 704.938.439 
XII 658.401  -  708.400 5 41.033.644 
XIII 708.401  -  758.400 2 17.843.390 
XIV 758.401  -  808.400 4 36.538.191 
XV 808.401 -  858.400 5 51.371.280 
XVI 858.401 -  908.400 2 20.739.456 
XVII 908.401  -  MAS 23 266.267.922 

 TOTAL 263 1.703.829.159 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 157 462.885.083 
IV 258.401  -  308.400 19 62.206.155 
V 308.401  -  358.400 1 4.056.464 
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401 -  MAS 

 
 
 
 
 

  

 TOTAL 177 529.147.702 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Empleado 428 1.601.720.509 
     Jubilado 362 1.404.180.000 
     Pensionado 
 
 
 
 

66 197.540.509 

TOTAL 428 1.601.720.509 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Administración y Desarrollo 406.470.701.000 
02 Administración y Operación Ferroviaria 1.175.599.000 
03 Partidas no Asignables a Programas 

 
 
 
 
 

229.667.700.000 

 TOTAL 637.314.000.000 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 3.444.000.000 
4.02 Materiales y Suministros 287.000.000 
4.03 Servicios no Personales 350.000.000 
4.04 Activos Reales 401.296.500.000 
4.05 Activos Financieros 338.800.000 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos 229.567.700.000 
4.07 Transferencias 2.000.000.000 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 

 
 
 
 

30.000.000 

 TOTAL 637.314.000.000 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 6.111.000.000 
         Ingresos Ordinarios 2.711.000.000 
             - Ingresos de la Propiedad  2.711.000.000 
                   Ingresos por Colocaciones 2.711.000.000 
          Ingresos de Operación 1.400.000.000 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 1.400.000.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes   
                   Ministerio Infraestructura 
                      - Recursos Ordinarios 
                      - Gestión Fiscal 
                      - Otras Fuentes de Financiamiento 

2.000.000.000 
400.000.000 
800.000.000 
800.000.000 

B. Gastos  Corrientes 6.111.000.000 
    Gastos de Consumo 4.111.000.000 
       Gastos de Personal 3.444.000.000 
       Materiales y Suministros 287.000.000 
       Servicios no Personales  350.000.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 30.000.000 
              Depreciación y Amortización 30.000.000 
   Otros Gastos Corrientes 2.000.000.000 
       Transferencias  2.000.000.000 
                  Pensiones y Jubilaciones 1.601.720.509 
                   Otras Transferencias 398.279.491 
C. Resultado Económico: Equilibrio  
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 400.230.000.000 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras    

Reservas 
 

30.000.000 
- Transferencias para Financiar Gastos de Capital 
   Ministerio de Infraestructura 

• Programas y Proyectos  
-  Programa de Ferrocarriles 
- Nuevo Programa para Finalizar Ferrocarril Caracas – Tuy Medio I y II 

Etapa 
- II Etapa del Sistema Ferroviario de la Región Central. Tramo Puerto 

Cabello – La Encrucijada 

 
400.200.000.000 

 
80.000.000.000 

 
160.000.000.000 

 
160.200.000.000 

   B. Gastos  de Capital 401.296.500.000 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles  8.845.368.637 
        Obras de  Infraestructura - Estudios y Proyectos 369.163.976.140 
        Otros Activos Reales 6.880.000.000 
        Gastos Capitalizables 16.407.155.223 
            - Gastos de  Personal 1.708.065.223 
            - Materiales y Suministros  199.210.000 
            - Servicios no Personales 13.499.880.000 
            - Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 1.000.000.000 
                  Otros Gastos  1.000.000.000 
  
  C. Resultado Financiero: Déficit 1.066.500.000 
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CAPITULO III 

 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
III.  Cuenta Financiera  
  
 A. Recursos Financieros 230.973.000.000 
     Activos  Financieros  230.973.000.000 
           Disminución de Cuentas a Cobrar al Ejecutivo Nacional 230.453.500.000 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 500.000.000 
           Disminución de Otros Activos Circulantes  19.500.000 
 B. Aplicaciones Financieras 230.973.000.000 
     Activos Financieros 338.800.000 
                Incremento de Caja y Bancos 338.800.000 
     Pasivos Financieros 229.567.700.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Proveedores 52.200.000 
                Disminución de Cuentas y Efectos a Pagar a Contratistas 229.376.500.000 
                Disminución de Cuentas a Pagar por Retenciones Laborales 77.000.000 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 62.000.000 
     Déficit Financiero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1.066.500.000 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 El Instituto Nacional de la Vivienda (INAVI), fue creado con el único propósito de dar cumplimiento al 
precepto constitucional que garantiza a las familias venezolanas el derecho a la vivienda y como uno de los 
organismos responsables de desarrollar la Política Habitacional que el Ejecutivo Nacional dirige principalmente a 
las familias de bajos recursos con ingresos inferiores o iguales a 55 unidades tributarias, en conformidad con lo 
establecido en la actual Ley de Política Habitacional. 
 
 Como órgano ejecutor de la Ley de Política Habitacional del Estado, este Instituto recibe lineamientos, 
directrices y estrategias de acción del Consejo Nacional de la Vivienda (CONAVI), que es el organismo encargado 
de elaborar el Plan Nacional Anual de Vivienda y en especial, de la distribución de los recursos que se destinan a 
la ejecución de los programas definidos en la Ley de Subsistema de Vivienda. 
 
 El Instituto contará para este Ejercicio Fiscal con un Presupuesto de Bs. 152.486,4 millones, con los que 
estima lograr las siguientes metas: urbanizar 3.792 parcelas y construir 4.889 viviendas a través del Programa de 
Construcción de Nuevas Urbanizaciones y Viviendas de Desarrollo Progresivo. De igual manera, dará continuidad 
al Programa de Viviendas de Interés Social (PROVIS), el cual se ejecuta a través de un convenio con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), construyendo 808 viviendas con el propósito de atender la problemática 
habitacional de familias venezolanas carentes de techo propio. 

 
 

CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 43.281.054.901 
         Ingresos Ordinarios 3.742.746.879 
             - Ingresos de la Propiedad (Intereses) 3.742.746.879 
          Ingresos de Operación 9.234.926.662 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 9.234.926.662 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes  12.000.000.000 
          Ministerio de Infraestructura 12.000.000.000 
          Recursos Ordinarios 2.000.000.000 
          Otras Fuentes de Financiamiento 10.000.000.000 
          Otros Ingresos (Costos Operativos Manejo de Ley Política Habitacional) 18.303.381.360 
Recursos  de Capital 75.120.610.576 
       - Venta de Activos Fijos  49.402.751.116 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras  
         Reservas 

 
460.500.000 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 25.257.359.460 
            Programas y Proyectos 25.257.359.460 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis I 8.000.000.000 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis II 17.257.359.460 
Recursos Financieros 34.084.689.244 
     Activos  Financieros  34.084.689.244 
           Recuperac ión de Préstamos Concedidos 3.568.410.702 
           Disminución de Caja y Bancos 24.796.471.867 
           Disminución de Otros Activos Circulantes 5.719.806.675 
TOTAL 152.486.354.721 
 



INSTITUTO  NACIONAL DE LA VIVIENDA (INAVI). LEY DE PRESUPUESTO 2003 
                                                           A0662 - 

 
2

 
CAPITULO II 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 92.378.713.658 
Gastos de Consumo 62.563.887.416 
       Gastos de Personal 45.481.623.474 
       Materiales y Suministros 1.328.303.710 
       Servicios no Personales 15.293.460.232 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 460.500.000 
              Depreciación y Amortización 460.500.000 
Otros Gastos Corrientes 29.814.826.242 
       Transferencias al Sector Privado 29.594.826.242 
        Rectificaciones al Presupuesto 220.000.000 
Gastos  de Capital 29.191.362.521 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 3.604.003.061 
        Obras de  Infraestructura - Programas y Proyectos 25.257.359.460 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis I 8.000.000.000 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis II 17.257.359.460 
        Activos Intangibles (Paquetes y Programas de Computación) 330.000.000 
Aplicaciones Financieras 30.916.278.542 
     Activos Financieros 400.000.000 
                Concesión de  Préstamos  400.000.000 
     Pasivos Financieros 30.516.278.542 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

30.516.278.542 

TOTAL 152.486.354.721 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

     
Nuevas Urbanizaciones y Viviendas de Desarrollo Progresivo Parcela 3.792 
 Vivienda 4.889 
Programa de Vivienda Social (PROVIS) Vivienda 808 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 2.439 13.439.928.380 
     -  Directivo 173 1.947.912.550 
     -  Profesional y Técnico 804 5.570.738.600 
     -  Personal Administrativo 1.032 2.969.986.430 
     -  Obrero 430 2.951.290.800 
Personal Contratado 23 147.075.340 
     -  Empleado 23 147.075.340 
Personal Fijo a Tiempo Parcial 46 218.154.640 

- Personal  Médico 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

46 218.154.640 

TOTAL 2.508 13.805.158.360 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080 4 9.123.840 
II 190.081  -  208.400 315 782.580.583 
III 208.401  -  258.400 627 1.788.273.608 
IV 258.401  -  308.400 89 313.714.887 
V 308.401  -  358.400 23 96.063.570 
VI 358.401  -  408.400 24 108.186.056 
VII 408.401  -  458.400 57 311.351.070 
VIII 458.401  -  508.400 166 1.003.478.294 
IX 508.401  -  558.400 258 1.689.530.254 
X 558.401  -  608.400 144 1.042.511.091 
XI 608.401  -  658.400 78 614.977.330 
XII 658.401  -  708.400 41 342.285.170 
XIII 708.401  -  758.400 40 351.735.825 
XIV 758.401  -  808.400 28 258.414.145 
XV 808.401 -  858.400 8 78.940.536 
XVI 858.401 -  908.400 114 1.208.872.541 
XVII 908.401  -  MAS 62 853.828.760 

 
 
 
 
 

 TOTAL 2.078 10.853.867.560 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400 9 27.016.850 
IV 258.401  -  308.400 4 13.475.400 
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400 25 109.413.470 
VII 408.401  -  458.400 76 389.296.600 
VIII 458.401  -  508.400 98 585.847.960 
IX 508.401  -  558.400 38 253.826.660 
X 558.401  -  608.400 25 175.837.490 
XI 608.401  -  658.400 40 301.725.870 
XII 658.401  -  708.400 47 376.610.050 
XIII 708.401  -  758.400 16 139.243.760 
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400 24 234.071.100 
XVI 858.401  -  908.400 3 32.561.780 
XVII 908.401  -  MAS 25 312.363.810 

 TOTAL 430 2.951.290.800 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADO Y PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Empleado 2.561 12.643.616.250 
     Jubilado 2.167 10.538.368.560 
     Pensionado 394 2.105.247.690 
Obrero 3.360 16.376.881.220 
     Jubilado 2.882 15.252.510.510 
     Pensionado 
 
 

478 1.124.370.710 

TOTAL 5.921 29.020.497.470 
 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Administración Central 146.869.062.610 
02 Gerencias Estatales 5.617.292.111 

 
 
 
 
 

 TOTAL 152.486.354.721 
 
 
RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 45.481.623.474 
4.02 Materiales y Suministros 1.328.303.710 
4.03 Servicios no Personales  15.293.460.232 
4.04 Activos Reales 29.191.362.521 
4.05 Activos Financieros 400.000.000 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos  30.516.278.542 
4.07 Transferencias 29.594.826.242 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 460.500.000 
4.98 Rectificaciones al Presupuesto 220.000.000 

 
 
 
 
 
 

 TOTAL 152.486.354.721 
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CAPITULO III 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 43.281.054.901 
         Ingresos Ordinarios 3.742.746.879 
             - Ingresos de la Propiedad (Intereses) 3.742.746.879 
          Ingresos de Operación 9.234.926.662 
             - Ingresos por Venta de Bienes y Servicios 9.234.926.662 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 12.000.000.000 
          Ministerio de Infraestructura 12.000.000.000 
          Recursos Ordinarios 2.000.000.000 
          Otras Fuentes de Financiamiento 10.000.000.000 
          Otros Ingresos (Costos Operativos Manejo de Ley Política Habitacional) 18.303.381.360 
B. Gastos  Corrientes 92.378.713.658 
    Gastos de Consumo 62.563.887.416 
       Gastos de Personal 45.481.623.474 
       Materiales y Suministros 1.328.303.710 
       Servicios no Personales 15.293.460.232 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 460.500.000 
              Depreciación y Amortización 460.500.000 
   Otros Gastos Corrientes  29.814.826.242 
       Transferencias 29.594.826.242 
                   Transferencias al Sector Privado 29.594.826.242 
        Rectificaciones al Presupuesto 220.000.000 
C. Resultado Económico: Desahorro 49.097.658.757 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 26.022.951.819 
       - Desahorro en la Cue nta Corriente (49.097.658.757) 
       - Venta de Activos Fijos 49.402.751.116 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras 
         Reservas  

 
460.500.000 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 25.257.359.460 
            Programas y Proyectos  25.257.359.460 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis I 8.000.000.000 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis II 17.257.359.460 
   B. Gastos  de Capital 29.191.362.521 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 3.604.003.061 
        Obras de  Infraestructura - Programas y Proyectos 25.257.359.460 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis I 8.000.000.000 
                   -Plan Nacional de Vivienda Provis II 17.257.359.460 
        Activos Intangibles (Paquetes y Programas de Computación) 330.000.000 
   C. Resultado Financiero: Déficit 3.168.410.702 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 34.084.689.244 
     Activos  Financieros  34.084.689.244 
           Recuperación de Préstamos Concedidos  3.568.410.702 
           Disminución de Caja y Bancos  24.796.471.867 
           Disminución de Otros Activos Circulantes  5.719.806.675 
 B. Aplicaciones Financieras 34.084.689.244 
     Activos Financieros 400.000.000 
                Concesión de  Préstamos  400.000.000 
     Pasivos Financieros 30.516.278.542 
                Disminución de Otras Cuentas y Efectos a Pagar 30.516.278.542 
     Déficit Financiero 3.168.410.702 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 El Instituto Autónomo Consejo Nacional de la Vivienda (CONAVI), tiene la finalidad de asesorar al Ejecutivo 
Nacional en la definición de la Política Habitacional del Estado y elaborar el Plan Nacional de Vivienda y los Planes 
Anuales Habitacionales, que se llevarán a cabo a través de los entes ejecutores públicos y privados, en función de 
las asignaciones presupuestarias del Servicio Autónomo Fondos Integrados de Vivienda (SAFIV) y de otras fuentes 
disponibles. 
 
 El Conavi organiza y presta asistencia técnica habitacional a los diferentes actores que participan en los 
programas previstos en la Ley, en los aspectos legales, técnico-constructivos, organizativos, administrativos, 
financieros, urbanísticos, entre otros, relacionados con los procesos de construcción, mejoramiento y ampliación de 
las viviendas y la ejecución y mantenimiento de obras de infraestructura y servicios. 
 
 Le corresponde asimismo, la supervisión de los entes involucrados en la administración de los recursos 
financieros de los distintos Fondos que integran el Subsistema, así como solicitar y proponer el otorgamiento de 
incentivos para el desarrollo de los Programas Habitacionales; definir y ejecutar la Política Nacional de 
Investigación en Vivienda y Hábitat, promover y apoyar la investigación e información sobre vivienda a través de 
los organismos públicos y privados competentes y establecer mecanismos de información masiva sobre la 
asistencia habitacional. 
 
 Para el Ejercicio Fiscal 2003, contará con un Presupuesto de Bs. 8.308,9 millones, para realizar las 
siguientes metas: realizar 4 informes de evaluación de la ejecución del Plan Nacional de Viviendas, ejecutar 270 
talleres formativos y asistencia técnica a Alcaldías y Gobernaciones, inspeccionar a 20 Instituciones Financieras 
que administran los fondos de la Ley Política Habitacional, evaluar 1.052 proyectos para construcciones, 
remodelaciones, mejoramiento, ampliaciones o adquisiciones de viviendas, desarrollar 11 proyectos pilotos con 
entes ejecutores a partir de los resultados de las investigaciones teóricas realizadas y 232 levantamientos 
topográficos y aerofotografías digitales de las zonas de barrios en las cuales se ejecutan los proyectos. 
 
 

CAPITULO I 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 6.007.659.233 
         Ingresos Ordinarios 4.309.659.233 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones 4.307.159.233 
                  Contribución Especial 2.513.243.912 
                   Comisión por Costos Operativos  1.793.915.321 
             - Ingresos de la Propiedad  2.500.000 
             - Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 1.700.000.000 
                 Ministerio de Infraestructura 1.700.000.000 
             - Recursos Ordinarios 500.000.000 
             - Otras Fuentes de Financiamiento 1.200.000.000 
Recursos Financieros 2.299.208.642 
     Activos  Financieros  2.299.208.642 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 2.299.208.642 
TOTAL 8.308.867.875 
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CAPITULO II 

 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 6.162.434.777 
Gastos de Consumo 6.086.496.833 
       Gastos de Personal 4.703.251.738 
       Materiales y Suministros 124.966.515 
       Servicios no Personales 1.134.278.580 
  Servicio de la  Deuda y Disminución de otros Pasivos (Intereses) 124.000.000 
Otros Gastos Corrientes 75.937.944 
       Transferencias al Sector Privado 75.937.944 
Gastos  de Capital 2.146.433.098 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 181.433.098 
        Obras de  Infraestructura 1.615.000.000 
        Activos Intangibles (Paquetes y Programas de Computación) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

350.000.000 

TOTAL 8.308.867.875 
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METAS 
Denominación Unidad de Cantidad 

 Medida 2003 
Coordinar, Supervisar y Evaluar la Ejecución del Plan Nacional de 
Vivienda. 

 
Informe 

 
4 

Registro e Inspección del Plan Nacional de Vivienda a traves de 
Inspecciones Trimestrales. 

 
Inspección 

 
4 

Coordinar y Ejecutar Talleres Formativos y de Asistencia Técnica a 
Alcaldías y Gobernaciones. 

 
Taller 

 
270 

Procesamiento y Seguimiento de Denuncias y Hechos. Denuncia 5.543 
Inspeccionar a Instituciones Financieras y al Administrador de los 
Fondos. 

 
Inspección 

 
20 

Experticias a Instituciones Financieras y Organismos Públicos 
Ejecutores. 

 
Experticia 

 
7 

Fiscalizar a Organismos Públicos, a Instituciones Financieras 
ejecutores de programas con recursos de la Ley y patronos. 

 
Fiscalización 

 
103 

Coordinar la Ejecución de Convenios. Convenio 30 
Coordinar y Gestionar los Proyectos y Estudios de Investigación. Proyecto 8 
Evaluar Proyectos para Construcciones, Remodelaciones, 
Mejoramiento, Ampliaciones o Adquisiciones de Viviendas 
destinadas a Atender los Requerimientos de la Población. 

 
 

Proyecto 

 
 

1.052 
Coordinar Concursos de Ideas Arquitectónicas en Vivienda. Concurso 2 
Desarrollo de Proyectos Pilotos a través de Convenios con Entes 
Ejecutores, a partir de los Resultados de las Investigaciones 
Teóricas realizadas. 

 
 

Proyecto 

 
 

11 
Inicio, Continuación y Terminación de Planes Sectoriales. Plan 17 
Levantamientos Topográficos y Aerofotografías Digitales de las 
Zonas de Barrios en las cuales se Ejecuten Proyectos. 

 
Vuelo 

 
232 

Contratación e Implementación de los Sistemas. Sistema 4 
   
 
 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal  Fijo a Tiempo  Completo 133 1.300.691.479 
     -  Directivo 33 590.262.671 
     -  Profesional y Técnico 49 447.945.743 
     -  Personal Administrativo 35 177.326.837 
     -  Obrero 16 85.156.228 
Personal Contratado 14 268.352.107 
     -  Empleado 13 260.000.000 
     -  Obrero 1 8.352.107 

 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 147 1.569.043.586 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400 35 177.326.638 
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400 12 85.425.754 
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400 22 190.536.072 
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400 4 39.603.851 
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 57 982.642.936 

 TOTAL 130 1.475.535.251 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400   
VII 408.401  -  458.400 15 79.096.868 
VIII 458.401  -  508.400 1 6.059.360 
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 1 8.352.107 
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 
 
 
 
 

 TOTAL 17 93.508.335 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL JUBILADOY PENSIONADO  
(En Bolívares) 

Denominación Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Empleado 5 48.647.275 
     Jubilado 5 48.647.275 
Obrero 1 2.007.080 
     Jubilado 
 
 
 
 
 

1 2.007.080 

TOTAL 6 50.654.355 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 
 
 
 
 
 
 

Consejo Nacional de la Vivienda 8.308.867.875 
 

 TOTAL 8.308.867.875 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 4.703.251.738 
4.02 Materiales y Suministros 124.966.515 
4.03 Servicios no Personales  1.134.278.580 
4.04 Activos Reales 2.146.433.098 
4.06 Servicio de la Deuda Pública y Disminución de Otros Pasivos  124.000.000 
4.07 Transferencias 

 
 
 
 
 

75.937.944 

 TOTAL 8.308.867.875 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 6.009.659.233 
         Ingresos Ordinarios 4.309.659.233 
             - Ingresos por Aportes y Contribuciones  4.307.159.233 
                   Contribución Especial 2.513.243.912 
                   Comisión por Costos Operativos 1.793.915.321 
             - Ingresos de la Propiedad  2.500.000 
                   Intereses Bancarios  2.500.000 
          Transferencias para  Financiar Gastos Corrientes 1.700.000.000 
                   Ministerio de Infraestructura 1.700.000.000 
                   Recursos Ordinarios 500.000.000 
                   Otras Fuentes de Financiamiento 1.200.000.000 
B. Gastos  Corrientes 6.162.434.777 
    Gastos de Consumo 6.086.496.833 
       Gastos de Personal 4.703.251.738 
       Materiales y Suministros 124.966.515 
       Servicios no Personales 1.134.278.580 
       Servicio de la  Deuda y Disminución de otros Pasivos (Intereses) 124.000.000 
   Otros Gastos Corrientes  75.937.944 
       Transferencias 75.937.944 
                   Transferencias Corrientes al Sector Privado 75.937.944 
C. Resultado Económico: Desahorro 152.775.544 
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital (152.775.544) 
       - Desahorro en la Cuenta Corriente (152.775.544) 
   B. Gastos  de Capital 2.146.433.098 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 181.433.098 
        Estudios y Proyectos 1.615.000.000 
        Activos Intangibles (Paquetes y Programas de Computación) 350.000.000 
   C. Resultado Financiero: Deficit 2.299.208.642 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 2.299.208.642 
     Activos  Financieros  2.299.208.642 
           Disminución de Otras Cuentas a Cobrar 2.299.208.642 
 B. Aplicaciones Financieras 2.299.208.642 
     Déficit Financiero 2.299.208.642 
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POLÍTICA PRESUPUESTARIA 
 
 El Servicio Autónomo de Fondos Integrados de Vivienda (SAFIV), tiene a su cargo la administración y 
supervisión de los Fondos que conforman el Subsistema de Vivienda y Política Habitacional, los cuales se 
constituyen en dos regímenes: el Régimen de Capitalización Individual representado por el Fondo Mutual 
Habitacional y el Régimen de Solidaridad representado por el Fondo de Aportes del Sector Público, asimismo, con 
los recursos de los beneficiarios de los programas reproductivos  del Subsistema de Vivienda y Política 
Habitacional, se constituyen el Fondo de Garantía y el Fondo de Rescate. Depende jerárquicamente del Ministerio 
de Infraestructura y está bajo la responsabilidad de un Consejo de Administración dirigido por el Presidente del 
Consejo Nacional de la Vivienda (CONAVI), quien ejerce su representación legal en calidad de Director General. 
 
 Entre las principales atribuciones del Safiv, destacan las siguientes: 
 

• Ordenar y aprobar los estudios técnicos que garanticen el equilibrio financiero y actuarial del Subsistema 
de Vivienda y Política Habitacional. 

 
• Fijar los lineamientos de inversión de los Fondos que administra. 

 
• Elaborar los proyectos de convenios para los fideicomisos de inversión que celebre el Ministerio de 

Infraestructura. 
 

• Cumplir y hacer cumplir todo lo relacionado con la Certificación de los Estados Financieros de los Fondos 
que están bajo su responsabilidad. 

 
• Preparar los convenios para constituir los Fideicomisos de Administración previa aprobación del Consejo 

Nacional de la Vivienda. 
 
 Para el ejercicio fiscal 2003, el Safiv estima su Presupuesto en Bs. 2.219.076,1 millones, con el cual llevará 
a cabo el cumplimiento de las siguientes metas: autorización de la apertura de fideicomisos para financiar 138 
proyec tos del Programa I, atención a los pobladores de las calles (albergues para niños en situación de abandono, 
hombres, mujeres y ancianos indigentes), 458 proyectos de habilitación física de zonas de barrios y urbanizaciones 
populares, mejoramiento y ampliación de 184 casas en barrios y urbanizaciones populares, rehabilitación de 229 
viviendas populares, construcción de 986 viviendas de nuevas urbanizaciones y viviendas de desarrollo progresivo, 
138 proyectos de asistencia habitacional y 69 proyectos de asistencia habitacional a los pueblos y comunidades 
indígenas. 
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CAPITULO I 
 
 

PRESUPUESTO DE INGRESOS Y FUENTES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
Ingresos  Corrientes 81.516.362.000 
         Ingresos Ordinarios 81.516.362.000 
             - Ingresos de la Propiedad (Intereses) 81.516.362.000 
Recursos  de Capital 2.137.444.545.751 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras  
         Reservas  

 
12.796.000 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 2.137.431.749.751 
       - Ministerio de Infraestructura. Ley de Política Habitacional (Recursos Ordinarios) 1.085.622.829.600 
         Fondo Mutual Habitacional 738.869.494.552 
         Fondo de Garantía 291.129.953.148 
         Fondo de Rescate 21.809.472.451 
Recursos Financieros 115.160.000 
     Activos  Financieros  115.160.000 
           Disminución de Caja y Bancos  115.160.000 
TOTAL 2.219.076.067.751 
 
 
 

CAPITULO II 
 
 

PRESUPUESTO DE GASTOS Y APLICACIONES FINANCIERAS 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto  

2003 
Gastos  Corrientes 81.516.362.000 
Gastos de Consumo 81.516.362.000 
       Gastos de Personal 1.190.642.000 
       Materiales y Suministros 42.696.000 
       Servicios no Personales 80.270.228.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 12.796.000 
              Depreciación y Amortización 12.796.000 
Gastos  de Capital 2.137.559.705.751 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 97.956.000 
        Activos Intangibles 30.000.000 
       - Transferencias de Capital 2.137.431.749.751 
         Ley de Política Habitacional 1.085.622.829.600 
         Fondo Mutual Habitacional 738.869.494.552 
         Fondo de Garantía 291.129.953.148 
         Fondo de Rescate 21.809.472.451 

 
 

 
 

TOTAL 2.219.076.067.751 
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METAS 
 

Denominación Unidad de Cantidad 
 Medida 2003 

     
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos del Programa I: Atención a los 
Pobladores de las Calles 

 
 

Fideicomiso 

 
 

138 
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos de Habilitación Física de Zonas de 
Barrios  

 
 

Fideicomiso 

 
 

458 
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos de Mejoramiento y Ampliación de 
Casas en Barrios y Urbanizaciones Populares 

 
 

Fideicomiso 

 
 

184 
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos de Rehabilitación de Viviendas 
Populares 

 
 

Fideicomiso 

 
 

229 
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos de Nuevas Urbanizaciones y 
Viviendas de Desarrollo Progresivo 

 
 

Fideicomiso 

 
 

986 
Autorización de la apertura de Fideicomisos de Administración para 
el Financiamiento de Proyectos de Asistencia Habitacional a través 
de la Investigación y Asistencia Técnica 

 
 

Fideicomiso 

 
 

138 
Asistencia Habitacional a los Pueblos y Comunidades Indígenas Asesoría 69 
 
 
 

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL POR TIPO DE CARGO 
(En Bolívares) 

Tipo de Cargo Nº de Presupuesto 
 Cargos 2003 2003 

Personal Contratado 33 455.210.000 
     -  Empleado 31 445.670.000 
     -  Obrero 2 9.540.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOTAL 33 455.210.000 
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CLASIFICACION DEL PERSONAL POR ESCALA DE SUELDOS Y 
SALARIOS  
(En Bolívares) 
POR GRUPOS DE SUELDOS  
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400 1 4.380.000 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400 1 6.180.000 
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400 3 24.840.000 
XIII 708.401  -  758.400 5 43.680.000 
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400 1 10.140.000 
XVI 858.401 -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS 20 356.450.000 

 TOTAL 31 445.670.000 
 
 
 
POR GRUPOS DE SALARIOS 
Grupo Denominación Nº de Presupuesto 
  Cargos 2003 2003 

I HASTA  -  190.080   
II 190.081  -  208.400   
III 208.401  -  258.400   
IV 258.401  -  308.400   
V 308.401  -  358.400   
VI 358.401  -  408.400 2 9.540.000 
VII 408.401  -  458.400   
VIII 458.401  -  508.400   
IX 508.401  -  558.400   
X 558.401  -  608.400   
XI 608.401  -  658.400   
XII 658.401  -  708.400   
XIII 708.401  -  758.400   
XIV 758.401  -  808.400   
XV 808.401 -  858.400   
XVI 858.401  -  908.400   
XVII 908.401  -  MAS   

 
 
 
 
 
 

 TOTAL 2 9.540.000 
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RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PROGRAMAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

01 Administración y Supervisión de Fondos  2.219.076.067.751 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 2.219.076.067.751 
 
 
 

RESUMEN DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS 
(En Bolívares) 
PARTIDAS 
Código Denominación Presupuesto  
  2003 

4.01 Gastos de Personal 1.190.642.000 
4.02 Materiales y Suministros 42.696.000 
4.03 Servicios no Personales  80.270.228.000 
4.04 Activos Reales 127.956.000 
4.07 Transferencias 2.137.431.749.751 
4.08 Otros Gastos de Instituciones Descentralizadas 12.796.000 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 TOTAL 2.219.076.067.751 
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CAPITULO III 
 
 

CUENTA AHORRO - INVERSIÓN - FINANCIAMIENTO 
(En Bolívares) 
Denominación Presupuesto 2003 
I.  Cuenta Corriente  
    A. Ingresos  Corrientes 81.516.362.000 
         Ingresos Ordinarios 81.516.362.000 
             - Ingresos de la Propiedad (Intereses) 81.516.362.000 
B. Gastos  Corrientes 81.516.362.000 
    Gastos de Consumo 81.516.362.000 
       Gastos de Personal 1.190.642.000 
       Materiales y Suministros 42.696.000 
       Servicios no Personales 80.270.228.000 
       Otros Gastos Corrientes de Instituciones Descentralizadas 12.796.000 
              Depreciación y Amortización 12.796.000 
C. Resultado Económico: Equilibrio  
II. Cuenta de Capital  
   A. Recursos  de Capital 2.137.444.545.751 
       - Incremento de la Depreciación y Amortización Acumulada, Previsiones y  Otras  
         Reservas  

 
12.796.000 

       - Transferencias para Financiar Gastos de Capital 2.137.431.749.751 
       - Ministerio de Infraestructura. Ley de Política Habitacional (Recursos Ordinarios) 1.085.622.829.600 
         Fondo Mutual Habitacional 738.869.494.552 
         Fondo de Garantía 291.129.953.148 
         Fondo de Rescate 21.809.472.451 
   B. Gastos  de Capital 2.137.559.705.751 
        Adquisición de Maquinarias, Equipos e  Inmuebles 97.956.000 
        Activos Intangibles 30.000.000 
       - Transferencias de Capital 2.137.431.749.751 
         Ley de Política Habitacional 1.085.622.829.600 
         Fondo Mutual Habitacional 738.869.494.552 
         Fondo de Garantía 291.129.953.148 
         Fondo de Rescate 21.809.472.451 
   C. Resultado Financiero: Deficit 115.160.000 
III.  Cuenta Financiera  
 A. Recursos Financieros 115.160.000 
     Activos  Financieros  115.160.000 
           Disminución de Caja y Bancos  115.160.000 
 B. Aplicaciones Financieras 115.160.000 
     Déficit Financiero 115.160.000 
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